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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros:

Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia suscitada entre el Capitán general de la cuarta región y el Juez de primera instancia del distrito de la Concepción de Barcelona.Otro decidiendo una competencia administrativa entablada entre el Gobernador civil y el Delegado de Hacienda de la provincia de Jaén.
Ministerio de Instrucción pública y  Bellas A rtes:

Re»J orden separando del servicio á D. Francisco Moliner y Nicolás, Catedrático numerario de Patología y Clínica médica de la Universidad de Valencia.Oirá disponiendo que ios ejercicios de oposiciones i  plazas de Profesores de Labores se verifiquen con sujeción á las  reglas que se acompañan.Otra disponiendo se anuncie á concurso entre Auxiliares la provisión de la plaza de Profesor de Concepto del Arte é Historia de las Artes decorativas, vacante en la Escuela Superior de Artes industriales de Barcelona.Otra disponiendo se anuncie á concurso el arriendo da una casa con destino á la Escuela Normal de Maestras de Zaragoza.
Ministerio da Fomento:

Real orden disponiendo se publique en 3a Gaceta el escalafón provisional de los funcionarios administrativos, activos y cesantes, dependientes de este Ministerio.

A ú ttia ia frc e fó a  a s a t r a h
H a c i e n d a . — Jim ia clasificadora de las obligaciones proceden fes de Ultramar.—Rectificación de errores padecidos en las relaciones de créditos publicadas en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  de los días que se expresan.
G o b e r n a c i ó n .—D írew ón  general de Correes y  Telégrafos — Subastas para contratar el transporte de la correspondencia publica.
F o m i n t o . — Dirección general de Obras públicas.— Autorizando á D. Eduardo Muñoz, D. Vicente Pallas y D. Eugenio Dori para ocupar unos terrenos en la playa Norte del puerto de Valencia.Concediendo á la Jefatura de Ob?’as públicas de la provincia de Avila un nuevo crédito para reparación de las car r e t a s  que se expresan.Subastas de la» obras que falta ejecutar en el trozo 1.° de la carretera del puente sobre el río Guadalíeo en Orjiva á Vékz de Becaudalla.
Canal de Isabel 11 — Subasta de las obras de depósito elevado para la distribución de las aguas de este Canal en la zona alta de esta Corte.Anunciando el extravío de la certificación núm. 221 del libro C. a., expedida por la Dirección de este Canal á favor de D. Hipólito Finat.
Mabina.— Dirección deRidrografiiu—k ^ im k  los navegantes.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—Subsecretaría. — Nombramiento de Tribunales de oposiciones.
Disponiendo se anuncie la provisión por concurso de la plaza de Profesor numerario de Concepto del Arte é H istoria de las Artes decorativas, vacante en la Escuela Su perior de Artes industriales y Bellas Artes de Barcelona.

Nota bibüográflea de un» obra impresa en castellano en el extranjero, cuya introducción en España se solicita.Subasta de las obr&s de adaptación del Palacio de la Industria y de las Arfes á Escuela de Ingenieros industriales, Museo de Ciencias naturales y Junta de ampliación de estudies é investigaciones científicas. *
Adminmtrasión pr&vbcl&l:

Diputación provincial de Guadalajara.—Concurso para la reconstrucción de dos puentes de hormigón armado sobre el río T&juña.
Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos de Ultramar. — Relaciones ü® individuos que pueden reclamar sus alcances.
Universidad de Valencia.—Propuestas formuladas por este Rectorado para proveer por concurso da ascenso las Escuelas y Auxiliarías que se expresan.

Mis¡ii»¡8tr&8íOK tte Justicia:
Edictos de Juzgados do primera instancia y jurisdicción de Guerra.

4 ebbgí®8 y asilólas sfcCíi&la&:
Banco de España.
Bolsa da Madrid.—Cotización oficia).
Obe&'mtoriG de Madrid.—Ob**rv&&0&$& mctcer s •
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a r t e  s o  o f i e l a l »

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MU. el Re y  Don Alfonso XIII (Q. D. Q.)
y la R eina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C RETO S
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Capitán general de la cuarta región y el Juez 
de primera instancia del distrito de la Concepción de 
Barcelona, de los cuales resulta:

Que en escrito fecha 1.° de Agosto de 1907, D. Matías 
Santamaría Magdalena, Teniente retirado de la escala 
de reserva, debidamente representado, interpuso ante 
dicho Juzgado demanda en juicio declarativo de mayor 
cuantía contra D. Leandro Bernart Redolat y D. Pedro 
Fuste y Massó, exponiendo, entre otros hechos, los si
guientes: que en 2 de Junio de 1903 suscribió un pa
garé, por valor de 250 pesetas, á favor de D. Leandro 
Bernat, Habilitado suplente á la sazón de Clases pasi
vas y de retirados por Guerra, comprometiéndose á 
devolverlas el 24 del propio mes, ó en otro caso, á sa
tisfacer un interés mensual de 7 pesetas 50 céntimos 
desde la reclamación judicial hasta la extinción de la 
deuda, obligando al cumplimiento de todo ello la quin
ta parte del sueldo que percibe como tai Teniente reti
rado; que promovido por el acreedor el oportuno juicio 
verbal en reclamación de la deuda, reconocida por el 
actual demandante, y ante la imposibilidad de satisfa
cerla en el acto, se dictó sentencia condenándole al 
pago del capital, costas é interés estipulado, con cargo 
al expresado sueldo, librándose al efecto el oficio de 
retención á la Autoridad militar; que tal derecho fué 
cedido posteriormente por D. Leandro Bernat á D. Pe
dro Fusté, de quien á su vez recibió después el deman

dante otros cuatro préstamos, también de 250 pesetas 
cada uno, suscribiendo los correspondientes pagarés, 
en los que los intereses estipulados oscilan entre 10 pe
setas y 12*50 pesetas, y comprometiendo también á su 
pago el referido sueldo; que seguido, para hacer efec
tivas estas deudas, análogo procedimiento al anterior
mente expresado, se libraron otros cuatro oficios de 
retención de la quinta parte del mencionado sueldo á 
la Autoridad militar; que no obstante referirse dichas 
retenciones únicamente al sueldo que como Teniente re
tirado por Guerra percibe el demandante, el Habilitado 
D. Leandro Bernat, excediéndose de las órdenes judi
ciales recibidas, las ha hecho extensivas también á la 
gratificación que aquél tiene asignada por una Cruz 
roja del Mérito militar que posee, percibiendo su im
porte primero'dicho Habilitado y en la actualidad Don 
Pedro Fusté, ocasionando con ello evidentes perjuicios 
al actor; y que las bases en que se funda el estado de 
cuentas presentado por su acreedor D. Pedro Fusté 
pugnan coo lo estipulado y con los términos de los fa
llos y de las retenciones, debiendo hacerse en el perío
do de ejecución de sentencia una nueva liquidación con 
arreglo á las bases que en la demanda se consignan. 
Después de alegar los fundamentos de derecho que es
timó pertinentes, termina suplicando: que en su día se 
declare que es indebida la retención de la quinta parte 
de la gratificación que por la referida Cruz pensionada 
percibe el actor, la que deberá serle entregada desde 
la contestación á la demanda, indemnizándole los de 
mandados por los perjuicios que en tal concepto le han 
ocasionado, y que por D. Pedro Fusté se practique en 
el período de ejecución de sentencia la liquidación de 
cuentas á que antes se hace referencia, indemnizando 
al demandante de los perjuicios que le ha ocasionado 
con la abusiva interpretación dada á los juicios en el 
extremo referente á la aplicación de i as retenciones 
acordadas:

Que habiendo comparecido los demandados dentro 
del período de emplazamiento, y admitidos como parte 
en el juicio, se recibió en el Juzgado uu oficio del Ca
pitán general de la cuarta región, en el que, de acuer
do con lo informado por el Auditor de Guerra da la 
misma, se le requiere para que deje de conocer del 
asunto en cuanto se dirige contra D. Leandro Bernat, 
que como Habilitado retuvo la quinta parte de la gra

tificación que por una Cruz pensionada percibe el ac
tor, fundándose: en que con arreglo á lo dispuesto en 
el art. l.° de la Real orden circular del Ministerio de la 
Guerra de 10 de Septiembre de 1902, la Habilitación de 
retirados de la escala de reserva de la región depende 
de la Autoridad del requirente; en que á la misma in
cumbe, con sujeción á lo establecido en la Real orden 
de 7 de Mayo de 1890 del propio Ministerio, decretar 
lo oportuno á las Habilitaciones que de ella dependen 
para cumplimiento de las órdenes de retención de ha
beres que se cobren por el presupuesto del Ministerio 
de la Guerra; que en virtud de lo dispuesto en el pá
rrafo 2.® del art. 220 del Código de justicia militar, 
sólo á las Autoridades militares corresponde exigir, en 
vía gubernativa, la responsabilidad civil en que haya 
incurrido cualquier subordinado con motivo del des
empeño de su misión ó servicio dentro del Ejército, y, 
por lo tanto, la que haya pedido contraer cualquier 
Habilitado en el ejercicio de su cargo; en que, según 
la Real orden de Í6 de Marzo de 1900, á la Autoridad 
del requirente corresponde resolver lo oportuno para 
comprender ó excluir en una retención una pensión de 
Cruz, y en que de lo expuesto se desprende que el cum
plimiento de las órdenes judiciales de retención de ha
beres militares es materia administrativa militar, de la 
privativa competencia da las Autoridades de este or
den, ante quienes deberán tramitarse las reclamación 
nes de la índole de la presente, y úniess que pueden 
exigir la responsabilidad civil en que D. Leandro Ber
nat haya podido incurrir como tal Habilitado:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que las reclamaciones objeto 
del juicio no proceden de delito, no siendo, per consi
guiente, de aplicación al caso actual el art. 220 del Có
digo de justicia militar invocado por la Autoridad re
quirente, por hallarse dicho precepto incluido en el t i
tulo que trata de la responsabilidad civil qu9 nace del 
delito; que la jurisdicción ordinaria es la única compe
tente para conocer de los negocios civiles que se sus
citen en territorio español, excepto la prevención de 
los juicios de testamentaría y abintestado de los m ili
tares y marinos muertes en campaña, según se consig
na en los artículos 51 y 52 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y que la competencia de la jurisdicción de Gue
rra en materia civil está limitada á los asuntos deíer-



6 0 0  11 Agosto 1908 Gaceta de Madrid.— Núm. 224

minados en el art. 11 del Código de justicia militar, en 
ninguno de los cuales se halla comprendido el que es 
objeto del presente juicio:

Que el Capitán general de la cuarta región, de acuer
do con lo nuevamente informado por su Auditor de 
Guerra, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judioial, 
que atribuye á la jurisdicción ordinaria la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 1.447 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que dispone «que no habiendo bienes dados especial
mente en prenda ó hipoteca, ó siendo notoriamente in
suficientes, se guardará en los embargos el orden si
guiente: ..... 9.° Sueldos ó pensiones»:

Considerando:
í.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la demanda interpuesta por el 
Teniente retirado de la escala de reserva D„ Matías San
tamaría contra D. Pedro Fuste y D. Leandro Bernat, 
solicitando que se declare improcedente la retención 
de la quinta parte de la gratificación que por una Cruz 
pensionada percibe el demandante, á la cual, el referi
do D. Leandro Bernafc, Habilitado de los retirados de 
3a escala de reserva de la cuarta región, hizo extensi
vas las órdenes judiciales en que se mandaba retener el 
sueldo del actor para hacer efectivos los créditos que 
contra él en un principio tenía este demandado, y en ía 
actualidad sólo D. Pedro Fuste; que por éste se practi
que una nueva liquidación de cuentas de las cantidades 
por él percibidas y de las que le restare integrarse con 
cargo á dichas retenciones, abonándole los perjuicios 
que en tal concepto le ha ocasionado, y que ambos de
mandados le indemnicen de los daños que le han venido 
irrogando con la retención de la expresada quinta par
te de su Cruz pensionada.

2.° Que dados ios términos del requerimiento, debe 
entenderse limitado el presente conflicto al hecho y 
consecuencias que de él lógicamente se deriven, de ha
berse interpretado por la expresada Habilitación las 
ordenes judiciales, en que se mandaba retener el sueldo 
que el demandante percibe como Teniente retirado por 
Guerra, en el sentido de considerarlas extensivas á la 
gratificación que al mismo corresponde por una Cruz 
pensionada que disfruta.

3.° Que en tales términos planteado el asunto, y 
tratándose, por consiguiente, no de una cuestión pura
mente de orden interior de la habilitación, cuya com
petencia en esta materia se limita, como mero auxiliar 
de ia Administración de justicia, á llevar á efecto los 
descuentos que las Autoridades judiciales decreten, 
sino d8 determinar la extensión y alcance que debe 
darse á las órdenes de retención, emanadas de la juris
dicción ordinaria, en cumplimiento de sentencias fir
mes por ellas dictadas, es indudable que si dicha juris
dicción es competente para ejecutar lo juzgado, acor
dando los embargos que estime procedentes y ordenan
do las retenciones legales que juzgue oportunas, ío 
será también para aclarar é interpretar las órdenes por 
ella dictadas con tal mosivo, y, por consiguiente, para 
entender de este asunto, limitado á fijar la verdadera 
interpretación que debe darse á mandatos judiciales de 
tal naturaleza.

4 ° Que si de la resolución que en este punto reca
yere apareciese que se habían ocasionado perjuicios al 
demandante por las cantidades que, con cargo á la ex
presada gratificación, han percibido los demandados, 
«s-también evidente que á la propia jurisdicción ordina
ria corresponde ría exigir su indemnización, por estar 
á ella exclusivamente encomendado el conocimiento de 
los asuntos civiles, y no ser el presente ni de los com
prendidos como casos de excepción en el art. 11 del Có
digo de justicia militar, ni referirse á las responsabili
dades civiles derivadas de delito, únicas á que se con
trae, encomendando su conocimiento á las Autoridades 
militares el art. 220 do la misma disposición legal, ci
tado por la Autoridad militar como base fundamental 
de su requerimiento; y

5.° Que las cuestiones litigiosas no recaen sobre la 
materia propia de la competencia del Capitán general, 
m suscitar- decisiones judiciales que hayan de invadir 
esta incudaole competencia, sino que versan sobre 
contienda entre partes ó sobre definición del alcance 
legal de retenciones acordadas por los Tribunales 
mismos;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo da Estado, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil nove
cientos ocho.

ALFONSOEl Presidenta del Consejo de Ministros,
M asar»  y  MíWttfc®*»©**

En los expedientes de competencia administrativa 
entablada entre el Gobernador civil y el Delegado Ha
cienda de Jaén con motivo de daños causados en la 
dehesa boyal de Guarromán por aguas procedentes del 
lavado de minerales de la mina del Coto de la Lu23 de 
los cuales resulta:

Que en 1.° de Febrero de 1907 varios vecinos del 
pueblo de Guarromán acudieron al Ayuntamiento de
nunciando el abuso que la Sociedad Escombreras Bley- 
berg viene cometiendo en la dehesa boyal con los de
rrames de aguas sucias é infectas procedentes del la
vado de mineral en la expresada mina, exponiendo los 
perjuicios que al vecindario se irrogan con ello é inte
resando que por la Corporación municipal se adopten 
las oportunas medidas que eviten tales daños:

Que por la Comisión especial designada por el Ayun
tamiento para que en su nombre promoviera la oportu
na reclamación, se acudió ante el Gobernador civil de 
la provincia para que, previos los trámites que deter
mina el Reglamento provincial de 18 de Diciembre 
de 1890 sobre indemnización por los daños y perjuicios 
causados á la agricultura por las industrias mineras, 
se exigiera á ia expresada Sociedad que abonase á la 
Corporación reclamante la indemnización de 60.000 pe
setas por los daños ocasionados, y que realizara las 
obras de saneamiento necesarias para evitar los perjui
cios que en dicha dehesa boyal se producen con el la
vado de minerales:

Que en la junta, celebrada, conforme á lo prevenido 
ene! art. 10 del citado Reglamento, bajo la presidencia 
del Gobernador, con asistencia de los representantes de 
la Corporación reclamante y de la Sociedad minera, se 
convino en retirar la reclamación relativa á la indem
nización, siempre que la Sociedad realice las obras ne
cesarias para encauzar las aguas en forma que evite su 
estancamiento en la dehesa y para depurarlas con el 
fin de que pudieran ser utilizadas en el riego:

Que para dar cumplimiento al precitado convenio se 
determinaron, de común acuerdo entre los represen
tantes del Ayuntamiento y el Director de la Sociedad 
minera, las obras que habían de realizarse, acordándo
se por la Corporación municipal, en sesión de 6 de Mar
zo de 1907, aceptar el pian de obras convenido; que no 

j pudiera exigirse indemnización alguna á la Compañía 
por la ocupación de terrenos en la construcción de las 
obras proyectadas, y que el canon anual de 260 pese
tas que ía Sociedad satisface como indemnización de 
los daños que causa la explotación minera se entienda 
por todos conceptos, incluso la ocupación de terrenos 
para vaciar escombros, apertura de pozos, estableci
miento da lavaderos, paso de operarios, caballerías y 
toda clase de vehículos, y en general, cuanto se rela
cione con la explotación y desarrollo de la industria 
minera:

Que en 15 de Junio el Delegado de Hacienda de la 
provincia, á instancia del Alcalde de Guarromán y do 
acuerdo con lo informado por la Ayudantía de Montes 
y el Abogado del Estado, requirió de inhibición al Go
bernador civil en el conocimiento del asunto, intere
sando la remisión de cuantos antecedentes tuviera en 
su poder relativos á reclamación de daños á la Socie
dad Escombreras Bleyberg por el expresado Ayunta 
miento de Guarromán y suspensión de los acuerdos 
adoptados por dicha Corporación municipal referentes 
á este asunto, fundándose en que á la competencia ex
clusiva del requirente incumbe todo lo que se refiere á 
abusos, daños é infracciones en montes á cargo de la 
Hacienda, como el de que se trata, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 20 de Sep
tiembre de 1896:

Que en 22 de Junio el Gobernador, á instancia de la 
Sociedad Bleyberg, á quien por la Delegación de Ha
cienda en expedientes de denuncias, tramitados con 
arregle? 6 los artículos 50 y siguientes del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884, se habían impuesto multas por 
tos dsües causados en la dehesa boyal con los derra
mes de aguas plomizas y por la ocupación do terrenos 
al realizar determinadas obras en ella, y de acuerdo 
con lo informado por la Jefatura de Minas, requirió á 
su vez de inhibición á la Delegación de Hacienda, ale
gando: que sí bien es cierto que el artículo en que se 
funde, la Delegación le da competencia para resolver 
los expedientes producidos por dsños causados en los 
montes públicos dependientes de la Hacienda, no lo es 
mimos que el Reglamento que regula ía tramitación de 
las reclamaciones referentes á perjuicios causados por 
la industria minera, no haca distinción alguna entre 
propiedades públicas y privadas, ni entre aquéllas las 
que dependen de Hacienda, sino que siempre ooncede

en tal materia la exclusiva autoridad a los Gobernado
res civiles, principio confirmado per la Real orden 
de 4 de Noviembre de 1902; que al clasificar ios daños 
ocasionados por los dueños ¿e lavaderos de minerales 
de hierro en la provincia de Vizcaya, según se causen 
á los intereses públicos ó á los particulares, establece 
que para la determinación é indemnización de los pri
meros se ha de seguir el procedimiento administrativo 
señalado en el art. 27 del Real decreto de 16 de No
viembre de 1900, el cual á su vez determina que su tra« 
mitaoión se ha de ajustar á lo prevenido en el Regla
mento de 18 de Diciembre de 1890; que, por consi
guiente, lo convenido entra los representantes del 
Ayuntamiento de Guarromán y de la Sociedad minera 
en la junta celebrada con arreglo á lo que dispone el 
mencionado Reglamento, es perfectamente legal, y quef 
como, por otra parte, la minería se rige por Reglamen
tos especiales, no cabe admitir la posibilidad de que se 
realicen obras en las minas proyectadas solamente por 
la Jefatura de Montes del Ministerio de Hacienda, sin 
la anuencia de la Jefatura de Minas, y, por consiguien- 
te, bajo la autoridad del Gobernador.

Que habiendo insistido la Delegación de Hacienda en 
su requerimiento, elevados los antecedentes á la Su
perioridad y pedidos los informes á que S9 refiere el 
artículo 91 del Reglamento de procedimiento adminis
trativo de 13 de Octubre de 1903, el Ministro ele Ha
cienda, por Real orden de 6 de Septiembre de 1907, in
formó sosteniendo la competencia de la Delegación de 
Hacienda para entender en el asunto, fundándose: en 
que, según lo prevenido en el art. 12 del Real decreto 
de 20 de Septiembre de 1896, todo lo referente á daños, 
abusos é infracciones cometidas en montes á cargo de! 
Ministerio de Hacienda será de su incumbencia, te
niendo dicho artículo aplicación al caso actual, toda 
vez que los daños causados por las aguas procedentes 
del lavado de minerales han tenido lugar en un monte 
declarado dehesa boyal, y, por tanto, á cargo de! ex
presado Ministerio; ea que si bien desde 1890 á 1896, 
estando las dehesas boyales á cargo del Ministerio de 
Fomento, era natural que, aplicando el Reglamente de 
18 de Diciembre de 1890, interviniesen los Gobernado
res civiles en todo lo referente á daños cometidos en 
aquellos predios, es preciso tener en cuenta que, una 
vez publicado el Real decreto de 20 de Septiembre 
de 1896, sustituyeron los Delegados de Hacienda en sus 
facultades, y para el caso de que se te ta , á aquellas 
Autoridades; en que el Ayuntamiento de Guarromán 
carece de facultades para determinar las indemniza
ciones correspondientes á los daños cometidos y ocu
pación de terrenos en la dehesa boyal, por ser esta mi
sión propia y exclusiva de la Sección facalt&íiva de 
Montes, según lo dispuesto en la Real orden (debe de
cir Real decreto) de 14 de Agosto de 1900 y Real de
creto de 8 de Mayo de 1884; y en que el acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento de Guarromán estableciendo 
que el canon de 260 pesetas anuales se entendiese por 
todos conceptos, incluso ocupación de terrenos para 
vaciar escombros, apertura de pozos, etc., podría 
autorizar á la Sociedad para ocupar toda la dehesa, si 
así le conviniere, haciendo imposible el pastoreo de 
ganados y variando, por consiguiente, el destino para 
que fué concedida la dehesa boyal de que se traía:

Que el Ministerio de Fomento, por Real orden de 17 
de Octubre de 1907, informa que deba mantenerse la 
competencia del Gobernador civil de Jaén, alegando: 
que por el art. l.° del Reglamento para la indemniza
ción de los daños y perjuicios causados á la a g ricu ltu 
ra por las industrias mineras se determina claramente 
á favor de la Autoridad gubernativa la competencia 
para conocer del asunto origen de este expediente, des
de el momento en que por sumisión voluntaria y ex
presa se sometieron las partes interesadas á la jurisd ic
ción del Gobernador de la provincia; y que el art. 12 
del Real decreto de 20 de Septiembre de 1836. invoca
do por ei Delegado de Hacienda como razón legal y 
base de la competencia suscitada al Gobernador, no es 
de aplicar ai caso presente, pues si bien por dicha dis
posición se reconoce á las Autoridades económicas fa
cultades para resolver expedientes producidos por da
ños causados en los montes públicos, no es -menos cier- 
to que cuando esos daños se causan por la industria 
minera deba aplicarse e í  Reglamento de 1890, dictado 
para estos casos; y no estableciéndose en el mismo dis
tinción entre predios de dominio público ó privada es 
indudable que la Átítoridad gubernativa es i a úmea 
competente par-a entender en estos exped ien tes, como 
así se ha reconocido por Real decreto de 16 de Noviem
bre de 1900:

Vissa ki disposición preliminar del Reglamento pro
visional de 18 de Diciembre da 1890 para la indem ni
zación de los daños y perjuicios causados á la agrie ai* 
tura por las industrias mineras, según la cual son ob
jeto de este Reglamento los expedientes adm inistrad- 
ves incoados y  hasta la fecha sin terminar ó que en lo
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sucesivo so incoasen para la indemnización de daños, 
perjuicios y menoscabos de teda clase que á la agricul
tura en sus diversos ramos se hayan causado y no in
demnizado ó se causaren en adelante por las industrias 
minoras con ocasión del beneficio de minerales:

Visto el art. l.° del mismo Reglamento, que dispone 
que los que se consideren perjudicados en sus bienes 
do cualquier clase con ocasión del beneficio de mine
rales expresado en la disposición anterior podrán re
clamar ante el Gobernador de la provincia la indemni
zación á que estimaren tener derecho:

Vistos los requisitos 2,° y 3.° de los que, según el ar 
tíeulo 2.° del mismo Reglamento, ha de contener toda 
reclamación de indemnización por daños y perjuicios á 
que las disposiciones anteriores se refieren: «2.° Situa
ción y descripción de la finca en que se hubiere causa
do el daño y expresión del concepto por el cual la 
posea o disfrute el reclamante; y 3.° Relación del daño 
y cuantía de la indemnización que se reclame, ó precio 
de la finca y demás bienes, si fuere necesaria la enaje
nación»:

Visto el art. 8.° de la ley da 30 de Agosto de 1896, 
complementaria de la de Presupuesto^ de la misma fe
cha, que dice: «Sa procederá por el Ministerio de Fo
mento, de acuerdo con el de Hacienda, á la revisión y 
formación definitiva del Catálogo de los montes que, 
por razones de utilidad pública, deban quedar excep
tuados de la venta. Los restantes montes públicos, ex
ceptuados por concepto distinto del expresado ante
riormente, así como ios enajenables, pasarán á cargo 
del Ministerio da Hacienda, con intervención facultati
va en la conservación y mejora é venta respectiva de 
ellos, aplicándose á. aquel servicio el 10 por 100 de to
dos sus aprovechamientos»:

Visto el art. 12 del Real decreto de 20 de Septiembre 
de 1896 sobre administración por la Hacienda de los 
montes no exceptuados por razón de utilidad pública, 
según el cual, en todo lo relativo á los abusos, daños 
é infracciones qué se cometan en los montes que pasan 
á cargo del Ministerio de Hacienda, como en todas las 
incidencias de sus servicios, sustituirán á los Gobernad 
dores civiles ios Delegados de Hacienda, dentro de las 
facultades y atribuciones propias de esta Autoridad, y 
al Ingeniero Jefa del distrito forestal, el funcionario de 
esta clase afecto á la Inspección facultativa de Montes 
que se halle al frente del servicio propio de éste en la 
región correspondiente:

Visto el art. l.° del Reglamento dictado en 14 de 
Agosto de 1900 para la ejecución del art. 8.° de la ley 
de 30 de .Agosto de 1896 y el Real decreto de 20 de 
Septiembre del mismo año, con arreglo al cual los dis
frutes en los montes á cargo del Ministerio de Hacien
da se sujetarán á planes anuales de aprovechamientos 
que la Sección facultativa forme y se aprueben por 
Real orden, particularizando los que en dichos predios 
deben tener lugar cada año forestal, con determinación 
de su especie, cantidad, valor y demás circunstancias 
que se considere preciso puntualizar:

Vistos los artículos 26 y 27 del Reglamento de 16 de 
Noviembre de 1900 sobre enturbiamiento é infección 
de aguas públicas y aterramiento y ocupación de sus 
cauces con los líquidos procedentes del lavado de mi
nerales ó con los residuos de las fábricas, que disponen 
qu8 las reclamaciones de indemnización que se inten
ten por los perjuicios que se causen con ocasión del 
lavado de minerales se promoverán ante el Goberna
dor de la provincia, tramitándose los expedientes que 
en su virtud se instruyan con sujeción al Reglamento 
de 18 de Diciembre de 1890, dictado para indemnizar á 
la agricultura de los daños y perjuicios causados por 
la industria minera:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo de los daños causados en la dehesa boyal del 
pueblo de Garromán con los derrames da aguas plomi
zas procedentes del lavado de mineral de la mina Coto 
de la Luz que en aquel término explota la Sociedad Es
combreras Rleyberg, y con ocasión también de las 
obras que la expresada Sociedad comenzó á realizar en 
dicho predio para llevar á efecto el convenio que, al 
amparo del Reglamento de 18 de Diciembre de 1890, se 
celebró entre aquélla y los representantes del citado 
Ayuntamiento, convenio por el cual renunciaron éstos 
á la indemnización que en u b  principio reclamaban á 
cambio de que por la Compañía minera se realizaran 
determinadas obras de saneamiento que evitaran tales 
perjuicios para el porvenir.

2.° Que no obstante lo dispuesto ©n el art. 12 del 
Real decreto de 20 de Septiembre de 1896, por el que 
se establece que á los Gobernadores civiles sustituirán 
los Delegados de Hacienda en todo lo relativo á los 
abuses, daños é infracciones que se cometan en los 
montes que pasan á cargo del Ministerio de que aqué
llos dependen, es indudable que el Reglamento de 18 
de Diciembre de 1890, dictado para la tramitación de

las reclamaciones per los perjuicios que á la agricultu- I 
ra se causen por las industrias mineras con ocasión del | 
beneficio de minerales, es aplicable, sin distinción al- 8 
guna, en todos los casos en que tales perjuicios se pro- | 
duzcan, no sólo por la especialidad de los daños á que 1 
dicha disposición se contrae, sino también porque así i 
lo establece de modo expreso y terminante el art. 27 
del Reglamento de 16 de Noviembre de 1900, posterior 
al citado Real decreto.

3.° Que, por consiguiente, á los Gobernadores civi
les corresponde, con arreglo á lo dispuesto en el ar- E 
tíeulo 1.° del Reglamento de 1890 y 26 del de 1900, ce- | 
nocer de las reclamaciones de indemnización por los I 
daños que á la agricultura se causen por las industrias 1 
mineras con ocasión del beneficio de minerales; y como | 
las dehesas boyales se hayan exceptuadas de la des- I 
amortización por la ley de 11 de Julio de 1856, conti- j 
nuando, por tanto, según la legislación desamortiza- ] 
dora, en poder de sus antiguos propietarios, es indu- j 
dable la competencia con que el Ayuntamiento de Gua- 
rromán pudo y puede en lo sucesivo reclamar ante el | 
Gobernador de Jaén para que por la Sociedad Bleyberg 
se le indemnice de los daños que con motivo dal lavado 
de mineral se han producido ó produzcan en lo sucesi- ¡ 
vo en el predio de que se trata. |

4.° Que con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del 
Reglamento de 1890, la reclamación ha de limitarse á 
la indemnización, determinando su cuantía, debiendo 
contraerse á este punto lo que se convenga en la jun
ta á que se refiere el art. 10 de la misma disposición; y 
como en el caso actual, si bien se reclamaba la indem
nización de 60.000 pesetas, lo convenido en la junta feé 
renunciar á dicha indemnización á cambio de que la 
Sociedad realizara determinadas obras de saneamiento 
en el predio, extralimitándose, por tanto, de su exclu
sivo cometido, es preciso, para resolver esta confíete, 
atenerse á los verdaderos términos en que con tal acuer
do ha quedado planteada la cuestión.

5.® Que si bien al pueblo de Guarromán pertenece, 
con arreglo á las leyes desamortizadoras, la dehesa bo
yal de que se trata, desde el momento en que, por el 
artículo 8.° de la ley de 30 de Agosto de 1896, corre á 
cargo del Ministerio de Hacienda su inspección, con 
intervención facultativa en su conservación y mejora, 
siendo dicho Centro el único competente, con arreglo á 
lo dispuesto en el Reglamento de 14 de Agosto de 1900, 
para autorizar en el plan anual de aprovechamientos 
los que en la expresada dehesa puedan tener lugar, es 
indudable que, sin el previo conocimiento y aquiescen
cia de las Autoridades del orden económico, no pueden 
autorizarse ocupaciones de terreno ni realizarse obras 
de ningún género en el citado predio, porque tales ocu
paciones y obras podrían variar por completo el uso á 
que la dehesa se destina y hacer ilusorios los aprove
chamientos que únicamente dichas Autoridades pueden 
regular y han regulado en el caso actual, según apare
ce del expediente.

6.° Que, por lo tanto, ni el Gobernador tenía faculta
des para aprobar el convenio ©n que se acordó la reali
zación de determinadas obras de saneamiento en el pre
dio de referencia, ni el Ayuntamiento para tomar los 
acuerdos que aparecen adoptados en la sesión de 6 de 
Marzo de 1907, autorizando á la Sociedad minera para 
ocupar terrenos en la dehesa boyal sin intervención al
guna de las Autoridades de Hacienda, á quienes, según 
se ha demostrado, incumbe velar por la conservación y 
mejora de aquélla y por la efectividad en el disfrute de 
los aprovechamientos por dichas Autoridades concedi
dos en la misma; y

7.° Que de las disposiciones mencionadas resulta 
necesario que la capacidad del Municipio para estable
cer con la Empresa minera ios acuerdos y pactos que 
fueren convenientes, se complfite con la doble asisten
cia del Gobernador y del Delegado da Hacienda, toda 
vez que en las respectivas competencias de ambas Au
toridades radica en parte el convenio intentado;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decidir este conflicto á favor del Delegado 
de Hacienda de la provincia de Jaén, en lo que afecta 
á la ocupación de terrenos y realización de obras en la 
dehesa boyal del pueblo da Guarromán, sin perjuicio 
de las facultades propias y exclusivas del Gobernador 
para entender en las reclamaciones de indemnización 
por daños que ©n la misma se causen ó hayan causado 
á la agricultura con ocasión del beneficio ó layado de 
minerales, y que el aludido convenio carecerá da efi
cacia mientras no obtenga ratificación con asistencia 
de una y otra Autoridad.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil nova-

oia” “ ooio- ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

AAtomio Maura y

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

R E A L E S  ORDENES.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado contra Don 

Francisco Moliner y Nicolás, Catedrático numeraria 
de Patología y Clínioa méiica de la Universidad de 
Valencia;

S. M. el R ey (Q. D. G.), en conformidad con la pro
puesta unánime del Claustro de Valencia y el informe 
del Consejo de Instrucción pública, ha acordado decla
rar g D. Francisco Moliner y Nicolás incurso en el ar
tículo 170 de la ley de Instrucción pública y número 7, 
artículo 2.°, del Real decreto de 5 de Mayo de 1905, y  
en su consecuencia, separado definitivamente del ser
vicio y privado de la Cátedra que hasta ahora ha teni
do á su cargo.

De Reai orden lo digo S V. I- para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á ? . I, muchos años» 
Madrid 28 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO

Sr. Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: En el expediente de oposiciones á plazas 
de Profesoras numerarias de la Sección de Labores da 
varias- Escuelas Normales Elementales de Maestras,, 
anunciadas por Real orden de 20 de Julio de 1907, in
serta en la Gaceta de 3 de Agosto siguiente,

A propuesta del Consejo de Instrucción pública, y 
teniendo en cuenta las dudas y dificultados surgidas 
en las únicas oposiciones de esa clase celebradas hasta. 
la fecha respecto á las materias sobre que deben versar 
los ejercicios y la imposibilidad da adaptarlas riguro
samente á las prescripciones del vigente Reglamenta 
de 11 de Agosto de 1901, por la índole especial y emi
nentemente práctica de las enseñanzas que constituyen 
la Sección da Laboras;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer qua 
los ejercicios de las oposiciones á plazas de Profesoras 
de Laboras sa verifiquen con sujeción á las siguientes 
reglas:  _

1.a Las asignaturas para formar el cuestionario de 
que habla el párrafo 1.° del art. 21 del Reglamento se
rán: Pedagogía, Historia de la Pedagogía é Historia 
general y particularmente del traje y del mobiliario.

2.a El segundo ejercicio, preceptuado en el art;. 19, 
consistirá en la lectura y análisis literario en alta voz. 
de un trozo de un libro clásico.

Dos Jueces por lo menos harán á la opositora las ob
servaciones que estimen pertinentes.

3.a El tercer ejercicio comprenderá la lectura y tra
ducción del francés.

4.a El cuarto ejercicio, en hacer un dibujo d9 ador
no á pulso m  la forma y manera que determine el Tri
bunal.

5.a El quinto, solamente práctico, comprenderá las 
siguientes partes: I. Corte y hechura de prendas,—Me
didas, dibujo de patrones, corte de patrones, corte de 
la prenda, hilván da la misma, cosido de un trozo y  
prendas da uso común.—II. Costura.—Ejercicio de con
junto en que se pueda ensayar gran variedad de pun
tos. Pegado de botones y hechura de ojales. Remates, 
etcétera, etc. Todo lo usual y de carácter práctico. Re
miendos en ropa blanca y de color. Zurcidos en ídem. 
Marcas. Costuras con máquina.—III. Punto de agujas 
largas.—Puntos de media en diferentes formas y apli
caciones usuales. Crochet ídem id. Malla.—IV. Labores 
de adorno.—Adornar una prenda de ropa. Punto de cos
tura de fantasía. Bordado en blanco. Adornos con el 
punto de cruceta. Idem con el crochet y punto de me
dia frivoliié. Bordado en malla, cañamazo ó tapicería. 
Sobrepuestos. Colados y deshilados. Encaje. Todo esto 
se exigirá con moderación, atendiendo tanto á la habi
lidad como al buen gaste.—V. Clasificación por media 
de láminas del ves vi-do y labores que con él so relacio
nan, y descripción del traje do la mujer en las diferen
tes épocas de la Historia. Aplicación especial de este 
ejercicio á los tejidos, encajes, adornos de aguja y de-

* más industrias artísticas relacionadas con el vestido.
I 6.a Todas las opositoras practicarán el mismo ejer- 
í cicio á la vez delante de todo el Tribunal.

Siempre que la índole del ejercicio lo consienta se 
1 escogerán trabajos de conjunto en que puedan probar

se muchas cosas al mismo tiempo. Del propio modo sa 
propondrán prendas de uso común.

Si el Tribunal considerase que cada una de las partes 
' de este ejercicio excedía de) tiempo prudencial que en 

ellas debe emplearse, se sortearían uno ó dos puntos de 
cada una, pero resultando siempre el número total de 
partes.

7.a En todo aquello en que no a p a re zc a  modificado 
por lo dispuesto ea las reglas anteriores, se regirán
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estas oposiciones por el Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901.

De Real orden la digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Julia de 1908.

R. SAN PEDRO 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: No reuniendo los aspirantes presentados 
al concurso para la provisión de la plaza de Profesor 
numerario do Concepto del Arte é Historia de las Artes 
decorativas, vacante en la Escuela Superior de Artes 
industriales y Bellas Artes de Barcelona, las condicio
nes exigidas en la convocatoria;

S. M. el R e y  (Q. D. G .) ha tenido á bien resolver que 
se declare desierto el concurso y se anuncie dicha pla
za al turno siguiente, que es el de concurso, entre 
Auxiliares numerarios, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto y Reglamento de 6 de Agosto de 1907.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos anos. Ma
drid 5 de Agosto de 1908.

R. SAN PEDRO 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie por término de un mes, á con
curso da arrendamiento, de una casa con destino á la 
Escuela Normal de Maestras de Zaragoza, bajo las si
guientes condiciones:

1 a E i local habrá de reunir las condiciones de ca
pacidad, higiene y pedagógicas necesarias para el ob
jeto á que se destina, teniendo en cuenta que la ma
trícula media de alumnas oficiales es de 100.

2 a El precio máximo de alquiler será el de 7.000 
pesetas anuales, satisfecho por trimestres vencidos.

3.a El plazo del contrato será indefinido, debiendo 
las partes avisarse con seis meses de anticipación.

Si la Escuela Ncrmal de Zaragoza fuese suprimida 
quedará rescindido el contrato, sin necesidad de previo 
aviso, y á partir del día en que deja de funcioiiar el re
ferido Centro de enseñanza.

4.a La finca deberá ser puesta á disposición de la 
Directora antes de 1.* de Octubre próximo, con las de
bidas condiciones de habitabilidad y con las reformas 
que al dueño se le exijan al hacer el contrato; y

5.a Los gastos que lleve consigo el otorgamiento de 
la correspondiente escritura seráa de cuenta del dueño 
<le la finca.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 10 de Agosto de 1908.

R. SAN PEDRO ' 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  O R D E N

En virtud de lo dispuesto en el párrafo 1.° de las 
disposiciones transitorias de la ley de 4 de Junio últi
mo, referente al nombramiento, traslación, ascenso y 
separación de los funcionarios administrativos depen
dientes de este Ministerio;

S„ M. eí R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se publique en la G a c e t a  de  M a d r id  el escalafón pro
visional de los referidos funcionarios activos y cesan
tes, á fin de que los que tengan que reclamar sobre su 
colocación en el mismo, lo hagan, concediéndose el pla
zo improrrogable de un raes, contado desde que ter
mine su publicación en la G a c e t a , plazo que también 
se conoede á les cesantes que, habiendo solicitado su 
su ingreso como tales dentro del que se concediera por 
la Real orden de 4 de Junio último, no hayan todavía 
completado su documentación; en la inteligencia de 
que transcurrido esse plazo sin reclamar ó sin presen
tar los documentos, caduca todo derecho para mejorar 
Ale puesto ó figurar en el escalafón.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1908.

B E SAD A

Sr. Jefe del Negociado Central de este Ministerio.

(E l escalafón á que te refiere la anterior Reai ordm da prinúpio 
en lapccjna 60-1*)

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

IÜ N T A  C LA S IF IC A D O R A  DE L A S  OBLIGACIONES PR O C E D E N TE S  DE U L T R A M A R

S E C R E T A R Í A

Habiéndose nadecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasificación 
por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos bandido publicados m  la &Aom&. bk Madeid, se rectifican i  
continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la misma.

a<&n«ro 
« «  la

nl&ctóa.

N Amero 
del 

crédito.

FECHA DS LA PUBLICACIÓN
EN LA

gaceta

ORGANISMO

LIQUIDADOR
D I C E D E B E  D E C I R

10 63 16 Febrero 1905... Guerra............ Domingo Cano Berna!.................... Domingo Cano Berzal.

321 86 24 Junio 1905 ------ » Gabino Yillanova Rubier............... Gabina Vilanova Rubiol.

47 88 4 Ju io 19G5......... !> José I g W a  F ilguerk...................... José Iglesias Filgueira.

63 84 24 Octubre J905. .. Joaquín Martínez Jerreño............. Joaquín Martínez Ferreño.

88 10 1 Diciembre 1905. » Eudaldo Toiomer Padrós............... Sudaldo Colomer Padrós.

86 280 19 Diciembre 1905, > Vicente Segarm L ’ omp&rt....... . Vicente Segarra Llombart.

786 437 13 Febrero 1006 . . . » M>guel P a  g il1’-» Boura................. Miguel Plan&guma Roura.

604 120 30 Octubre 1906... Ignacio López Fernández ............... Ignacio López Formoso.

66 56 9 Marzo 1907....... > Tomás Perelló Macid........... .......... Tomás Perelló Maeip.
617 199 27 Juiio 1907 ....... )> M'.viiuel Sánchez Martín.................. Manuel Sánchez Martínez.

2.248 27 27 Septiembre 1907 Bautista Reborda A m i z ......... . Bautista Eeboreda Am il.
1L 191 28 Noviembre 1907. > José Contreras Lom a...................... José Contaras Lomas.

3.362
3.544
1.837

3
o

10 Diciembre 1907
Q T?r,prn 1Q08

■3>
>

Roberto TTedo Cardona................
Fr&ücLco Pt*xot Madoe ...................

Roberto Toledo Córdova. 
Francisco Patxot Madoz.«o

53 17 Marzo 1908....... » Tomás V illar Esteban.................... Tomás V illa r Esteva,
3.724 2 I iem .................. > Francisco Gaíagarra V a lera ......... Francisco Gallarrxga Yurels.
3.604 1 17 Mayo 1908......... Clemente Campos Expósito........... En rique Mi rayo Expósito.
3.865 2 Idem...................... Pedro Soria Bus ............................ . Pedro Soria Rus.
3.981 5 10 Junio 1908..... Jo.-é Tremido Gsstén...................... José Tremiño Gastón.
4.027 14 4 Julio 1908......... » Pedro B¿sento O rt lz . ....................... Pedro B&surto Qrtiz.

Asimismo en el crédito núm. 1 de la relación núm. 4 031 á favor de D. Rafas Xm éuez de Sandoval, publicado ep. la Ga 
ceta de Madrid  de 4 de Julio d* 1908, se consigno al referido acreedor la categoría da Teaieato Coronel, siendo ésta la de 
segundo Teniente de Infantería (E. R .).

El resguardo á favor de Ignacio López Fernández, crédito núm. 120 de la relación 604, fue expedido á favor de Ignseio 
López Hernández, debiendo quedar rectificado en la forma antes expresada.

Lo que se publica en la Gaceta dis Madrid  á los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta .Tunta de 4 del actual. 
Madrid 8 de Agosto de 1908.=Ei Secretario, P. S., E. Gutiérrez G am ero.=V .° Presidente, Espada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Correos.
Sección 2 .a— Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta^ para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caba- 
lio o en carraaie desde la Salceda á Sepulveda, bajo el tipo 
máximo de 2.800 pesetas anuales y  demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la Administración principal 
de S j i-ovia y estafeta de Sepúlved*, y con arreglo á lo precep 
tuado en el capítulo 1.° del título I I  del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos y modific■ cíones in
troducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se ad- 
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendí 
das en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dichas 
oficinas, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 9 de Septiembre próximo, á las diez y siete ho 
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la princi
pal de Sigo vía el día 14 del mismo mes de Septiembre, á las 
doce horas.

Madrid 8 de Agosto de 1908. =  El Director general, Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á    y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita /haber de
positado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—6

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je ó automóvil desde Segovia á Riaz».. bajo el tipo máximo de 
8.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Administración principal de Segovia y 
oficina ck; Riaz», y con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.° del título l í  del Reglamento para el régimen y servi 
cío de4 ramo de Correos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público 
aue se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim 
brado de 11.a clase, que se presenten en dichas oficinas, pre
vio cL?.mplimiento de lo preceptuado en la Real orden del M i
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 
9 de Septiembre próximo, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá pingar en Svgovia el día 14 del 
mismo mes do Septiembre, á las once de te, mañana.

Madrid 8 de Ago.-to de 1908.^ E l  Director general, Or« 
tuno.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a ...... y viceversa, por el precio

 (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- 
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre' 
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—7

Debiendo procederse é la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública ¿ caballo 
desde Santa Marta á Almendral, bajo el tipo máximo de 
1.250 pesetas anuales y  demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en la Administración principal deBadaioz

y subalterna- de Santa Marta, con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo l.°  del título I I  del Reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos y modificaciones introduci
das cor Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en las repetidas 
oficinas, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 11 de Septiembre próximo, á las diez y siete ho
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Admi
nistración principal úfi Badajoz el día 16 del referido iaes, ¿ 
las once horas.

Madrid 29 de -Judio de 1908.™E1 Director general, 5. Or- 
tuno.

Modelo de proposición*
D. F. de T - 1 natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm o se obliga á desempeñar la conducción ¿el
sorrao diario desde á  , y viceversa, por el uredo de.....
;en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  pa?a 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separada 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte déla correspondencia pública m  automó
vil desde la oficina de 1 ramo de Abarán á la de Jumílla, bajo 
el tipo máximo de 7.500 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en la Administración prin
cipal de Murcia y subalternas da Abarán y Jumilía, con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título I I  del Regla
mento para e i régimen y servicio del ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo 
de 1907, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dichas oficinas, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 10 de Septiembre próximo, álas 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Administración principal de Murcia el día 15 de dicho 
Septiembre, á las once horas.

Madrid 10 de Agosto de 1908.=:E1 Director general, S. Of- 
tuno.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...., vecino de ...., según cédula per*1

tonal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ......  á .... y  viceversa, por el precio
d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene* 
nal. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acredi
ta haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas. 

Puertos.
V isto el proyecto y expediente instruido en el Gobierno ci

v il del digno cargo de Y . S., ¿ instancia de D. Eduardo Mu
ñoz, D, Yicente Pallas y D. Eugenio Dori, en solicitud u® 
que les sean concedidos terrenos de dominio público 
zona marítimo terrestre, en la playa Norte de ese puerto, 
para construir un teatro de verano: . ^

Resultando de la información pública que el Ayuntamien
to y la Junta provincial de Sanidad informan desfavorable-
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mente la petición solicitada, fundándose en los perjuicios 
«ue causan á la playa por las construcciones levantadas sin ¡ 
orden ni concierto, ni sujeción á plano alguno: 

Resultando que los Departamentos de Marina y Guerra in- j 
forman favorablemente la concesión:

Considerando que el Ingeniero Jefe de Obras públicas ma
nifiesta en su informe que se puede conceder lo que solici
tan , puesto que no perjudican á las industrias de la navega
ción, según hace constar la Comandancia de Marina en su 
informe* y que las construcciones que se van levantando 
x>bedec8n á un plan que desarrolla paulatinamente la Jefa
tu ra  de Obras públicas al verificar los replanteos sucesivos 
de las expresadas concesiones, y que, por tanto desaparece 
el fundamento de la oposición del Ayuntamiento de esa ca
pital por haberse cortado de raíz el abuso, habiéndose hecho 
desaparecer por la citada Comandancia de M arínalas cons
trucciones abusivas, y, por tanto, desaparece también el mo
tivo expuesto por la Junta provincial de Sanidad al oponer
se á lo solicitado, cuando se tiende á urbanizar con la cons
trucción, tanto la zona de los terrenos del Eslado como la 
m arítim e;-terrestre;

S. M. ei Rey (Q. I). G ), de acuerdo con lo informado por 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Valen
cia, y á propuesta de esta Dirección general, ha tenido á 
bien conceder á los Sre^, D. Eiu&rdo Muñoz, D. Vicente 
Pallas y ü . Eugenio Dori la autorización que solicitan, con 
las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza la ocupación á título precario, con suje
ción al art. 50 de la vigente ley de Puertos, por un plazo in 
definido, salvo el darecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, de un& superficie de 3.450 metros cuadrados^situada 
en la playa de Lavante, entre i as líneas de los tr&nvías de la 
Sociedad Valenciana de Tranvías, de la Compañía general 
de los eléctricos, el ferrocarril del Grao de Valencia á Bétera 
y las casas de Lanuza.

2.a En el sentido próximamente normal al ferrocarril ci
tado, y entre la superficie concedida y las c&sas de Lanuza, 
quedará una zona despejada de 80 metros como mínimo.

3.a Los terrenos concedidos sh deslindaran y replantearán 
por la Jefatura de Obras públicas de la provincia, Levantán
dose el ae*& y piano correspondiente, que so elevará á Ja Su
perioridad.

4.a Los terrenos concedidos no podrán dedicarse á otro 
objeto que el que se solicita, ó sea para i a construcción en 
ellos de un teatro de verano.

5 .a Cuando termíne el período la ocupación, los terre
nos volverán á ser del dominio del Estado, en iguales condi
ciones que hoy se encuentran.

6.a Si en cualquier época fueran necesarios los terrenos 
concedidos para cualquier objeto, y así lo acordara la Supe
rioridad, los concesionarios quedan obligadas á reintegrar
los al Estado en el plazo de dos meses, a contar de la fecha 
cu que así se lea ordenase, sin derecho á reclamación de n in
gún género, ni al abono do daños ó perjuicios por ningún 
concepto.

En dicho plazo deberán demoler las obra? ejecutadas y re
tira r  los materiales del derribo.

En caso de no cumplir lo ordenad»?, la Administración po
drá proceder ai derribo, reintegrándose de los gastos consi
guientes con los materiales de ia construcción.

7.a Antes de proceder á la con ¿tracción del teatro, se re
dactará el oportuno proyecto, que será aprobado mediante los 
trám ites prevenidos par* esta clase de consb>-unciones, de
biendo preceder á dicha aprobación el favorable informe de 
la Jefatr-ra de Obras públicas de la provincia por lo que res
pecta á la c-ase de materiales empleados y á sus condiciones 
de ornato.

8.a Las obras comenzarán en el plazo de seis meses, á par
t i r  de 1». fecha de la concesión, y deberán quedar terminadas 
en el de un año, á contar de su comienzo.

9.a Terminadas Jas obras, so reconocerán por la Jefatura 
de Obras publicas de la provincia., que hará constar en el 
acia correspondiente si h«n cumplido las condiciones de 
la concesión. Del resultado ó el reconocí miento se levantará 
la oportuna acta, que se elevará i  aprobación de la Sape- 
rioridad.

10. Serán de cuenta del concesionario todos los gastos de 
replanteo, inspección y reconocí mÍ8ü*o de las obras.

11. Serán causas de caducidad da la concesión, además de 
las generales que fija la legislación de Obras públicas, la fal
ta de cumplimiento de cualquiera de las anteriores condi
ciones.

12. El concesionario queda obligado al cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de Reformas Sociales de 20 de 
Junio de 1902 respecto del contrato de trabajo con los obre
ros que ocupe en la construcción <¿e las obras.

13. Los concesionarios s«. obligan á demoler por su cuen
ta las edificaciones que levanten al ser requeridos por la 
Autoridad competente, y sin poder por ello reclamar indem
nización de ningún género.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Fomen
to, lo digo á V. S. par* au conocimiento, el del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de esa provincia y de los concesiona
rio i. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Agosto 
de 1908.=É1 Director general, R. Serantes.=3r. Gobernador 
civil da la provincia de Valencia.

C arre te ras .—C onservación  y rep a rac ió n .
Realizadas en parte las obras de reparación de la carretera 

de Cabreros á Villacastín, sección de Cabreros á Navalperal, 
provincia de Avila, con el crédito concedido en 11 de Marzo 
de 1907, con cargo al presupuesto de 187.424 pesetas 89 cén
timos, aprobado para las referidas obras, á ejecutar por ad 
ministración; y teniendo en cuenta qu<?, por estar la mencio
nada carretera abierta al tránsito, es de urgente necesidad 
term inar dichas obras en donde sea posible, i  fin de que no 
resulten inútiles muchas de las ejecutadas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha dispuesto conceder á la Jefa
tura de la provincia de Avila un nuevo crédito de 25.000 pe
setas, ron cargo al referido presupuesto y al capítulo 10, a r 
tículo 2.°, concepto 2 °, del vigente de este Ministerio.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.=:Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Mi
nisterio.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Julio ú l
timo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 18 del próximo mes de Septiembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras que fal
tan  ejecutar en el trozo 1.° de la carretera del puente sobre 
el n o  Guadal-feo, en Orj iva á Vélez Benadalla, provincia de 
Granada, cuyo presupuesto de contrata es de 204.943 80 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1836, en Madrid, ante i»

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de 
Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Peainsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 10.300 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale*, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Agosto de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Agosto ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de ias obras que f& tan eje
cutar en el trozo 1.° de la carretera del puente sobre el río 
Guadalfeo, en Orjiva á VéJez Benadalla, provincia de Gra
nada, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada algún?, cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.} 8—8
     C a n a l  d e  I s a b e l  I I .

Consejo de A dm in is trac ió n .
Acordada por esta Comisaria Regia, en uso de las a tribu

ciones que le concede el arfc. 69 del Reglamento de 7 de Junio 
de 1907, la adjudicación en pública subasta.de las obras de 
depósito elevado para la distribución de las aguas d*l Canal 
de Isabel II en la zona alta de esta Corte, provincia de Ma
drid, cuyo presupuesto de contrata es de 399.751 pesetas 66 
céntimos, hu señalado para la celebración de dicho acto el 
día 12 de Septiembre, á las doce horas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción da 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, anta la 
Gomisaria Regia del Carta! Isabel II, sita en el local que 
ocupan las oficina?! del Consejo de Administración de dicho 
Canal, cade de Alarcón, núm. 3, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos cor respondientes en la Dirección técnica del propio 
Canal.

Sa admitan proposiciones en las oficinas del Consejo de Ad 
mioistración de dicho Canal de Isabel ILV en la?, horas hábi
les de despacho, desde el día de la fecha h»sta las diez y sie
te, horas del día 7 de Septiembre próximo, y en todos los Go
biernos civiles d<a la Península, en los mismos días y horas.

Las preposiciones se presentarán en pLegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta seré de 19.988 pese
tas en metálico, en cédulas de Canal de Isabel II, emitidas 
con fecha 1.° de Enere de 1908, ó en efectos de la Dauda pú
blica, al tipo que les rstá asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previerae la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el &c?o á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Agosto de 1908.—EÍ Comisario Regio. J. S. de 
Toca.

Modtlo de proposición.
D. N. N., vecino d e  según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fech a  de ..... ú l t i 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la
adjudicación en pública subasta de las o b ra s  , provincia
de . . . . ,  se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por Ja cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada, toda proposición en que no se exprese determ ina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
ím  obras, así como toda aquella en que se añafta alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—

C om isaría  R eg ia .
Habiéndose extraviado la certificación núm. 221 del libro 

C. a., importante tres hectolitros de agua, expedida á favor 
de D. Hipólito Finat por la Dirección del Canal de Isabel II, 
se suplica á la persona que la tenga en su poder se sirva en
tregarla en estas oficinas, calle Alarcón, núm. 3, segundo, 
pues pasados cuarenta días, á contar desde la publicación de 
éste, quedará nulo y sin ningún efecto, expidiéndose al in te
resado otra en su equivalencia.

Madrid 28 de Julio de 190S.=El Comisario Regio, Toca.
X—20

que marca el acantilado NW. del banco Wasque en la costa 
Sur de la isla Marthas Yineyrad.

Situación aproximada de la punta Norton* 41° TST v 
15' W . (70° 28' W. de G w ) 7

Carta núm. 588 de la sección IX.
Derrotero núm. 40, p»g. 121.

Cabo Román.—Cambio de color de un faro 
y una marca.

Avia aux Navígateura núm. 19611.136. París* 1908.
Núm. 582 —Se pintó de blanco la parte inferior de la to 

rre octogonal del faro del cabo Román, y en su parte supe
rior las caras se pintaron blancas y negras, alternadas. La 
linterna y cámara, ambas de negro.

El antiguo faro, que estaba de bl&sco, se pintó de rojo, y 
sirve para marca de día.

Situación aproximada: 33° 01' N. y 73a 10' W . (79° 22' W. 
de Gw.)

Carta núm. 549 de la sección IX.
Cuaderno de Faros núm. 5. pág. 228.
Derrotero núm. 40, pág. 286.

d© f&fféjieo* — Estados Unidos.
Puerto de Galveston.

Reposición de la luz de Hitcheock.
Avie aux Navigaieura núm. 18911.092, Paría, 1908.

Núm. 583 —Se reedificó la baliza luminosa de Hitcheock 
Reef, que se había suprimido, sobre el arrecife Hischcock, 
en 0 9 metros de agua, á 2‘2 cables al N. 16° 80' E. de su an
tigua situación en el lado Oeste del canal de Galveston y en 
las enfilaeiones siguiente!?:

A 2 5 millas al N. 15° 30' E. del faro de la punta Bolívar. 
A 3 8 cables al N. 53° E. de la Cuarentena.
A 0l5 millas al S. 2o W. del faro del banco Este.
Situación aproximada: 29° 20' N. y 88° 34' W . (94° 47' W . 

de Gw.)
Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 34.
Carta núm. 180 de la sección IX.
Derrotero núm. 7, fascícula 1.a, pág. 96.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL ESTE
Fraaa©!».

Gironda.—Puerto de La Mareehale 
Cambio de color de la luz.

Avía aux Navigaieura núm. 203/1.179. París, 1908.
Núm. 584 .—La luz fija verde, encendida al extramo de un 

soporte blanco, á la entrada del puerto de La Mar échale, se 
reemplazó por una luz fija blanca.

Situación aproximada: 45° 19' N. y 5o 25' E. (0o 47' W . 
de Gw.) v

Cuaderno de Faros serie B, pág. 24.
Carta núm. 136 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 68.

P ro x im id a d e s  de Q uiberon .
R estin g a  de la  Is la  T e ire e .—R oca.

A v¿8 aux Navigateura núm. 20111.166. Paria, 1908.
N ú m .  585.— El b*j^ rocoso que se encuentra &1 S33. de la 

Isla Teiree, y que en el Aviso núm. 474 se dijo tenía 4 m e
tros de agua en bajamar, tiene solamente 3 m^tro*.

Situación aproximada: 47° 33' N. y 3o 03' fí. (3o 1 0 'Y/, 
de Gw.)

Derrotero núm. 35, pág. 132.
Carta núm. 150 a de la sección II.

CANAL DE LA MANCHA 
Fmneia,

Rada de Cherbourg.—Proximidades del muelle 
de Querqueviíle. — Roca.

Avia aux Navigateura núm. 20411.186. París, 1908*
Núm. 586.—En la sonda de 9‘5 metros, y á 0‘8 cables al 

N. 16° E. del morro del muelle de Querqueviíle, se encontró 
una roca con una punta muy aguda cubierta con 8'3 metros 
de $gua.

Situación aproximada: 49° 40' N. y 4o 33' E. (Io 40' W . 
de Gw.)

Carta núm. 207 de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 291.

Proximidades de Grandcamp. 
Desaparición accidental de la boya núm. 1.

Avi6 aux Navigateura núm. 202H .lt2. Paría, 1908. 
Núm. 587 .—Desaparecida accidentalmente la boya esfé- 

rico-cónica negra, núm. 1, con m ira cilindrica, que estaba 
fondeada frente á las rocas de Grandcamp, se colocará nue
vamente tan  pronto sea posible.

Situación aproximada: 49° 25' N. y 05° 1 1 'E. (1° 01' W . 
de Gw.)

Carta núm. 217 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 306.
El Director general, E m il io  L u a iíc o .

Grupo 101.
CANAL DE LA MANCHA 

Francia*
Port-en-Bessin. — Proyecto de traslado del semáforo.

Avia aux Navigateura núm. 205/1.193. París, 1908.
Núm. 588.—En previsión de posibles derrumbamientos en 

el escarpado que soporta el semáforo de Port-en Beasin, en 
breve será desmontado y reconstruido de nuevo en las proxi
midades.

Situación aproximada: 49° 21' N. y 5o 26' E. (0o 46' W . 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, pág. 164,
Carta núm. 217 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 306.

Inglaterra*
Puerto de Portland. — Dragado en la pasa Este.

Avi8 aux Navigateurs núm. 20411.188. Paría, 1908.
Núm. 689.—Los trabajos de dragado de la pasa Este del 

puerto de Portland empezarán en breve.
Cuando los buzos estén trabajando, se izará una bandera 

roja en el morro Sur del muelle NE. y en la chalana que los 
acompañe. Los buques que tomen la pasa tendrán las mayo
res precauciones para evitar accidentes y no poner en peli
gro la vida de los buzos.

Situación aproximada del morro Sur del muelle NE.: 50° 
35' N. y 3o 48' E. (2o 25' W . de Gw.)

Cartas números 558 y 207 de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 471. ri

(Continuará.)

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de Hidrografía. 

A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de

rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.
Grupo 100.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE 
E s ta d o s  U n id o s . 

Islas Marthas V ineyard.—Canal M uskeget.—Banco 
Wasque.—Boya.

Avix aux Navigateura núm. 19411.124. Paria, 1908.
Núm. 581.—Se fondeó una boya de asta roja núm. 2, en 

6‘1 metros de agua, á 15 millas al SW. de la punta Norton,
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M IN ISTER IO  D E  IN STR U C C IÓ N  PÚ BL IC A  Y  BELLAS ARTES

 S u b s e c r e t a r í a .
Esta Subsecretaría hace público para conocimiento de los

Interesados:
1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Mecá

nica racional, vacante en la Universidad de Zaragoza, ba 
sido nombrado por Real orden de esta fecha el siguiente 
Tribunal:

Presidente'
D* Eduardo Torreja y Caballé.

Vo cates.
XX José Raíz Castizo y Ariza,

Eduardo Fontsiré y Rivas.
Esteban Torradas ó Illa.
José Andrés I mes te.
Juan Codoñer y Blat, y
Antonio Portuondo.

Suplentes*

D. Luis Octavio de Toledo.
Lauro Clarianay Puertas.
Francisco Arroyo Rojas.
Enrique Suíz y Díaz.
José Mur y Ainza, y
Domingo Muñoz.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria se han pre
sentado ios as piran íes:

D» Enrique Rafael Verhulst.
Juan Mario Montón.
José María Plans y Frey re.
R galio Al&sip y Pueyo.
José Miguel Jiménez.
Juan Bautista Am&t y Castellar.
Pe (feo Archilla y Salido, y
José Lluch y Me éad&z»

Los cuales quedan admitidas á la práctica de los ejercicios 
de oposieion, siempre que ante el Tribunal justifiquen su ca
pacidad legal.

3.° Qu - desde el día en que se publique en la G a c e t a  el 
presente anuncio comenzará á contarse el plazo para recur- 
sar á los Jueces y suplentes que sean considerados incompa
tibles; y . .

4.° Que se efectuarán por el Tribunal las admisiones o 
exclusiones con relación á la capacidad legal de los aspiran
tes admitidos, por haber presentado sus instancias dentro del 
plazo Jrgal de la convocatoria.

Madrid 9 de Julio de 1908 ,=E1 Subsecretario interino, 
A. de Castro.

E scuelas N orm ales.
A los efectos de los artículos 10 y 11 del Reglamento vi

gente de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, se bace pú
blico:

1.° Que para juzgar las oposiciones á plazas de Profesor 
de Francés de la Escuela Normal Central de Maestros de Ma
drid, convocadas por Real orden de 7 de Octubre de 1907, in 
serta en la Gaceta del día 30 de los mismos;

A propuesta del Consejo de Instrucción pública,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ba tenido á bien nombrar el s i

guiente Tribunal:
Presidente.

XX Eduardo Yincenti, Consejero de Instrucción pública.
Vccales.

X). Pedro de la Puente, Profesor del Instituto de Pam
plona.

Eduardo ügaríe, Profesor de Granada.
Francisco Gil Marticorena, Profesor de Alicante.
Jesús Huertas, Profesor de Teruel.
Eustasio Garcia Laserna, Profesor de Zamora.

Excmo. Sr. Conde de Reparaz.
Suplentes.

D. Francisco Caracciolo.
Segundo Sabio del Yalle,
Ramón Alvarez Martín.
Joaquín López Barrera, y
Damián Co; ornes, Catedráticos de los Institutos de San

tiago, Guadalajar a, Ciudad Real, Cuenca y Segovia; y
Francisco Cáceres Pía, en concepto de competente.

2.° Que en el plazo reglamentario se presentaron solici
tando tomar parte en estas oposiciones ios aspirantes si
guientes:

D. Antonio Avellán y Nosy.
Pierre Cesariny.
Hilado Ducay Hidalgo.
Daniel Ferbal y Campos.
Esteban García Bellido.
Francisco Godín.
R&món González y López.
Jesús Guzmán y Martínez.
Alfredo L an ch é is  y García.
fírnest Laurent Edusoud.
Pedro Lsderm Bondíez.
José León Treio.
Pedro López Carrero.
Alfredo Moreno García.
Gerardo Olazábd.
Ernesto Portuondo y Loret de Mola.
Aurelio Ribalta y Copete.
Miguel de Robhs Al&bern.
Ricardo Ruiz y Ferry.
José Sabater y Vidal.
Francisco Sales Meilcbán.
Lorenzo Urbasos y Arbslva.
Manuel Jubero Fernández.

Madrid 31 de Jallo de 1908.=E1 Subsecretario interino, 
A. de Castro.

A les efectos de los artículos 10 y 11 del Reglamento vi
gente de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, se bace pú
blico:

1P Que para juzgar las oposiciones á plazas de Profesores 
de Escupías Normales de Maestros, Sección de Ciencias, Pro
fesores de Pedagogía de los estudios elementales de los In s
titutos generales y técnicos de Albacete y Zamora, turno de 
Auxiliares,- Profesores, ex Profesores internos, y de los Ins
tituios de Jerez y Teruel, turno libre, anunciadas por Real 
orden de 29 de Julio de 1907, inserta en la Gaceta de 3 de 
Agosto siguiente;

A propuesta del Consejo de Instrucción pública,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ba tenido á bien nombrar el si-. 

g 'ú m U  Tribunal;

Presidente*
D, Francisco P. Rojas, Académico de la  de Ciencias 

exactas.
Vocales.

D. Pedro Fernández García, Profesor de la Normal de 
Jaén.

Emilio Amor Rolan, Profesor de León.
Germán Moneó, del Instituto de San^Sebastián. 
Ricardo Berjano, de la Normal de Málaga.
Jaime Torres y Ginart, de la de Lérida*
Ricardo López, como competente.

Suplentes.
D. Esteban Blanco Alcántara, de la Normal de Córdoba. 

Joaquín Fenoliosa, óei Instituto de Castellón*
Jesús Sanm artín, de Patencia.
Juan Hidalgo y Gutiérrez, de Cani8des, de Las Pal

mas, y
Ramón de Bajo é Ibáñez, como competente.

2.° Que en el plazo reglamentario se presentaron para to
m ar parte en estas oposiciones los aspirantes siguientes:

Tumo de Auxiliares, Profesores, ex profesores interinos 
y  provisionales*

D, Miguel Abad y Fé ix.
Féilx Alonso Rodríguez.
Luis Amor en a Basco.
Florentino A r r o y o  y Cuevas.
José B&rceló Cassdemont.
Celestino Buján Suár^z.
Am&lio Gadea y Rubio.
Lucas G a l  lego y Yilar.
Miguel García Atencia.
Francisco García y González.
Juan A. Gaspar y Minaya.
Ladislao Gil y García.
Jorge Jiménez.
Juan López de Tam&yo.
Alejandro Moltó y Pascual.
Jesús Pastrana y Bravo.
Jesús Porto Vázquez.
Antonio Raíz M&nín.
Miguel Viola Araujo.

Tumo libre.
D. Antonio Alonso y Pérez.

Félix Alonso y Rodríguez*
Julián Amo y Gu-oia.
Luis A morena * BUsco.
Vicente Astor Nadal.
José Barceló Casademunt.
Julián Barcena Fernández.
Darío Blanco y C&beza.
Guillermo Blasco Pascual Herán*
Gregorio Bella Subirats.
Lope Baeno del C&síilio.
Juan Barona Cberps.
Darío Caramés y Ruza.
Francisco Carrillo y Guerrero.
Rafael Carrillo y Sánchez.
Eduardo Claver Nieto y Pérez.
Luis Cordero Salgado.
Ernesto Díaz Maroto y Y illarrubia.
José Darán
Juan Esteros de Cuadros.
Ricardo Fanjuul y F&njuul.
Manuel Fernández Fierro.
Luis Fernández y García.
Juan García García González*
Francisca García y González.
Juan A. Gaspar y Minaya.
Julio Gelart y Torres.
Ladislao Gil y García^
Leocadio Gómez H w á n .
Matías González y García. j
Serafín González Oeenda.
Pedro Gual y Torreíi.
Modesto Heras y Véíasco.
Arcadlo Herrera Muñoz.
Prudencio Hueto Dorrosoro.
Federico Indigo Albo.
Jorg8 Jiménez.
Lorenzo Jon y Olio,
José Lorenzo Iglesias.
Ramón López Oliveros y Corrales.
Antonio López Cal.
Ju&n López de Tamayo.
Julio Leyra Linares.
Benito L. Lorenzo Rodríguez.
Mariano Maqueó.^ Reyes.
Eusebio Martina y Mar tino.
Manuel Martínez y Gutiérrez.
Lorenzo Miradles y Ssdbes.
Cefedno Molina y Vaquero.
Emilio Moreno Calvete. j
Manuel Moreno Martínez. |
Antonio Muñoz Rama* j
Francisco Nuñez G a r  cía.
Agustín Nogué* y Sardá.
Mariano Nuvtela y Falcón.
Jacobo Orellana Garrido.
Jerónimo O rellana y Garrido.
José Ramón P&rís y Orenga.
Francisco Pérez Ce^vera.
Maximino Portel&JPiñeiro.
Félix Ru-^da é Ibáñez.
Antonio Ruiz Martín.
Gregorio Jesús Rodríguez y García.
Paulino Sald&ña y Alonso.
Miguel Sánchez de Castro.
Andrés Sanchas Castaño.
Daniel Sautafó y Benedicto.
Gerardo Santos Méndez.
Rafael San Miguel.
Raimundo Torres Blesa.
Hugón Valle y Barroso. j
José Villar M arino. j
Eladio Urrea Rivas. \
Mari?no Balote. j

Madrid 31 de Julio de 1908.=E1 Subsecretario interino, { 
A. de Castro. j

A los efectos de los artículos 10 y 11 del Reglamento v i
gente de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, se bace pú
blico:

1.° Que para juzgar las Oposiciones á plazas de Profesoras ! 
num erarias de la Sección de Labores de varias Escuelas Ñor- | 
males elementales de Maestras, turno de Auxiliares y libres, J

anunciadas por Real orden de 30 de Julio de 1907, inserta 
en la Gaceta de 3 de Agosto siguiente;

A propuesta del Consejo de Instrucción pública,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ba tenido á bien nombrar el si

guiente T ribunal:
Presidente.

D. Angel Avilés, Consejero de Instrucción pública.
Vocales.

Doña María de las Nieves Guibelalde, Profesora numeraria 
de Labores de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Madrid.

María Antonieta Gueroult, Directora de la de Bar
celona.

Angeles Morán, Profesora de la de Badajoz.
María Antonieta F rdxán , de la de Burgos.
Josefa Amor, de 3a de Alicante; y 
Mercedes Sarda, Maestra Norm al, como compe

tente.
Suplentes.

Doña Encarnación Cuscurrita, Profesora de la de Oviedo. 
Eloísa Felipe y Alonso, de la de Vaíladolid.
Juana Francisca Pascual y Muro, de la de Zaragoza* 
Fernanda Campos, de la de Cáceres.
Eduarda Corro, de la de Burgos; y 
María Fabra, Maestra Normal, competente.

2.° Que en el plazo reglamentario se presentaron para 
tom ar parte en estas oposiciones las aspirantes siguientes:

Turno de Auxiliares, Profesoras y ex Profesoras interinas 
y provisionales.

Doña María Expectación Aivar Urcbaga.
Josefa Failde Muñoz.
Clínia Fuentes Cam ón.
María de la Purificación García de la Mata.
Petra Jiménez García.
Juana Lacaze Cypers.
Ludivina Ninfa López Sánchez.
Fidela Martín del Río.
Laura Miret Bernard.
Modesta Oiivito y García.
Antonia Pierra Zamorano.
Elpidia Rodríguez González.
Blanca Soto y Angulo.
Avelina Tovar Andrade.
Juana Ugarte Macasaga.
Concepción Yarela y Martínez.
María Yillén del Rey.
Elísea Zamora y Sánchez.

Turno libre.
Doña Gaspara Felisa Aeitores y Gómez.

Fermina Alvarez Zamora.
Elisa Arroyo y Porras.
María de Pilar Bartolín Tomás.
Matilde Cal de villa Villalpardo.
Cecilia Castejón Lizabe.
Irene Castto y Jiménez.
Micaela Clavijo Tarraiba.
María Esperanza Elía Pascual.
Casilda Fernández Bárcenas.
P ilar Fontecha y Ramiro.
Macrina Fuentes y Cerrión.
Angeles Gatica y Rumazo.
Dolores Grangel Novás.
Rosa Francés y Gutiérrez.
María Purificación Gareía de la Mata.
María Emilia Gómez García.
Guadalupe Ibáñez y Navarro.
María de la Asunción Irueste de Diego.
Petra Jiménez García.
Juana Lacaze y Cypers.
Julia Lacorte Paraíso.
Ludivina Ninfa López Sánchez.
Luisa Marcos Lasada.
Fidela Martín del Río.
Ana Mayayo Salvo.
Elvira Méndez de la Torre.
Laura Miret y Bsrnard.
Luisa Moneó y Mateo.
María Mercedes Monroy Suárez.
María Asunción Navarro Garate.
María Negrete y Vicario.
María de la Estrella Nógués.
Felisa Olmedo y Ortega.
Isabel Permuy Rey.
Consuelo Pinilla Alvarez.
María de Cármen Queimadelos Yieitez.
Elpidia Rodríguez González.
Lidia Santa Cruz Gal indo.
Rosalina Solá y Ferrer.
Blanca Soto y Angulo.
Avelina Tovar Andrade.
Concepción Yarela Martínez.
María Yillén del Rey.
Elísea Zamora y Sánchez.

Madrid 31 de Julio de 1908.=E1 Subsecretario interino, 
A. de Castro.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de la plaza ae 
Profesor num erario de Concepto del Arte é Historia de las 
Artes decorativas, vacante en la Escuela Superior de Artes 
industriales y Bellas Artes de Barcelona, dotada coa el suel
do anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que la ley le &on- 
cede. ..

Correspondiendo esta vacante al turno de concurso entre 
Auxiliares numerarios, y siendo la vacante que se an’Jn®1. 
de Escuela Superior, sólo podrán tom ar parte en él los “ 
liares de Escuda de igual grado, que en esta categoría cue - 
ten cinco años de antigüedad, y de ellos tres, por lo in®n® ‘ * 
en Escuelas Superiores, con arreglo á lo dispuesto en el a - 
tíclo 28 del Reglamento de 6 de Agosto de 1907. . .

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Mmisi 
en el término improrrogable de trein ta días, á 
guíente á la publicación de este anuncio en la rte-
MAdbed, por conducto y con informe de sus respectivo 
fes, y acompañando los justificantes de sus méritos y s 
vicios. . j 0 l«s

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales u ■* 
provincias y por medio de edictos en las Escuolais < j  ¿eS 
é Industrias; lo que se advierte para que las A * e 
respectivas dispongan que así se verifique, s i n  mas a ns u 
el presente. .

Madrid 5 de Agosto de 1908.=Ei Subsecretario ínterin > 
A. ds Castro,
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N ota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extran
jero, que D. E. Aliamor, Vicepresidente de la Sociedad Eomen
to dd Turismo, de Palma de Mallorca (Baleares), en nombre de 
la misma, desea introducir en España, después de haber cumpli
do con las formalidades prevenidas en el Decreto-ley de 14 de 
Septiembre de 1869 y Peal orden de 19 de Mayo de 1893•
«Mallorca. Estación do invierno.»—Folleto en 8.° mlla. de 

15 páginas de texto, ilustradas con 16 grabados, y una de 
anuncio da publicación, cubierta con una vista panorámica 
de Mallorca y la cara posterior un mapa de las comunicacio
nes con dicha isla.—Litografía de A. Bcnteli y Compañía.— 
Bümpli?>Berna (Suiza).—Publicado por la Sociedad Fomen
to del Turismo, do Palma de Mallorca.

Madrid 7 de Agosto de 1908.=E1 Subsecretario, interino, 
A. de Castro.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Julio 
último, esta Subsecretaría ha señalado el día 11 de Septiem 
bre, ¿ las doce, para la adjudicación en pública subasta, bajo 
el presupuesto de 477.284*18 pesetas, de las obras da adapta
ción del Palacio de la Industria y de las Artes á Escuela de 
Ingenieros industriales, Museo de Ciencias naturales y Junta 
de ampliación de estudios é investigaciones científicas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en este Ministerio, 
«n donde se halla de manifiesto el proyecto para conocimien
to del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernes civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 5 in
clusive de Septiembre.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: serán 
escritas en papel sellado de una peseta, y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando, en otro abierto, la carta de 
pagodelaC aja general.de Depósitos ó de alguna sucursal 
que acredíte se ha consignado previamente para tomar part® 
en la subastad cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Dauda pública.

En el citado día y hora se procederá á la aDertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ......  enterado del anuncio publicado

<son fecha   y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras
d e    se compromete á tomar á su cargo la construcción
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi 
sitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añadirá: «con la rebaja d e  por 100>).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultati
vas del proyecto y de las generales aprobadas por
Keal decreto de 7 de Diciembre de 1900, han de re
gir en la contrata de dichas obras.
Artículo 1.® El contratista se sujetará estrictamente á las 

«cndicionfes fa sultativ&s que forman parte del proyecto apro
bado.

Art. 2 0 Es aplicable á esta contrata el pliego de condi
ciones generales aprobadas por el Real decreto de 7 de Di
ciembre de 1900, en lo que no fuere incompatible con lo con
signado en éste de condiciones particulares.

Art. 3.° Dentro del plazo de quince días, contados desde 
el en que se notifique al adjudicatario la orden de adjudica
ción, el contratista consignará en la Tesorería central, á dis- 
posioión de este Ministerio, en concepto de fianza, como ga
rantía del cumplimiento del contrato, el 10 por 100 de la 
cantidad en que le sea adjudicado el servicio, en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública, al tipo que para este objeto 
señalan las disposiciones vigentes.

Art. 4.° En el mismo plazo abonará los gastos de in s e r 
ción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  
Boletín oficial de la provincia.

Art. 5.° Es obligación del contratista otorgar la escritu
ra de contrata en Madrid, ante el Notario que se designe.

Art. 6.° La falta de cumplimiento de cualquiera de las 
prescripciones precedentes dará lugar, sin más trámites, á 
la anulación de la adjudicación, con pérdida del depósito 
provisional constituido para tomar parte en la subasta.

Art. 7.° El adjudicatario presentará al Notario designado 
para extender la escritura, dentro del plazo de quince días, 
á contar de la fecha de la adjudicación definitiva, el resguar
do del depósito á que se refiere el art. 3.°, para que sea co
piado íntegro en nicho documento público, sin cuyo requi
sito no podrá ést« ser extendido.

Art. 8.° La construcción de las obras dará principio en 
«1 plazo de treinta días, contados desde la fecha de la adjudi
cación del remate, y terminará á los quince meses, contados 
desde el día en que principiaron las obras.

Art. 9.° El plazo de garantía para la recepción definitiva 
de las obras se fija en seis meses.

Art. 10. El incumplimiento de cualquiera de las condi
ciones del contrato llevará consigo la rescisión, con pérdida 
de la fianza definitiva, sin perjuicio de las demás responsa
bilidades en que pueda incurrir al adjudicatario.

Art. 11. Aprobada la recepción y liquidación definitivas, 
se devolverá la fianza al contratista, después de haberse jus 
tificado, por medio de certificación del Alcalde en cuyo tér
mino municipal radican las obras contratadas, que no exis
te reclamación alguna contra él por los daños y perjuicio» 
que son de su cuenta, ó por deudas de jornales ó materiales, 
ó por indemnizaciones derivadas de accidentes ocurridos en 
«1 trabajo.

Arfe. 12. Queda obligado el contratista al cumplimiento 
de lo que dispone el Real decreto de 20 de Junio de 1902, ex
pedido por la Presidencia del Consejo de Ministros, sobra 
las condiciones que han de regular el contrato enfere los 
obreros y el contratista, y á la Real orden de 8 de Julio del 
mismo año, en la que se dictan reglas para la aplicación del 
indicado Real decreto.

Art. 13. Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al 
proyecto aprobado, y no ge abonará al contratista ninguna 
que realice y que implique modificación del proyecto mismo, 
ai la modificación no ha, sido previamente autorizada por 
este Ministerio.

Art. 14. Queda también obligado el contratista á obser
var las disposiciones d« la ley de 14 de Febrero de 1907 sobre 
protección de la industria nacional y del Reglamento para 
su ejecución de 23 de Febrero de 1908, que inserta la lista de 
los artículos que es dable acudir á la producción extranjera 
en los servicios dd Estado.

La Dirección facultativa de las obras cuidará, bajo su res
ponsabilidad, del cumplimiento estricto de las disposiciones 
contenidas en la ley y Reglamento citados.

Madrid 18 de Junio de Í908.=Aprobado por S. M ~ F . R. 
S an  Fedeo. 8 —

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Guadalajara.

Obras públicas provinciales.
La Comisión provincial de Guadal»jara, en cumplimiento 

á lo acordado por la Kxcma. Diputación en sesión del día 31 
de Junio último, ha dispuesto se publiquen las bases que 
han de regir para el concurso de reconstrxicción de los puen
tes de hormigón armado sobre el río T*juña, en ios términos 
municipales de los pueblos de Archilla y Romanones, en esta 
provincia, á fin de que puedan concurrir al miamo las dis
tintas casas nacionales que se dedican á esta clase de cons
trucciones, cuyas bases se detallan á continuación.

Guadalajara 31 de Julio de 1908.=E1 Vicepresidente, Ra
món Casas.

D irección facultativa do Obras públicas.
Concurso para !a reconstrucción de un puente de hormigón armado 

sobre el río Tajuña, en el término de Archilla.
A r t íc u l o  1 .°

Se abre un concurso entre constructores españoles para la 
reconstrucción de un puente sobre el río Tajuna, en término 
de Archilla.

A r t íc u l o  2.°
Los concursantes presentarán un proyecto de la parte de 

obra de hormigón armado, y se sujetarán en todo para las 
de fabrica ordinaria al proyecto y presupuesto, que estará 
de manifiesto en las oficinas de Obras públicas provinciales 
todos los días laborables y horas de las ©nca á las trece.

A r t íc u l o  3 .°
El puente constará de tres tramos, uno de 7‘25 metros de 

luz, otro de 6‘50 metros y otro de 5 90 metros; el ancho del 
pu«nt# será de 3*60 metros, distribuidos en 2  metros de cal
zada para los c arros y un andén á cada lado de 0*80 metros.

A r t íc u l o  4.°
La barandilla será de tubo forjado.

A btíotjlo 5.°
Los que acudan al concurso harán constar las condiciones 

de los materiales, y el Director facultativo podrá disponer del 
1 por 100 de los acopios para su ensayo en el Laboratorio de 
la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, no 
pudiendo emplear material alguno que no este previamente 
autorizado.

A r t íc u l o  6 .°
El plazo para la ejecución no será superior á cinco meses.

A b t íc u l o  7 . °
El precio será, por tanto, alzado, y en él se incluirá:
Puente, transportes, enlucido, barandillas, afirmado, arre

glo de estribos y pilas, terraplenes de entrada y salida y 
cuanto ae precise para poder recibir el puente.

A r t íc u l o  8 .°
El pago se hará dentro del ejercicio de 1909, una vez reci

bido el puente, sin derecho á indemnización alguna, siempre 
que s© haga antes del 1.° de Enero de 1910, y con el interés 
legal, si algo se adeudare, en la parte que restara por abo
nar después de esta fecha.

Podrán presentarse también otras formas de pago, á re
serva de ser ó no admitidas.

A r t ít ü l o  9 °
Las pruebas para la recepción provisional consistirán:
1.a En cargar con tierra todo el puente, á razón de 400 

kilogramos por metro cuadrado de tablero; y
2 .a En hacer circular por el puente un carro de dos rue

das del tipo más pesado que se encuentre en la localidad.
La carga permanecerá sobre el puente el tiempo necesario 

para que pueda producirse la flexión.
La flecha en el centro de los tramos, bajo la influencia de 

las sobrecargas citadas, no excederá de 15 milímetros, ó sea 
el 1*500 de la luz.

A b t íc u l o  10.
Verificadas las pruebas con los resultados que quedan con

signados, se entenderá hecha la recepción provisional, em
pezando á contarse el plazo de garantía, que será de seis me
ses, y durante el cual serán de cuenta del contratista las 
obras de conservación ó reparación que sean necesarias.

A b t íc u l o  11 .
Al terminar el plazo de garantía se procederá á la rectp- 

ción definitiva de la obra, pudiendo repetir las pruebas con
signadas en el art. 9 .° , cuyos resultados habrán de ser, por 
lo menos, iguales á los que se obtengan en la recepción pro
visional.

A r t íc u l o  12.
Los gastos que se originen en las pruebas para la recepción 

provisional serán de cuenta del contratista, y los de las prue
bas para la recepción definitiva, si &e verificasen, de cuenta 
de la Diputación.

A r t íc u l o  13.
El plazo para el concurso será de cuatro meses, á contar 

de la facha de publicación en los periódicos oficiales.
A r t íc u l o  14.

La Diputación se reserva el derecho de no admitir, caso 
de no convenirle, ninguna de las proposiciones que se pre
senten.

Guadalajara 17 de Julio de 1908.=EI Ingeniero de Cami
nos, Mariano de Castro Guerrero.=V.° B.*=fíl Vicepresi
dente, Ramón Casas.

Concurso para la reconstrucción de un puente de hormigón armado 
sobre el río Tajuna, en el término de Romanones.

A r tíc u lo  1 .°
Se abre un concurso entre constructores españoles para 

la reconstrucción de un puente sobre el río Tajuña, en té r
mino de Romanones,

A r t íc u l o  2.°
Los concursantes presentarán un proyecto de la parte de 

obra de hormigón armado, y se sujetarán en un todo para 
las de fábricas ordinarias al proyecto y presupuesto que es
tará de manifiesto en las oficinas de Obras provinciales 
todos los días laborables y horas de las once á las trece.

A r t íc u l o  3.°
El puente constará de un tramo de 11*50 metros de luz; el 

ancho del puente será de 3 60 metros, distribuidos *n 2 me
tros de calzada para los carros y un andén ¿ cada lado de 
0 80 metros.

A r t íc u l o  4 .°

La barandilla será de tubo forjado.

A b t íc u l o  5.°
Les que acudieren al concurso harán consiar las condi

ciones de los materiales, y el Director facultativo podrá dis
poner del 1 por 100 de los acopios para su ensayo en el La
boratorio de la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, no pudiendo emplear material alguno que no esté 
previamente autorizado.

A r t íc u l o  6.°
El plazo para la ejecución no será mayor de cinco meses.

A r t íc u l o  7.°
El precio será por tanto alzado, y en él se incluirá:
Puente, transportes, enlucido, barandillas, afirmado, arre

glo de estribos, terraplenes^do entrada y salida, y cuanto se 
precise para poder recibir el puente.

A r t íc u l o  8.°
El pago se hará dentro del ejercicio de 1909, una vez reci

bido el puente, sin derecho á indemnización alguna, siempre 
que se haga antes del 1.° de Enero de 1910, y con el interés 
legal, si algo se adeudare, en la parte que restara por abonar 
después de esta fecha.

Podrán presentarse también otras formas de pago, á reser
va de ser ó no admitidas.

A r t íc u l o  9 .°
Las pruebas para la recepción provisional consistirán:
1.a En cargar con tierra todo el puente, á razón de 500 

kilogramos por metro cuadrado de tablero; y
2.a En hacer circular por el puente un carro de dos rue

das del tipo más pesado que se encuentre en la localidad.
La carga permanecerá sobre el puente el tiempo necesario 

para que pueda producirse la flexión.
La flecha en el centro del tramo, bsjo la influencia de las 

sobrecargas citadas, no excederá de 23 milímetros, ó sea 
T500 de la luz.

A r t íc u l o  10.
Verificadas las pruebas con los resultados que quedan con

signados, se entenderá hecha la recepción provisional, em
pezando á contarse el plazo de garantía, que será de seis me
ses, y durante el cual serán de cuenta del contratista las 
obras de conservación ó reparación que sean necesarias.

A r t íc u l o  11.
Al terminar el plazo de garantía, se procederá á la recep

ción definitiva de las obras, pudiendo repetir las pruebas 
consignadas en el art. 9 .° , cuyos resultados habrán de ser, 
por lo menos, iguales á los que se obtengan en la recepción 
provisional.

A r t íc u l o  12.
Los gastos que se originen en las pruebas para la recep

ción provisional serán de cuenta del contratista, y los de las 
pruebas para la recepción definitiva, si se verificasen, de 
cuenta de la Diputación.

A r t íc u l o  13.
El plazo para el concurso será de cuatro meses, á contar 

de la fecha de publicación en los periódicos oficiales.
A r t íc u l o  14.

La Diputación se reserva el derecho de no admitir, caso 
de no convenirle, ninguna de las proposiciones que se pre
senten.

Guadalajara 18 de Julio de 19Q8.=E1 Ingeniero de Cami
nos, Mariano de Castro Guerrero,=V„° B.°=fíl Vicepresi
dente, Ramón Casas. S—

Batallón Vergara, Peninsular núm. 8.
Relación nominal de los individuos de este batallón que s 

hallan ajustados con arreglo á la Real orden de 7 de Mar - 
zo de 1900 (D. O., núm. 53), cuyos créditos no han sido re• 
clamados para él pago por los interesados ó sus herederos 
por cuyo motivo se publican en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Diario oficial del Ministerio de la Guerra, á fin de que 
llegando á conocimiento de los mismos, puedan hacer las 
reclamaciones correspondientes, según previene él art. 4. 
del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109)

a l c a n c e s
clases N O M B R E S  -

P esetas.

Soldado Benito BertoJaza García...............  275‘45

Valencia 16 de Marzo de 1908. =  V.° B.° =  Ei Teniente Co
ronel, Jefe accidental, Grau. P—261

Tercer batallón del regimiento Infantería Alfonso XIII, 
número 62.

COMISIÓN LIQUIDADORA 
Relación de los créditos correspondientes á individuos del 

expresado batallón que se hallan ajustados, la que se re- 
mite para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Dia
rio oficial del Ministerio de la Guerra, con arreglo á lo dis
puesto en él art 4.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 
(D. O., núm. 109).

I M P O R T E
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Soldado Francisco Cabrera Valencia. . . . .  179*22

Pamplona 28 de Marzo de 1908. =  El Teniente Coronel Ma
yor, Vicente del Campo. =  V.° B.° =  El Coronel, Salvat.
J ’ P—312

Primer batallón del regimiento Infantería América, 
número 14.

COMISIÓN LIQUIDADORA
Relación de los créditos correspondientes á individuos del 

expresado batallón que se hallan ajustados, la que se remi
te para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario 
oficial del Ministerio de la Guerra, con arreglo á lo d is 
puesto en el art 4.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 
(D. O., número 109).

I M P O R T E
c l a se s  N O M B R E S  —

Pesetas.

Soldado Pedro Martínez Calvo.................     j 26‘55

Pamplona 1.° de Abril de 1908. =  Ei Teniente Coronel Ma
yor, Vicente del Campo. =  V.° B.° =  El Corond, Salvat.

P—313
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Batallón Cazadores Expedicionario, núm. 12.

TSOMieiON LIQUIDADORA DE OTE «POS DISUBLT03 DE FILIPINAS

Rélación nominal de las clases é individuos del mismo cu
yos ajustes han sido recientemente aprobados y  se relacio« / 
nan para cumplimiento de lo dispuesto en el ari. 4 .° del 
'Real decreto de 21 de M ayo de 1906 i D. O., mitra. 109). p

IMP0RTK j
clases N O M B R E S  ~~

Pesetas.

Corneta. . •. % ¡Fermín Arbeloa Martines  '
S o ld a d o ... . .  Bpifanio Esparza Eraso.....................
Id em ., .Gregorio López Guereño............................... FJ f
Id e m - _____  Francisco Font E lia s    1* f¡* \
Id e m  | Mariano Falencia Gómez j
Idem ..   Mariano G&rcés E scaer  ; !
Idem   Francisco Ortiz G in e r    ; 4 2 5 ^  ]
Idem ............. ¡ Antonio Turón Gruañas  4¿o dü ;
Idem  • .. José Castelló Grau. . . . . . .    28 0 29 ¡
Sargento . *. Victoriano Pascual Sato   1.014 WJ |
Soldado____  Pedro Salvado Juan per e...................  42o 40
Idem .Felipe Muñoz López   4VF7 ol)
Idem   Miguel Ferrer Subiés ;  | 146 1
Id e m ............ j Casiano de las Nieves Expósito. . 4831 *d

Total.......... ..............................  ¡ 4.908*40

Reus 1 °  de Junio de 1908. =  El Comandante, Atanasio 
Llórente. =  V .°  B . ° =  El Coronel, P. A ., el Teniente Coro
nel, segundo Jefe, Misguez. P— 492

Batallón Cazadores Expedicionario á Filipinas, núm.!.

INCIDENCIAS DE LA COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación nominal dé los individuos de tropa ajustados cu 
yos ajustes han sido aprobados y  se relacionan para la de 
hida publicidad, en armonía con lo dispuesto en el art. 4 o 
del Real decreto de 21 de M ayo de 1906 (D. O., núm. 109),

I MPORTE
clases N O M B R E S  —

i Pesetas.

«Sargento... .  José Vivas Sánchez...........................  467*50
«Soldado - . . . .  Julián Verdejo Rivera....................... 788 75

Total. . . . ................................  1.256 25
__________________________ I  - ______________________

Burgos 22 de Febrero de 1908. =  El Teniente Coronel M a
yor- Salustiano Ferrera. =  V .° B .° =  El Coronel, F. Cuerda.

P— 190

Rélación nominal de los individuos de tropa ajustados, y  que 
se ignora su paradero, p or no haberlos reclamado, cuyos 
ajustes han sido aprobados y  se relacionan para la debida 
publicidad, en armonía con lo dispuesto en el art 4 .° del 
Rtal decreto de 21 de M ayo de 1906 (D. O ., n úm . 109).

IMPORTE
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Soldado.. . . .  Francisco Rius Pamias   65 55
Idem  Manuel Cava M artín    43 25

Total  108 50

Burgos 22 de Febrero de 1908. =  El Teniente Coronel Ma
yor, Salustiano Ferrera. =  V .°  B .° =  El Coronel, F. Caer da.

P— 191

Relación nominal de los individuos de tropa ajustados, y  que 
se ignora su paradero, por no haber reclamado, cuyos 
ajustes han sido aprobados y  se relacionan para la debida 
publicidad, en armonía con lo dispuesto en el art. 4 .°  del 
Real decreto de 21 de M ayo de 1906 (D. O., núm. 109) y  
Circular de la Inspección general de 18 de Julio de 1907  
(D . O., núm. 158).

IMPORTE
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Soldado Bienvenido Oriol Pallares  38 90
Id em  Rogelio Vicente Fernández.  26‘85
Idem...............Manuel Casulla Querol  667 85
Idem ...............Dionisio Vivanco Zorrilla   538 65

Total........................................  1 272 25

Burgos 20 de Febrero d8 1908. ~  El Teniente Coronel Ma
yor, Salustiano Ferrera. =  V .° B . ° ~  E l Corone], F. Cuerda.

P— 192

Batallón Cazadores Expedicionario á Filipinas, núm. 2.

INCIDENCIAS DE LA COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación de los individuos que tienen ajustados sus devengos 
y  que se remite á los efectos del art. 4 .°  del Real decreto de 
21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109).

ALCANCES
CLASES N O M B R E S  -

_ _ _ _ _ _____________________________ Pesetas.

Soldado José Freijedo Fernández  v 56‘85
Idem   Domingo Nuez V illarjn ........................  56105
Idem  Olegario Aban Muñoz............................. 732*40

Tarragona 28 de Enero do 1908. =  ai Coronel, Adalberto  
¿ sa % u ia . P—99

Escuadrones Movilizados de Matanzas.
COMISIÓN L IQ U ID A D O R A  D E CUERPOS D ISUELTO S DE CU BA

Y  ÍULKÜTO RICO —  CU A R TO  N EG O C IA D O

Rektción nominal de los individuos de ti'opa del mismo cu
yos ajustes han sido aprobados por el Excmo. Sr. General 
inspector de esta Comisión en 26 del actual y  que se remi
ten d la Inspección general para ser pubhcada en la Ga
c eta  be Madrid y  Diario oficial del Ministerio de la Gue
rra, conforme á ¿o dispuesto en el Real decreto de 21 de 
Mayo de 1906 (D. O., núm. 10.9).

I A L C A N C E S
clases N O M B R E S  —

Pesetaa.

Soldado  José Regueira Raniros..................... 251*15

Importa esta relación las figuradas doscientas cincuenta y 
una pesetas quince céntimos.

Aranjuez 27 de Febrero de 1908 =  El Capitán, Jefe acciden
tal, Manuel García. =  V .° B,° =  El Coronel, Castro. P— 291

Centro Escuadrones Movilizados Caballería de Matanzas.
COM ISIÓN  L IQ U ID A D O R A  DE CUERPOS D ISU E LTO S D E OUBA

Y  PUESTO  RICO

Relación nominal de los individuos de tropa del mismo cu
yos ajustes han sido aprobados por el Excmo. Sr. Gene
ral Inspector de esta Comisión en 10 del actual y  que se 
remite á la Inspección general para ser publicada en la 
G aceta de Madrid y  Diario oficial d«¡ Ministerio de la 
Guerra, conforme a lo dispuesto en el Real decreto de 21 
de Mayo de 1906 (D. O., núm . 109).

A L C A N C E S
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

C abo  RuAdo Vivero Blanco.......................  71 2 5

Importa esta relación las figuradas setenta y una pesetas 
veinticinco céntimos*.

Aranjuez 2 i de Abril de 1908. =  El Comandante. Jefe del 
Negociado, Emilio Mateos. =  V.° B 0 =  E l Coronel, C*stro.

P— 411

Centro Caballería Movilizados de la Habana 
y Pinar del Rio.

COMISIÓN L IQ U ID A D O R A  DE CUERPOS D I8 U E L T 0 3  DE CUBJL
Y  PUERTO RIC O  —  CU ARTO  N OGOCIADO

Relación nominal de los individuos de tropa del mismo cu
yos ajustes han sido aprobados por el Excmo. Sr. Gene
ral Inspector de esta Comisión en 10 del actual y  que se 
remite á la Inspección general para ser publicada en la 
G aceta  de Madrid y  Diario oíl ;ia! Ministerio de la 
Guerra, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 21 
de Mayo de 1906 (D O., núm. 109)

 2   ■ _____________

A L C A N C E S
clases N O M B R E S  —

Pesetaa.

Cabo    Su sabio Martínez Guerra................ 40*90

Importa esta relacíóa las figuradas cuarenta pesetas no
venta céntimos.

Aranjuez 2Fde Abril de 1908. =  El Comandante, Jefa del 
Negociado, Emilio Mateos. =  V .° B .° =  El Coronel, Castro. =

P— 412

Relación nominal de los individuos de tropa del mismo cu
yos ajustes han sido aprobados por el Excmo Sr. General 
Inspector de esta Comisión en 11 de Marzo próximo pasa
do y  que se remite d la Inspección general para ser p u 
blicada en la G aceta de Madrid y  Diario oficial del Minis
terio de la Guerra, conforme d lo'dispuesto en el Real de
creto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm, 109).

A L C A N C E S
clases N O M B R E S  -

Pesetas.

C abo    Bernardo Fabal Arnoso..................  80*10

Importa e*ta relación las figuradas ochenta pesetas diez 
céntimos.

Aranjuez 21 de Mayo de 1908. =  El Comandante, Jefe del 
Negociado, Alejandro Bueno. =  V .° B.° =  El Coronel, Cas 
tro. P—475

Batallón Voluntarios Movilizados de Pando.
COMISIÓN L IQ U ID A D O R A  DB CUKRPOS D ISUSLTO S D E CUBA

Y  PU ER TO  RICO

Relación nominal de los individuos de este Cuerpo que han 
reclamado directamente sus alcances desóje la Península 
los mismos interesados ó sus herederos, cuyos ajustes han 
sido aprobados por el Excmo. Sr General Inspector y  de
ben sus créditos publicarse en laSjaceta  de Madrid con 
arreglo d lo dispuesto en el Real decreto de 21 de Mauo 
de 1906 (D. O., núm 109).

A L C A N C E S
clases N O M B R E . S  -

_ _ _ _____________  Pesetas.

Soldado Ricardo C&póa V m *«......................... 667*80
Idem. . . . . . .  Acisclo Fernandez Enrique  234*85

Total.....................................  902‘65

Importa esta relación las figuradas novecientas dos pesetas 
sesenta y cinco céntimos.

Aranjn z 18 de F * f r e v  de 1908.= E '  Comandante, Jefe del 
Negociado, Mariano R. C .w h a . =  V .° B.° =  Ei Coronel, C ,s- 1 
tro. P— 289 1

Brigada Cuba Española.
COM ISIÓN L IQ U ID A D O R  K DE CUERPOS D I8U E LTO S DE CUBA 

Y  PU E R TO  RIC O

Relación nominal de los individuos de este Cuerpo que ha 
reclamado directamente sus alcances desde la Peninsu¡% 
los mismos interesados ó sus herederos, cuyos ajustes ha1 
sido aprobados por el Excmo. Sr. General Inspector y de. 
ben sus créditos publicarse en el Diario oficial del 
term de fa Guerra, con arreglo d lo dispuesto en el Reñí 
decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109).

a l c a n c e  b
c l a s e s  N O M B R E S  -  *

Pesetas.

Sargento . . .  Nemesio García Sánchez   114*95

Importa esta relación las figuradas ciento catorce pesetas 
noventa y cinco céntimos.

Aranjuez 22 de Febrero de 1908. =  El Comandante, Jefe 
del Negociado, Mariano R. Concha.= V .° B.° =  El Coronel 
Castro. P—290 *

Brigada Disciplinaria de Cuba.
COMISIÓN L IQ U ID A D O R A  D E CU ERPO S D ISUELTO S DE CUBA 

Y  PU ERTO  RICO —  CU A RTO  NEG OCIADO

Relación nominal de los individuos de tropa del mismo cu. 
y  os ajustes han sido aprobados por él Excmo. Sr. General 
Inspector de esta Comisión en 10 del actual y  que se remi
te á la Inspección general para ser publicada en la GUce- 
t a  d e  M a d r i d  y  Diario oficial del Ministerio de la Guerra 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 21 de Mana 
de 1906 (D. O., núm . 109). y

a l c a n c e s
c l a s e s  N O M B R E S

Pesetas.

Soldado Antonio Fuentes García................. 406*65
Sargento... Miguel Toro Lara...................  « . . . .  1.069 60

Total....................................  1.476*25

Importa esta relación las figuradts mil cuatrocientas se
tenta y seis pesetas veinticinco céntimos.

Aranjuez 21 de Abril de 1908. =  El Comandante, Jefe del 
Negociado, Emilio Mateos.. =  V.° B.° =  El Coronel, Castro.

P—410

Rélación nominal de los individuos de tropa del mismo cu
yos ajustes han sido aprobados por el Excmo. Sr. General 
Inspector de esta Comisión en 22 de Abril próximo pasa
do y  que se remiíe á la Inspección general para ser publi
cada en la G a c e t a  d e  Ma r i o  y  Diario oficial del Ministe
rio de 1* Guerra, conforme á lo dispuesto en él Real decre
to de 21 de Mayo de 1906 (D. O ., núm. 109).

A L C A N C E S
CLASES N O M B R E S  -

Pesetas.

Soldado íosé Segovia Fernández......................   196 55

Importa esta relación las figuradas ciento noventa y seis 
pesetas cioedenta y cinco céntimos.

Aranjuez 21 de Mayo de 1908 =  Rl Comandante, Jefe del 
Negociado. Alejandro Buano. =  V .° B.° =  Et Coronel. Castro.

P—476

Séptimo tercio de Guerrillas.
CO M ISIÓN L IQ U ID A D O R A  DE CUERPOS D ISU E LTO S DE CUBA 

Y  PUERTO  RICO

Relación nominal de los individuos de este tercio que han 
reclamado sus alcances y  cuyos ajustes han sido aprobados 
por el Excmo. Sr. General Inspector y  deben sus créditos 
publicarse en la G a c e t a 'f i s  M a d r i d ,  con arreglo á lo dis
puesto en el Real, decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. 0., 
número 109).

CRÉDITOS
c l a s e s  N O M B R E S

Pesetas.

Sargento . . .  Antonio Rey Fernández.................  1.149*85
H M mmmmmmmmmh m w m trnmmmmmmmmM mwmm h mmmmmmm mm

Aranjuez 21 de Abril de 1908. =  Ei Comandante, Jefe 
Negociado, P. I., ei Capitán auxiliar, Pío Azcona. — V.0 B.° 
El Coronel, Castro. P-450

Primer batallón Expedicionario del regimiento Infantería 
Zaragoza, núm. 12.

IN C ID E N O I \8  DE L A  CO M ISIÓN LIQ U ID A D O R A

Relación nominal de los individuos que prestaron servicio 
en él Ejército de Cuba perteneciendo á dicho batallón, cu
yos ajustes han sido terminados sin que los interesados 
hallan reclamado su pago, á fin de que, l l e g a n d o  á) conoci
miento de los mismos, puedan hacer las reclamaciones co
rrespondientes, con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del 
Real decreto de 21 de Marzo de 1906 (D. O., núm. 109).

a l c a n c e s

c l a s e s  N O M B R E S
Pesetas*

Soldado.. . . .  Manuel Neira Baeza.  ................    •
Idem  Miguel Haro Albertí.......................
ídem  Miguel D&lmao Puig...................     •
I d e m. . . . . . .  Salvador Nevot Porquera.. ........

Total....................................  90160  --
Santiago 6 de Marzo de 1908. == El Teniente Coronel M*J01 > 

Manuel L. de Guevara. =  V.° B.° =  Ei Coronel, Eiola- ^
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Universidad literaria de Valencia.
C o ONCURSO DE ASCENSO d e  1908.

propuestas que form u la este Rectorado para proveer por concurso de ascenso las Escuelas y  Auxiliarías superiores y elementales de niños anunciadas en la  Gaceta de M adrid  de los d ía * 
31 de Marzo y  25 de Mayo últim os, cuya clasificación ha sido hecha con arreg lo  á las condiciones establecidas en el art. 2 .° del Real decreto de 4 de A b r il de 1903. 

Núm
ero 

de 
orden.....................

NOMBRES Y  A P E L L ID O S

ESC U E LAS

QUE D E S E M P E Ñ A N

MAYOR TIEMPO DE SERVICIOS

O
posiciones 

aprobadas.............

SUPERIORIDAD

DE

TÍTULO

ESC U E LAS

PABA 

QUE SE LES PBOPONE

SUELDO

de la 

Escuela

Pesetas

O B SE R VAC IO N ES

SUELDO

legal 

c[ue dis

frutan.

En propiedad 
dentro 

de la categoría 
nmediata inferior 
la de la Tacante 

solicitada.

En la enseñanza 

prestados 

como Maestro 

propietario.

PUEBLO PBOVINCIA
Pesetas

>tuoGQ
B®GD®Cfl

2p'CQ >t»oco
B®en®en

g
01

Señores Maestros aspirantes á la Escuela superior de niños de Elche, dotada con 1.625 pesetas.

1 D. Telesforo Reyes Martínez N ava ' 
o ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . L é r id a  ( A u x i l i a r í a

g rad u a da )................
T ru jillo  (S u p e r io r ). . .

ñores Maestros aspirante;

Lérida .......... 1.375 3 8 29 26
18

9
l l

12
9ü

6 N o r m a l. . . . .  1E lch e ............................ 1.625 i
Manuel Jiménez R odríguez........ Cáceres........ 1.350 3 6 24 1

rito

Idp.m_______ % y

Se 3 á. la Escuela elemental de niños de Lorca (dist de la Iglesia), dotada con 1.650 peseta;8.

1 D Maxim ino A lvarfizTiópez........... A ran  juez .................... .. M adrid .,. . . . 1.375 21 3 3 23 4 > 2 S u p er io r .... Lorca (d istrito  de la 
Ig le s ia ) . . . . . . . . . . . . 1.650 y

2
3

{

M iguel López Montosa................
F loren tino Oasaus L&e&rta.. . . .

Pascual Rspert Sabater..............

Arcos de la  F ron tera .. 
A lfa ro  (pá rvu los ). » . . .

V illanueva y G e ltrú .. 
H uesca.............. ..

3ádiz............
L o g ro ñ o .. . .

Barcelona...

1 375 
1.100

1.375

21
20

18

2
5

1

26
10

18

38
20

18

10
5

1

13
10

18

6
1

1
5

N orm a l........
E lem en ta l. .

S u per io r ... .  
Idem. • . .  0 •.

»

s>

y
y

y

y
Autorizado para pedir Escuela» 

de 1.650 pesetas.
y

5 S ilv m o  Ruiz B atista.................. Huesca......... 1.375 17 3 9 28 2 24 y y
6 Justo Lach icaG óm ez. U beda............................ Jaén.............. 1.375 17 3 5 18 5 25

2¡
2 Idem ............ » y y

7
8

.Tiifsfi P  Aznar V a lo r ........... Ciudad R eal..............
Puerto deSanta María.

Ciudad Real. 
C ád iz .. . . . . .

1.375 17 2 3 18 8 5 ídem . . . . . . . y y
Rafael del Barco R od r igo .......... 1.375 16 10 24 32 9 8 3 Idem . . . . . . y y

9

10
11
12

13
14
15

16 
17

José Gómez R od r ígu ez .. . . . . . . . Tabernas V a lld ig n a .. . 

U beda............................

V a len c ia .. . . 1.100 15 10 21 15 10 21 1 Idem ... . . . . . > y S8 halla en com isión del sueldo

Rafael García G óm ez. . .  >.......... Jaén.............. 1.375 15 2 20 30 8 9 9 Id em ............ » y
de 1.375 pesetas.

y
David Santafé Benedicto............ Sueca ............................ V a lenc ia .. . . 1.375 14 11 4 18

&
4 25 3 Norm al.. . . . > y y

Rafael Escolar R o ld á n .« . . .  • .. P izarra ............ M á laga . . . . . 1.100 10 10 24 10 10 24 1 S u perio r... .  

N orm al.. .  *.

> y Se halla en com isión del sueldo

Rafael de A r iza  P érez ......... L a  A lg a b a .. . . . . . . . . . S evilla  . . . . . 1.100 q 10 28 9 10 28 1 > y
de 1.375 pesetas, 

ídem.
Nemesio de Vargas M estre........
Juan Anton io Soriano Martínez.

Rafael Robles Fernández.. . . . . .

T a r i fa ............................ Cádiz. • . . . . . 1.375 q 10 28 9 10 28 1 S u pario r... .  
Idem .............

7> y y
Totana......... , ............... M urcia... • .. 1.100 6 2 i 18 11 24 3 y Se ha lla  en com isión del sueldo

Sevilla  (A u x ilia r ía ). . . 
M o tr il . ............ .

Sevilla ......... 1.375 5 l l ] 20 13 5 24 6 E lem enta l... > y
de 1.375 pesetas.

y
José Rubio Díaz de Losada........ G ranada. . . . 1.375 4 8 24 10 3 25 4 S u p er io r .... y y

EXCLUIDOS

> |D. Tomás D iez Santa M aría ............|
> [  Isaac Cuartero Cifuenfces............|

Por no acompañar á su instancia hoja de servicios. 
Por no tener derecho á solic itar Escuelas elementales.

'Señores Maestros aspirantes á las Escuelas elementales de niños de Mazarrón y Cehegin, dotadas con 1.375 pesetas.

1
2

D. Francisco Jiménez E ch an izo ...  
Salvador Rodríguez M elgarejo

A v i l a . . .......................................
A n ge l Sánchez G u tiérrez......... *

A i m onte....................... H u e lva ........ 1.100 26 8 5 26 8 5 1 E lem en ta l... M azarrón.................. 1.375 1 *

S o rbas .................... ... A lm er ía . . . . 1.100 25 4 23 25 4 23 3i Superior.. . .  
» Idem. . . . . . .

Cehegin. • ............... .. . 1.375
y

> y
3 M igu e ltu rra .............. . Ciudad ReaL 1.100 24 3 7 32 3 í 6 y
4
5

Braulio Gómez M ontero............. V . de los O jo s .............. Id em ............ 1.100 22 4 y 22 4 1 N orm a l........ > y
Dietino González A v i la .............. P ad ró n . . . . . . . . . . . . . . C oru ñ a . . . . . 1.100 21 8 8 24 8 14l 1 E lem enta l... » y y

6 Juan Sánchez Ramos-»................ A lh a m a ........................ Murcia . . . . . 1.100 2L 4 24 21 4 24l 1 Id em .. . . . . . y y
7 Sil ve rio Moreno L só n . . . . . . . . . . Castellar . . . . . . . . . . . . Jaén............. 1.100 21 a 14 21 14t 1 Id e m .. . . . . . > y y
8
9

Eusebio Garrés S egu ra ............... V era  ...................... « . . . A lm ería ....... 1.100 20 11 24 20 11 24i  ̂ 1 Id e m ............ > y y
Rafael Chaparro P avón .............. A rroyo  del Puerco .. . .  

Medina del Cam po. . . .  
E igo ib a r.......................

Cáceres........ 1.100 20 4 7 24 6 281 2¡ S u p er io r .... 
N orm al........

y y
10
11
12

Federico García D ía z . . .............. V a lla d o lid .. 1.100 20 2 27 20 2 2"f 1 » y
H ilario  Pérez V il la r e je . . . . . . . . . Guipúzcoa. . 

A lm e r ía . . . .
1.100 20 1 18 27 2 c> 8 S u per io r ....

E lemental...
> y y

Enrique M artín Cuéllar............. Tabernas . . . . . . . . . . . . 1.100 20 y 19 28 8 i 2 > y y
13
14

V icente Rodríguez V i l la . . . . . . . H uelm a.. $.................... Jaén............. 1.100 19 9 8 19 9 8; 1 S u per io r ... .  
Id e m .. . . . . .

> y y
José Pérez Cuenca.......................
Gaspar de la Cruz Concerón—  
José A . Manzano S a n tiago ... . . .
Cornelio A n ge l P ía  D eseá is.. . .
V icente González Z en go tita .. . .
José María Fernández de la Losa 
Pablo R o ig  O rp í.. . . * . . ..............

Molina........................... M u rc ia ........ 1.100 18 11 24 18 11 24t l » y y
15 T oro ............................... Zam ora .. . . . 1.100 18 4 11 18 11 24l 4: N o rm a l.. . . . > » y
16 L a n ja ró n .................... G ranada.. . . 1.100 18 1 11 18 1 U 1 Elemental... > y y
17 B u ñ o l............................ V a len c ia . . . . 1.100 17 11 18 22 4 285 3¡ N orm al........ > y
18 M ore lla ................... .. Castellón . . . 1.100 17 1 20 27 4 25> 2! S u perio r.... 

1 Idem ............
y y

19 M ieres.......... O v ied o ... . . . 1.100 15 2 20 21 7 24t 9 > y
20 Santa B árbara............. T arragon a .. 

Z a ra go za ....
A lb a ce te .... 
Ciudad Real.

1.100 14 4 5 14 4 p) 1 Elemental... » y y
21 Vicente A lcáza r D elgado .. . . . . . T a razon a ...................... 1.100 11 8 9 33 5 15l 1 S u p er io r .... 

Idem. . . . . . .
* y y

22 Alfonso O ñute Q u in tan illa ........ T o b a rra ............ ........... 1.100 11 3 24
»

19 8 p) 1 > y y
23 Ruperto Rojo D iez....................... A lm agro ....................... 1.100 10 y 36 8 2() 5• Idem. . . . . . . > y
24 José Ruano C h ir ive lla ................ Casinos.......................... V a le n c ia ....

M u rc ia ........
V a len c ia ... .

Córdoba.......

825 9 9 24 19 3 231 1 N orm al........ y S8 halla en com isión del sueldo

25
26 
27

V icente An tón  M ontero..............
Pedro Ramón Barona Ferrandis 
Dem etrio An ton io  Guillén Mo 

reno .................. • ............. .

P ach eco ........................
Puebla de V a lb on a .. .

Fuenteovejuna . . . . . . .

1.100
1.100

1.100

9
6

5

2
2

y

24
y

2

35
33

26

9
8

2

(

2(

í 1 
3 i

) 3

S u per io r .... 
: E lem ental...

\ Superior-----
5 Id em ............

>
y

y

y
y

de 1.100 pesetas.
y
y

y
28 Miguel Cerro C an d e l.................. La G ineta .. . . . . . . . . . . A lb ace te .. . . 1.100 4 11 24 30 4: 2-1 2 y y y
29 Amos Bravo R o m ero .............. . . A lc a n ta r illa . . . . . . . . . M u rc ia ........ 1.100 3 5 24 28 2 213 25 Elemental .. y y y

EXCLUÍDOS

»
>

ID, José de la Rúa C resp o ............
1 M iguel Sánchez de Castro..........

I P or no tener derecho á so lic ita r Escuelas elementales. 
I Idem.

Señores Maestros aspirantes á las Escuelas elementales de niños de Aspe, Denia, Monóvar, Vinaroz, Singla (Caravaca), dos de Cieza, Algemesí, Alberique y Chelva, dotadas con 1-100 pesetas.

1 B. Pablo M. V iñas M arca ................
' A lberto  Mercader Lasplassas...

I Babil Pérez A «sen «do . .

Gí n astil r Tarragona 825
625

825

29
28

28

8 14
24

29 8 \¿1 1 Elemental •. V in a ro z .................... .. l.H X ) »
2 Arnftafítftp» _ .

JL. 1 Og viiQi • •
G erona ........

Zaragoza . . .

7 28 7 241 2\ Superior----

Id e m ...........

A lg em es í............ . L.10() Se halla en co n ísión del sueldo

Mítftlbneno 2 28 28 2 2>3 1 D e n ia .......................... l.H X
de 1.100 pesetas. 

) y
4■= José Forreros A n dreu ................. R ose ll............................

¿i® I OttWAl* • • *
Caste llón • . . 825 27 4 7 27’ 4 f7 2\ E lemental .. y y y

R
> H ilario  García .Tover R iooar . . . . A lb a ce te .... 

Barcelona... 
Logroño . .

825 27 3 3 27 3 3 2í íd em ............ M onóvar..................... l.H X ) y
cj V íc to r R ibera B ru .....................
' Plácido Jalón Fepnándfiz

Rlll r! OTTlil \ ACi 825
825
825

> 25
> 25

i 8 
» 8

21
' 8

25
25

, 8 2 ■ ] Id em . . . . . . . C ieza............................ 1.10Í) y
t*

fia r/lflPn » 8 t* 5> Su perior.. . . A sp e ............................ l.H X ) »
8’ Joaquín Cirujeda A n d ré s .......... M. de Gallego .............

iJUg <. S/ U.W • • • *
Zaragoza - ..  
V a lla d o lid .

» 25» 3; 3 251 31 <3 1. Elemental .. y > »
c
) Zacarías Pérez P é r e z .................. Monte mayor ................ 825i 24: 7 3; 24: 7 3 51 S u p e r io r ,... *> y »

1(
11

) J. Javier Serra y  de R o v ira ____
!• Daniel Tohn^n UñimoTitp

A leo  v e r ......................
A 1 f€% lo ĵoi Tiiftni*

Zaragoza . . .
A i

825
825

> 24
> 28

6
\ 9

» í
i 23

24 
\ 2:-;

: 6 
1 g¡ a

1 1
3 4

' íd em ............
1 Elemental . .

>
A lb e r iq u e ..................

y
, 1.101

»
3 »

h* Juan M orell Pardas • riftTil oTi
¿Al U»Lo((ü « « ♦ •
írPrDTia . 825

825
) 22\ 2! 25 

13
i 2?\ 2! 2 7 51 S u p e r io r .... 

1 E lem en ta l..
C ie z a .. . . .  ................ l.HX3 v

• u Enrique Soria H ernán ................ Nonaspe ................. ... Zaragoza . . .  
V a len c ia ,...

Madrid

) 22i y \ 23I > i:3 5 y y >
V*= Gaspar Gaseó Badenes................ Ranífairó . . .  . . . . 625) 25l 1C) 135 22\ 1CI i:8 J1 Id em ............ y 2> Se halla en com is ión  del sueldo

i;  ̂ Fem ando Gómez Blasco "Q »• jl rj í»+p 825
82;

S 25 
5 25

l 1C 
l 4

) 3l 2$ 
1 3(

) c) 18 33 Id em ............ C h e lva ....................... 1.10
de 1.100 pesetas. 

0 »
h* José Sancho M artino ................. N rvíi . . . . . . , Va lencia . * ., l 2" ) €> 24 <1 Idem ............ y » y
r 7 Antonio Sastres R ec io ................ Pnrá»hftnsi. , A lm e r ía ----

, V a len c ia ..., 
Huesca

82;
82;
82;

5 25 
5 2*i 
5 2

) 4l 133 2¿l 4t 18 1 Idem _____ y y y
ií
1!
3 Manuel Barrachina V iva s .........
» Mariano Pardina Durán.............

. A lfa fa r ................ . . . . ,
S e n a .......................... .

l  3 
l 11

1 3 
L 1

3 25 
I 2

l  3 
l 11L l

8 
1 <

1 N o rm a l. . . . ,  
4 íd em .......... .

y
y

y
y

*
y

2<y V ictoriano Soria P é re z ............ . Jerez. ................ .. . . A lbacete .. . 82;
82!
82
82

5 2 L 31 119 2:l 31 19 b0 El*: m en ta l. . S ingla  (C aravaca ).. . . I  l .H >0 »
2 Julián Cruz A lca ld e .................. C'Inr'fcfttS Ra*?® . G ranada... 5 2

 ̂ 9
L 5l  2; 

y <
3 2 l 5̂ 2 

l
13 1 Idem .......... y 1 * »

2: Tomás Camns Serramalam.. . M. de Monserr&t........
Pu lp í........... ,

i * d 2:
0 2l

i • 9 2 Id em .......... y *
,

2* Gabriel González Gea................
« Dtri«u¿ »u«* •

A lm e r ía . •.
•J /C
*  9i

L *
0 H
0 <

3 2i )  K 
8 J

) 250 2 Elemental . » 1 * y
2
2
* Silvestre Ansere L a ín .............. . N ava l .......................... . H uesca. . . . 825 2< 5 r  

5 J
9 3! 3 16 5 S u perior... » y >

b Saturnino V illa verd e  González . V a ld em oríllo ,.......... .. . Madrid . . . . . 8251 20 < 5 2i0¡ 11 1.5 1 Id em .......... . 1 » 1 9 y
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NOMBRES Y  APELLIDOS

ESCUELAS

QUE D E SE M PE Ñ A N

SUELDO

legal

que dis

frutan.

En propiedad 
dentro

do la catos;or'* 
inmediata inferior 
¿ la do la racante 

solicitada.

Eb la enseñanza 
prestados

como Maestro 
propietario.

I:

iC3►O
3
g-

Í

SUPERIORIDAD

DE

rn-f /t>TTT A

BSCUBLA.S

PARA 

QUE SE LES PROPONE

SUELDO

de la 

Escuela OBSERVACIONES

PUEBLO PROVINCIA Pesetas

>

s f F
%
P

K
1 i

i
111 U1-1LJ

Pesetas

26
27
28
29
30
31
32

O ba................................ Teruel.......... 825 20 6 5 20 6 5 , 1 S u p e r io r ... . » >l). Angel uo[rungo .............
Emilio Viñes Estrenas.................
Manuel Gascón López..................

A 'gneire..........................
Quinto.............................
Y«irá ..............................

Lérida.......... 823 20 5 23 20 5 23 1 Elemental . . »
Zaragoza . . .  
Navarra. . . .

825
825

2o
2í¡

5
3

1
20

20
21

5
8

1
5

1
4

Superior.. . .  
Norm al.........

»
P

»
»Agustín Martín L u en go........... -

Fuente Encarroz. . . . . V a lencia .. . . 825 20 2 29 20 2 29 2 Elem ental . . P P

Evaristo Morant Peiró .............
Constantino González Pérez........
Matías Mastrefc Pons.....................

V e liregu n rt.................
Caatielfabif....................
Seo de U r g e l ...............

Id em ............ 825 20 2 24 20 2 24 5 S u p e r io r ... . P P

[den i.........
Lérida..........

825
825
825

20
90

2
i

13
21

20
20

2
I

13
24

1
2

Id em .............
N orm al........

»
»

P
P

33 G élida................... . . . . Barcelona.. . 20 1 » 20 1 » 5 Elemental . . » p P
34
35
36
37

Juan £>. M&xrmo ijcuuo. . .
Vérriz.............................. V izca ya ... . ,  

V alencia .. . .
825 20 » 24 20 > 24 2 Superior. . . » » »

Herinecegildo MonJtóu Saiazar. M ontesa........... 825 19 9 24,i I9 9 24 1 Elem ental. . P »
S. Cruz del R etam a r.. 
y  de R elxu ig ...............

T o led o ......... 825
823
825
825
825

19 7 18 19 7 18 1 Idem ........... .. » v>Antonio uraí cía ijrouiez...............
Jaime Sala Sem ino.......................
Manuel Pascual Sáuchez.............
Francisco Martínez Mínguez . . .

Lérida . . . . 19 7 10 ! 19 7 10 1 Idem.............. » P
8s
39
40

San Pedro del P in ar ..
Alsanua......................... .
Víilum añán..................

Murcííí..........
N avarra___
León. . . . . . .

19
19
19

2 12
22

4

1 19 
19 
22

2
2>
7

12
22
23

1
4
3

Id em .............
S u p e r io r ... .  
N orm ül........

S*
»

>

»

P
»
»

41
42
43
44
45

46
47
48
49
50

51
52
53

51
55
56
57
58
59
60 
61 
62 
63 
61,
65
66
67
68
69
70
71

Al&reeiian-> HiScuii.oru oc
Benejuzar...................... A lica n te .. . . 825 19 » 2 19 » 2 1 S u p e r io r ... . p P

Santa P&u.................. ... G erona.. . . . . 825 18 11 8 18 11 8 4 N orm a l.. . . . » »
Cam pos......................... i M urcia... . . . 825 18 11 5 18 11 5 1 Su perior.. . . 2> p P

V. de las T orres........... V alladolid .. 625 18 7 24 18 7 24 1 Idem ............. » » Su halla en com isión del sueldo,

P de D uero................. . ídem ............ 825 18 6 10 19 1 10 9 Idem ............. p
de 825 pesetas.

p

Inocencio Fronchoni Lerma . . .  
Juan Artola Surio.........................

Valencia___
Baleares. . . .

825
825

18 5 27 18 5 27 1 N orm al........ H> P p

San L orenzo ................. 18 5 17 18 5 17 1 Elemental . . » » p

Llom bay......................... Valencia . . . . 825 18 0 12 18 5 12 1 Id em ............. » p

T. BLauques................... Idem 625 18 5 8 27 3 1 3 S u p e r io r .... 2> » Ss halla en com isión del sueldo

G uardam ar................... A lica n te .. . . 825 18 5 7 18 5 7 1 Eleuientd . . »
de 825 pesetas.

p

Fededco Sinz Góm ez..................
Francisca J. Cararaeh C a rb ó ...

Torreisgun»..............
San Diunel....................

L e iro . . .  ................... ■.

Madrid . . . . .  
G erona. . . . .

Orense..........

825
625

825

18
17

17

4
10

10

22
8

5

33
25

17 10

22
2o

5

3
1

1

S u p e r io r ... .  
Id em .............

Idem .............

»
S>

%

p
P

>

p
Se halla en com isión del suCdo 1 

de 825 pesetas. ^
pi.H'mingo iNauai oujtsv.. .  *...........

B:*uno Manuel de la F u ente ... l isa *íe* i a Vftú's . . Cuenca. . . . . 825
825

17 7 18 17 7 18 1 ídem .............. » » 1
3dii fairó de ValldiP'üa Valencia .. 17 5 24 17 5 2̂ 2 la em ............. » »
Ante H a.......................... Idem ............. 825 17 5 23 17 5 23 1 S emental . . p p

Vallada................... íd em ............ 825 17 5 20 17 5 20 1 Normal......... * > p
p  p&nct y<íO areia i  ouíjaí»

Castellón . . . 825
825

17 5 6 17 5 6 1 Idem ............. p 1

So íi ej a ................ ............ Idem. . . . . . . 17 4 18 17 4 18 1 Elemental . . » p

Tn<p ^ Rr:*Tf» ísqueviiifts. . . . . . . . . . Valladolid... 825 17 * 5 23 9 25 1 S u p er ior ... . p p

Félix Roii'-ígaez Palacios..........
Luí - Marañon Pineda...................
S :g iL edo Sánchez Domínguez.
A hjaiM ro Castillo Berna!..........
Pascua) Faura V e ra ...................
O « S n cj R ' i n TT u ti o p íí p *7 _

Jusünana................ i . *
B. de Valdearados.. . .  
P iedr«hita .....................

Navarra. . . .
Burges .........
Avila.......... ..

825
825
825
82o
825
825

17
16
16

y>
11
11

3
25
21

17
29
16

»

]1

3
10
21

1
1
1

N urina!.........
S u p e r io r ... .  
Icmin a........... 2>

P
P
»

p 1 

p

P jjjO .................... Salam anca..
A lbacete___
V alen cia .. . .

16 11 10 37 6 5 1
1

Id em ............. 3> p p i
Casa> Ibañez................. 16 11 8 16 11 8 N orm al......... » * 1
Poiiñá............................. 16 9 24 16 9 24 2 Superior.. . . » » »

A TI T n Té i i\ P TTí ¿ K í 34 TI fL . Aoglesiiia....................... Lérida.......... 825 16 9 16 16 9 16 1 Idem ............. » > 1
Pu/i i’A Pfi cpii íi í R(K6 llfif.q . _ S^u Justo....................... B arcelona... 825 16 6 1 35 3 » 1 E ementíil . . » * 1

Q̂ £i Kft TI TÍ-* f‘ /rpl A P í >1 TI P¡ Í I ft. . . , B esca n o ..................... ... G erona......... 825 16 5 24 22 9 15 2 Idem ............. »
José Yerro E n m s ,........................
C : Ltobal Aballan C h in ch illa .. .
T ltyiíí í¿ Tiftiinn 1 ióiiPT. . . . . a 4 „ . . ,

O ai¡ l la r ........................... Tarragona..  
M u rcia .........

825
825
625

16 5 24 20
18

1 20 5 íd e m . . . . . . . » 1
Centi............. 16 5 24 5 24 I Superior___

Elemental . .
2> » p

i <6
73

74
75
76
77
78
‘‘70

Fr e sca ñ o ....................... Zaragoza . . .  

Zam ora........

16 5 17 28 5 2 1 » P Se halla en com isión del sueldo

l/',v-¿ i'l«i 'b T4*í\ v o  i ̂  . . . . . . . . Per. zueíá....................... 825 16 5 1.1 18 5 1 3
2

S u perior.. . .  
Sk-mental . .

T> »
de 825 pesetas.

p

T.,on lÍr M 1 i Y7 P  ̂ . . . . . P o fte l l ........................... Castellón . . . 825 18 » 15 28 7 24 > p

Tr,. c* Á H drpB 17 « i- wn 31 ftf, ............ S. Sogarcerán.. . . . . . . ídexn......... 825 l o 10 11 15 10 li 1 Idem ............. P »
T. % p O o r fp I pp T P 7 jP •) !* H O Gr» ñéu ............................. .. H uesea........ 825 15 6 4 17 11 15 1 Superior. . . .  

Norm al.........
* » p

A Ti.rwl (’íp 1 ¿ I idnP*7 . . .  * E quivías, . . ; ............... T oledo.. . . . . 825
823

15 4 11 1.5 4 li 1 > » p

Francisco Vi L-.lba.............
1 < f \ fVtv - ̂  n f? vi ri;f 1 O* IJ43 y P;; 7.

Ja; alquíuto........ .. Ja én .. . . e e«- 15 3 15 18 8 2  i 1 S u p e r io r .. . .  
Elemental . .

J> P p

80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92

93
94
95
96

97
98
99 

100
101
102 
108
104
105 
i 06
107

P rt» i o . ... ................ ... Toledo.......... 821 15 3 14 15 3 14 l » » p
«J U H P B 0 ' * F6 "■ 1 (jr} D 6 Io •«••••«*•* Pía de C&kra.. . . . . . . . Tarragona - . 

C uenca. . . . .
825 15 » 31 4 22 4 ídem ............. » » »

A Tí G" i Tí vi fí 4 S P ( , P riego ............................. 825 15 7> » 15 2» » 1 Superior . . . .  
ídem ..............

2> p p

Vicente Oamíileri Q-iiutai-a—
Eloy Coloma Sirvenc....................
Ju íán Villuendas M onserrat.. .  

R-d'p trrn (Vbr1 án . . . .

Lúe**na ................................ .. Cüfd:, ba . . . .  
A lb a ce te .. . .  
Castellón . . .

825
825
825
823

13 6 2 13
13
14 
13

6 2 1
2

í> P p

i i f5 y1 ti •* a i íí m  o • « « • « « « 18 5 21 5 2 !
2

Id e m ............ » » » í
O 'n ctorres.................. 13 5 19 8 4 Id e m ............. 2> P »

SYnnas ...................................... 13 5 17 5 17 1 fik  mental » p 1
"Vi<*f-nt<’> Ffti-j'fir "R“ TT)ns ............... Torregrosa.................. L érida......... 825 13 5 9 13 5 9 1 Id e m ............ » p 1
C 11 fí'taTin (Jonyález Dt'l^a lo . . . . Va¡ d i: echa..................... Madrid............. 825

825
825
825
625

12 5 21 12 5 21 1 S u p e r io r ... .  
Ele meseta! . .

» p »
Wí*Vif4píŝ ar» T.SnP7 PIatd ¡r<. L línás......................... .... Barcelona.... 

Tarragona.. 
G uipúzcoa.. 
León . . . . . . .

12 4 27 2 ¡ 4 1 & p »
C'.-i.* i- n ; n R>c{-11 dftv*n ViiLl G íF ad ........................................ 12 4 28 12

29
12

4 26 1
1
3

íd em . . . . . . . » P p

Cef r i ñ o  Pérez Labrador............
O (’ i ’ o Calzada Rubm . . .  ...........

Pasajes de San Ju an .. 
V ila b lin o ......................

12
12

1 2
10

3 28
10

N orm al.........
Supsrior. . . .

N orm al.........

2> p
P

»
Se halla en com isión del sueldo

M ontalvo....................... Cuenca. . . » 11 5 23 11 5 28 1
3
1

» P
de 825 pesetas.

p

Laur¿auo López de las H eras.. 
A . b d ,>vj Alonso Sánchez .............

O. de la V e g a ................. .. Burgos . . . . ,  
Cáeervs. . . . .

8^5 10 10
3

29 22 10 17 Idem ......... p

CÁRatejada.................... 825
625

825
825
825
825
825
825
825
825
825

10 17 10 3 17 S u p e r io r ... .  
N orm al.........

»
Se halla en com isión del sueldoAngel Cusaehs Ií a te ..................

1 Q'XÍ^ó? García .................

Oabriis........................... B arcelona... 

Va  en cía .. . .

8 11

6

7 15

8

8 4 » »

Jasafud........................... 8 ¿ 6 7 1 Su perior .. . .  
Id em .............

P p
d£ 825 pesetas.

p

A f p.. la LÓ 6Z ............ . . . V ica n os......................... AlbhC»te.. . .  
Tole Jo..........

; 8 6 4 8 
i 2

6 4 1 p

I)!' m-' - t r  i o- B 'si r re r a  G o i i z a - ^ z ........... Navamo rcuende.......... 8 12 10 23 i Idem ............. P p
Luí, Díaz [í-rnández................. P'^ue^ in o s ................... A vila . . . . . . . 5 7 6 19 7 28 2 Idem ............. » » p
D Jí r d L r P o n ce ... . . .  •. •. A l gam itas.......... Sevilla. • •. 4 11

5
25
19
24
15
28
12

¡ 10

CLUÍ

4 11 25 1 íd em ............. P p
Ji é̂ Barrí s Rom ero................. *. Oerdedo ......................... Pontevedra . 

A licante.. . .  
Luaro . . .

4 4 5 19 5 Idem ............. » > p

ÍAy¿ V í •ÍT.f, (3 TtiVf'i' . 3 9
5

3 9 24
15

1
1

ídem ....• ■ • » p

Francisco B. Al varea B la n co ... 
Pérez B^seí^a .......................

o q i . . . . . . . . . . ........
F>-n«agrada................... 3

3
3
3

5 Idem . ........... P p
Lurnbier............ ............ Navarra 3 3 28 2 Elemental . . » P p

.Juruí Marti BaJceds.....................
Ao*-st-sio Ji;an Ortega Garsn

íin,. ..................
B nísanet........ .............. Tarragona. .  

Toledo •

825

825

3 3 3

20

DOS

3

4

12

3

1

6

S u p e r io r ... .  

Nnrmnl___
» p

CLmuñas ....................... 3 3

EX

>

p Jr). R!pí]t,c lo Eduardo Ssnz Cuéllf-'.I Po** no llevar tres años en la Escuela desde la cual solicita.
»  | Jumo N-'g o Gutiérrez.................| «hvque la Escuela de Chinchilla, que solicita se halla eliminada de este concurso.

Quedan desiertas e n  *»st« concurso por falta de aspirantes las Escuelas superiores de Cieza y Ay ora, dotados con 1.350 pesetas, y la A uxiliaría de la superior de A lcira , con 1.100 pesetas.

Lo que r 1iHiíH públhto, conform e ¿ lo dispuesto en. hi Reglamento de 14 de Septiem bre de 1902, á fin de que los Sres. Maestros concursantes que se crean- perjudicados-en su derecho for 
m > - . e h  1 ir :u •huDHeiofm-; que 'ó-'LijQ.cn procedentes en i l  término de veinte días, j  de treinta ios que residan en Baleares y Canaria?, á contar desde el siguiente al de la publicación de
aij•■¿n-'do e U G a c e t a  d e  M adrid.

Valfi:cía 14 de Julio de 1908. =  El Rector, Joté María Machí. P—508

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

LO tí C A .

Ib Cándido Peláez Vera, Ju*z de instrucción de este par-
t r:o

P r ^  e.'eBte qu** *<■* !D*ew»ró en Ja Gac-e'A
d e  Madrid y Boletines opdabs de e '* provine a v de i a. oe

Alm ería, y se fijará además en jo s  estrados d e  esto Juzgado, 
se ciia , llama y emplaza a íoh  procesados-. Juan Rublo Miñas, 
h ijo  de Juan y Agustina, de tr*m?a año», natural de Sorbas 
( A lm ena), y  Juan Antonio Sáxvnbez A guilar.. tuja de R ik s y 
Maris,, de veinte años, natural de i Garbanzal (Murcia), am
bos jornalero* y vecinos de t-sta ciudad, cuyos actuales para
deras se ignoran, para que en iértrdr-.o de diez días com pa
rezcan ante est* Juzgado á fin de notificarles ]& sentencia 
dictada contra ios mismos per ¡a Audiencia provincial de 
Murcia en la causa que se Íes siguió sobre hurto, per la que 
se declara et m prendí do á Juan Antonio Báfceimz Aguijar en

los beneficios del Real decreto de in d u lto  de 23 de Octu 
de 1.906, dándose por extinguida su responsabilidad en me 
causa; y so condena á, Juan Rubio Mañas á cuatro 
un día de arresto mayor, y se le abona para el cum pj11̂ 1* " .  
de &u condesa la mitad del tiempo d* prisión provisixma * 
frída, 6 sea détela el 13 de Julio al 14 de Diciembre de 1 >
y desde el 10 de Marzo Ai 11 de A b ril últim o; previm ena^j» 
que si no comparecen serán declarados rebeldes y k sp a  
el perjuicio á que hubiere lugar en d erech o .

Dada en L o íc*  á 12 de Junio de 1908.= C á n d id o  Pelae* 
V rr& ^ K l Escribano, Jo*é Felinas. J O -o * * 1
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D. Eduardo Sánchez L inares, Juez instructor del partido de L lanes.
Por la presente se cita , llam a y  em plaza, como com prendido en el núm . 3.° del art. 835 de la ley de E njuiciam iento  crim inal, al procesado Ram ón R iusánchez G utiérrez, de yein tin u eve anos de edad, casado, jornalero, hijo de F ran cisco y de María, natural y vec?no de Panrés. en este Concejo , cuyo acfcuhl paradero se ignora, para que dentro del tér 

m ino de diez días, contados desde ia inserción  de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la A udien
cia provincia l de Oviedo ó ante este Juzgado con el fin de practicar d iligen cias en la  causa que tien e pendiente por el d elito  de atentado; bajo apercibim iento que de no com pare
cer será declarado rebelde y  le  parará el perjuicio á que haya  lugar con arreglo á la ley .

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á las Autoridades de todas clases y  agentes de la polic ía  ju d ic ia l practiquen ges  tien es para la busca y  cap tu rab a dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á d isposición de la expresada Au  
diencia ó de ests Juzgado en  la  cárcel de cualquiera de las dos poblaciones.

Dada en Llanes á 12 de Junio de 1908.=Eduarc!o Sánchez. Por su mandado, F é lix  F . Vega. JO—5442
MADRID—B UENAVISTA

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción  del d istrito  de Bu^ufevista de esta Corte.
Por el prasenta cito , llamo y emplazo á Julián Roso de la  Torre, de trein ta  años de edad, soltero, natural de esta Corte, que v iv ió  an la ca lle de Bravo M urillo, núm . 121, bajo, 

para que en el térm ino de diez, días, contados desde el s igu ien te al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c eta  de 
Ma d b id , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio  de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á jos cargos que le resultan en el sum ario que con- 
tra  él se sigue por estafa de un reloj de oro; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perju icio á que hubiere lugar.

Al m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utorida  des, y ordeno á lo s  agentes de la  policía ju d icia l, proeed&n á la b  usca del expresado procesado, cuyas señas personales sen: 
estatura más bien alta, carnes regulares, pelo negro, color m oreno, usa bigote y traje de am ericana oscuro, sombrero hongo y botas ae becerro, y  en el ceso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en clase de preso en la cárcel de h o m bres,

Madrid 8 de Junio de 1 9 0 8 .= Alberto V ela y López.— SI Escribano, José D slm au. JO—5333

D. Alberto Vela y López, Juez de prim era instancia é in strucción del d istrito de B uenavista de esta Corte,
Po* el presente cito, llam o y emplazo á Luis Salcedo, alias Toribio. y á Em ilio V ícéns, apodado C hinchín , de<eonocién  dose ia demás filiación, sólo sí que concurrían á comer á la ca lle de la Ruda, 14* y á la  del Oso, núm . 15. á dorm ir, para que en el térm ino de diez días, contados desde el s i-  gui«nr.*: »] m  que está, requisitoria se ioserte en la G a o e ta  d e  

M a d r id , comparezcan en mi sa la  audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que respondan á los cargos que les resu ltan  en sum ario que contrasellos y otro instruyo por hurtos; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per- ju ic io  á qús hubiere lugar.
A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autorida  des, y ordeno a ios agentes de la policía ju d ic ia l, procedan i  la busca de los expresados procesados, cu ves señas personados son: del Toribio, pequeña esta ura, color m oreno, blus» 

blanca, pantalón'de-pana negro, y el E m ilio es de estatura  regó.lar, rubio, traje am ericana negro y pantalón á cu ad ros  y  en el c> so de se?* habidos los pongan á mi disposición en clase de presos en la cárcel de hom bres.
Madrúi 9 de Junio de 1908.— Alberto Vela y L ónez.—El Escribí-no, José Dalm au. JO—5334

M ADRID— CENTRO
D. Angel de la  Guardia Pulido, Juez da prim era instancia  

y  de Distracción del d istrito del Centro de esta Corte, in ter inam ente.
Por e'l presente c ito , llam o y emplazo al procesado én cam a por alzam iento de bienes Ricardo H uerta, vecino que fué de Val de Santo D om ingo (Toledo), y cuyas demás cir

c u ís  i&n «i as y paradero se ignoran, para que en el térm ino  
de diez días, contados desde el s igu iente al en que esta r e quisitoria se inserte en la  G aoeta  d b  Ma d r id , comparezca 
en mí sala audiencia, sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración  indagatoria y reducirle á prisión; apercibido que de no v e 
rificarlo será, declarado rebelde y  le parará e l perjuicio á que hubiera lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la  policía  jud icia l, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas senas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á m i d isposición en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 11 de Junio de 1 9 0 8 .= A ngel de la  G u ard ia .= E I  
Escribano, José Alonso Fadrique. JO—5335

_ En v irtud  de providencia dictada en 6 del actual por el se
ñor Jaez de prim era instancia  del d istrito  del Centro de esta  c a p íu l, se hace saber que por la representación de Mr. A r is-  
te  Louis V íctor D uverger se ha formulado denuncia en v ir 
tud  de la  sustracción ó extravío  de tres títu los de la  renta exterior española a l 4 por 100, uno de la serie E , núm . 11.715, de 12.000 pesetas nom inales, y 480 francos de renta, y dos de la  serie D, núm eros 21.433, y  18.810. de 6.000 pesetas n om i
nales cada uno y 240 francos de renta, á fin de que se expi
dan en su día los duplicados ó nuevos títu los y se abonen los 
cupones'vencidos-; habiéndose acordado la nustanciación del incidente en forma lagal, y que. sa publique dicha denuncia en los periódicos oficiales para que el tenedor de dichos t í tu los comparezca en el referido Juzgado dentro del térm ino  
de quince días, á los fines preceptuados en los artículos 550 y  siguientes del Código de com ercio.

Madrid 7 de A gosto de 1 9 0 8 .= V .° B .°= E 1  Juez de prim e
ra instancia  in terin o, G uardia.=E l. Escribano, José Alonso  F adrique. X —23

MADRID—CONGRESO
En virtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia e instrucción  del d istrito  del Congreso de esta Corte, d ic tada en el su m ad o  que se in stru ye por robo, se cita  á Doña 
A ntonia Audet Solsona, de cuarenta y  cinco años, viuda, ae ocupación sus labores, que v iv ió  en 1& calle de las H uertas, 52, entresuelo, para que com parezca en su sala &u« 
aiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
castañ os, dentro del térm ino de cinco días, contados desde

el s igu iente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de declarar; bajo apercibim iento de 
ser declarada incursa de la m ulta  de 25 pesetas con que se 
la  conm ina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones  á fin de obligarla á efectuar dicha com parecencia.Madrid 5 de Junio de 1908 = V .°  B .° = R . C o res.= E l Es^ cribano, Guillerm o Pérez Herrero. JO—5336

D. Ramiro Cores López, Juez de prim era instancia  é in s trucción  del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llam o y emplazo á Francisco R odríguez Forrero, hijo de F ulgencio y F eliciana, de unos v e in ti

dós años, soltero, lacayo, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte  en la G aceta d e  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan  en 
causa por hurto de ropas; apercibido que de no verificarlo  será declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ que hubiere  lugar.

A l mism o tiem po ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, delgado, moreno, sin  seña particu lar, y en el 
caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado.

Madrid 8 de Junio de 1908.= R am iro Cores. =K 1 Escribano, Anfcolía Valdés. . JO — 5837
M ADRID—HOSPICIO

D. Alejandro Bustam ante y M artínez, Juez de prim era in stancia é instrucción  del d istrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito , llam o y emplazo á. Antonio. Balsou, cuyas demás circunstancias y punto probable donde se e n cuentre se desconocen, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se in serte ea la Ga ceta  d e  M a d r id , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General 

Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en la  causa que se le s igu e por estafa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perju icio á que hubiere lugar,

Al m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, y  ordeno á los agentas de la policía jud icia l, procedan á la bu?ca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición  en este Juzgado.

Madrid 10 de Junio de 1908 =  Alejandro B u sta m a n te i= E l Escribano, L icenciado Pedro T&r&cena. JO—5444
D. Alejandro B ustam ante y Martínez, Juez de prim era in s tancia  é instrucción del distrito del H ospicio de esta Corte.Por ei presente cito, llam o y  emplazo á Francisco Pagés N ., que ha tenido su dom icilio en la ca lle de la V isitación , n ú 

mero 8, y cuyo actual paradero, así como sus demás circuns  ta n d a s, se ignoran , para que en el térm ino de diez días, 
condados desde el sigu iente al en que es sa, requisitoria se in serte en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Jú zg a lo s , calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le  resultan en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo  será declarado rebelde y le parará el ps ju icio  á que hubiere lu gar. ^

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A u torida
des, y  ordeno á Jos agentes de la  policía ju d icia l, procedan á la busca del expresado procasado, cuyas señas personales íd to : delgado, pelo castaño, b igote rubio poblado, de veintiocho á treinta años; v iste  traje negro usado y gorra de ciclista., y en el caso de ser habido la pongan á m í d isp osición ea la  cárcel celular.

Madrid 11 de Junio de 1908,===Alejandro Bustam ante.=:E i Escribano, P. S-, Santos Soto Si marro. JO—5445
D A le ja n d ro  Bustam ante Martínez, Juez de prim era in s 

ta n c ia  e^instrucción del distrito del H ospicio de esta Corte.
Por el presente cito , llam o y emplazo á Em ilio A lonso  Sánchez, de diez y-siete años de edad, natural de esta provincia, de oficio carretero, para que en el térm ino de diez días, 

contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G ac eta  de  Ma d r id , comparezca en m í sala audiencia, sita  en el Palacio da los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que contra él resultan en sum aria que instruyo por atentado á los  
agentes de la  Autoridad; apercibido que de no verificarlo  
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere  lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía ju d icia l, procedan á la- busca del expresado procesado, cuyas señas p ersó n ate  se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición  en la cárcel celular de esta Corte.
Madrid 11 de Junio de I903.=A !ejandro B u stam a n te .= E l físcrib¿\no, P. S ., Santos Soto Sim arro. JO—5446

M ADRID—PALACIO
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan cia é instru cción  del d istrito  de Palacio de esta Corte, d ic

tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por de
tención  de Ensebio Chicharro, se cita á la persona ó perso
nas á quienes pueda pertenecer una corambre que faé h a lla da el día 22 de Mayo ú ltim o por ios guardias Miguel Serrano y Modesto Otero en b. plaza de los Mostenses, para que com 
parezcan en su sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juz* 
gado*, ca lle  del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados el sigu iente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, coa objeto de hacerles entrega ds ella , una vez acreditada en forma su preexistencia .Madrid 9 de Junio de 1908.= V .°  B .°=E 1 Sr. Juez, Pedro 
Arm enteros de O v a n d o » E l Escribano, Fernando B eltrán y  Aguado. JO—5310

En virtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in sta n cia  é instrucción  del d istrito  de Palacio de esta Corte, d ictada en el día de hoy en el sum ario que sa instru ye por h u r
to de v in o  de un bocoy, se cita  á los Sres. Bujanda y  Rodrigo, cuyas demás circunstancias y  dom icilio  actual se igno  
ran, para que comparezcan en su sala audiencia, s ita  en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el sigu ien te  al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficióles, con  
objeto de recibirles declaración; bajo apercibim iento de ser 
declarados incursos de la m ulta de 25 pesetas con que se les conm ina, sin  perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á 
fin de ob ligarles á efectuar dicha com parecencia.

Madrid 10 de Junio de 1908. = V .°  B .°=E 1 Sr. Juez, Pedro 
A rm enteros de O vando.=K l Escribano, L icenciado Juan In fante. JO—5448

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in sta n cia e instru cción  del distrito de Palacio de esta Corte, d ic tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por re
tención de ropas y efectos, se cita ¿ la denunciante Andrea  Tallo García, de sesenta y siete años de edad, de estado v iu da, que habitó en la calle del Espíritu Santo, núm . 34. bajo* y cuyo actual paradero se ignora, para qu3 comparn&ta en. 
su sala audiencia, sita en el Palacio d é lo s  Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el s igu ien te al en que este edicto fuere inserto en  los periódicos oficiales, con objeto de am pliar las declaraciones que en d icha causa tiene prestadas; bajo ap erc ib im teto  de ser declarada incursa en la m ulta de 5 pesetas con qu* se 
la  conm ina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarla á efectuar dicha com parecencia.

Madrid 11 de Junio de 190 8 .= V .° B .° = E i Sr. Ja*z, Pedro 
Arm enteros de O va n d o .= E l Escribano, Fernando B ^trán y  A guado. r JO—5449

MA L AG A— ALAM EDA
D. Galo Ponte y  E seartín , Juez de in stru cc ión  del d istrito  de la Alam eda de Málaga.
Por la presente requisitoria  se cita , llam a y emplaza a l ’ procesado Francisco Gil Rom án, ignorándose sus demás c ir 

cunstancias, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán desde el siguiente al en que aparezca inserta su  la  G a o e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia , com parezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita  en la planta baja del edificio de San A g u itín , calle del propio nom bre, 
que sirve tam bién da Casa C onsistorial, á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra d icho sujeto  se sigue por oelito de contrabando de tabaco: bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares é individuos de la  policía  ju d icial, que procedan á la busca y captura del referido procesado. poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.
Dada en Malaga á 9 de Junio de 1908.=G alo P o » ts .= E i  actuario, Salvador Fuentes* JO—5341.

D. Galo Ponte y E seartín , Juez de instrucción  del d istrito  de la Alam eda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y  em o la n  & José Octiz Márquez, lujo de José y Teresa, de cincuenta v un 

años, de edad, de estado casado, natural de Bucalmadur*. par
tido de Marbelia, provincia de Málaga, vecino que fué de e m  
capital, de ocupación corredor, cuyo actual parader-o se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, con ta los  
desde el de la  inserción de la m ism a en el Boletín ojmal de esta provincia y G a o e ta  d e  M a d r id , comparezca en 1* corcel pública á ex tin gu ir la m ulta im puesta en la  causa que con- tra el m ism o se instruyó por el delito de contrabando; «.per
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y  se le declarará rebelde.

A l propio tiem po se ruega y  encarga á todas las A utoridades y  agen¿es de la policía jud icia l procedan á la busca, c in 
tura y  conducción á ia cárcel pública, á disposición d« esta Juzgadv, del expresado José Orfeiz Márquez.

Dada en la ciudad de Malaga á 10 de Junio de 1908.=GVÍo P o n te .= E l Escribano, Manuel Pando y D íaz. JO -  5150

D. Galo Ponte y E seartín , Juez de in stru cción  del d istrito  de la Alam eda ae esta. ciudad.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y em ivaza al procesado Antonio Lirenzo Caro, hijo de A ntonio y de A ato

n ía, de catorce años ele edad, de estado soltero, natural da Malaga, partido de ídem, provincia de ídem , vecino que fué  de ídem , de ocupación barrilero, cuyo actual paradero se ig nora, para que dentro del térm ino de ocho días, cornados das- 
de el de la inserción de la m ism a en Boletín oficial de provincia y G aceta de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para la práctica de d iligencias en la  causa que contra' el m ism o se instruye por eí delito de robo; apercibido que de no verificarlo le parará ê  perjuicio que hubiere lugar en derecho y  se le declarará rebelde.

A l propio tiem po se ruega y  encarga á todas las Autoridad  
des y agentes ds> la policía judie al procedan á la busca, cap
tura, y  conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición  de de esta-Juzgado, del expresado procesado.

Dada en Má'aga á 11 de Junio de 19Ó8.=Galo P on t- —El actuario, Salvador Fuentes. J o  5451

D. Galo Ponte y Eseartín, Juez de instrucción  del d istrito  de la  A lam eda de Málaga.
Por la  presente requisitoria se cita , llam a y  em nlaza al procesado José Ramírez Torres, hijo de José y de Ana, de veintidós años de edad, de estado soltero, vecino que f >á de 

esta ciudad, habitante Rodríguez, 7, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero ¿e ignora, para que dentro del térm ino  
de diez dí»s, contados desde la inserción  de la m isma en  el Boletín oficial de esta provincia y  G a o e ta  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado, sito díñelo de San A gustín , á responder á los cargos que le resultan en la  causa que cm tra  el m ism o instruyo por el delito de hurto; apercibido d j que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en d e recho y se le  declarará rebelde.

A l propio tiem po se ruega y  encarga á todas las A utorida
des y  agentes de la policía judicia l procedan ¿ la busca, captura y conducción k la cárcel, á disposición de e&te Ju zgado, del expresado procesado.

Dada en Málaga á 11 de Junio de 1908.=G alo P on te— B l actuario, Salvador Fuentes. JO — 5452
MÁLAGA—MERCED

D. Juan Infante y García, Juez de in stru cc ión  del d istrito  de la  Merced de esta carita l.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y  em plaza á la 

procesada Pilar Quintana Manzano, vecin a  que íué. de Mála
ga, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran  
para que dentro del térm ino do diez d ía s , contados desde 
el de la in seraóu  de Ja m ism a en el Boletín oficial de esta provincia y G a o e ta  d e  M a d r id , com parezca en la cárcel de 
esta ciudad á responder á las resu ltas de la  causa que contra la  misma se instruye por el delito de contrabando de tabaco* 
apercibida de que de no verificarlo la  parará el perju icio que hubiere lugar **n derecho y  se la declarará rebelde.

Al propio tiem po s-e ruega y  encarga á t*da* las A u toridades y agentes de la po lic ía  ju d ic ia l procedan á la  busca, ca p ,  
tura y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición  de este Juzgado, de la  evpresada.procesada.

D adaen la ciudad de Malaga á 4 de Junio de 1 9 0 8 .= Juan ln la n te .= E í actuario, José Díaz y López. JO—5453
D . Juan Infante y García, Juez de instrucción  del d istrito  de la Merced de esta capital.
Por la  presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al
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procesado Francisco García Robles, cuyas demás circuns- tancias se ignoran, vecino que fué de Benadaüd, sin que consten otros antecedentes, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el cíe la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa qu« contra  el mismo se instruye por el delito de contrabando de ta baco; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición d? este Juzgado, del expresado individuo.Dada en la ciudad de Málaga á 8 de Junio de 1908.=Jüün Infante-L icenciado Leopoldo López. JO—5342

En virtud á lo mandado por el 8r. Juez da instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad en providencia de esta fgcha, dictada en causa que S8 sigue sobre contrabando de plantas de tabaco, se cita al acusado en ella Miguel de Pina González, vecino de Cartájima, ocupado en Jos trabajos de si°ga como jornalero ambulante en l*s campiñas de Cádiz ó Sevilla, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletines oficiales de esta provincia y  de la de Cádiz y  Sevilla, comparezca ante este Juzgado, sito planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta capital, á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.MáUga 10 de Junio de 1908— El actuario, José JUos y Márquez. JO—5313

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se eita, llama y emplaza al procesado Juan Bsnítez, alias Borriche, sin que consten^ otros datos, vecino que fué de Montejaque ó del Gastor, sin que ¡ consten otros antecedentes, euyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el da la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  d e  Ma d r id , comparezca en el Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de contrabando de tabaco; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado individuo.Dftda en la ciudad de Málaga á 11 de Junio de 1908.=Juan Infante.=Ei Escribano, Licenciado Leopoldo López.JO -  5454
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Gómez Mateo, sin que consten otros da tos, vecino que fué de Junquera, sin que resulten otros antecedentes, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  

d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se  instruye por el delito de contrabando de txbaco; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar e?i derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de esta Juzg&do, del expresado individuo.Dada en la ciudad de Málaga á 12 de Junio de 1908.=Juan Infante.=Ei Escribano, Licenciado Leopoldo López.JO—5455
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Juan Jiménez García, sin que consten otros datos personales, vecino que fué de Benadalia, sin que resulten otros antecedentes, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y Ga- 

oeta  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de contrabando de tabaco; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de Ja policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado individuo.Dada en la ciudad de Málaga á 12 de Junio de 1908.=Juan Infante.=El Escribano, Licenciado Leopoldo López.JG—5456MANZANARES
D. José López Arbizu, Juez de primera instancia de Manzanares y su partido.Por el presente edicto hago saber que en los autos de ejecución de sentencia dictada en el juicio declarativo de mayor cuantía seguido en este Juzgado á instancia del Procurador D. Francisco García Doseijo, en nombre de D. Santiago Bastos y Gómez, contra Doña Trinidad Núñez Cacho, viuda de Máximo González Camacho, sobre cumplimiento de un contrato, á virtud de escrito presentado por dicho Procura- rador se ha dictado 3a siguiente«Providencia.—Juez, Sr. López Arbizu.—Manzanares 21 de Julio de 1908.—Por presentado este escrito únase á los autos de su razón, se tienen nombrados por parte del ejecutante peritos á Santiago Alcarazo y á Juan José González Nicolás y Montes, á quienes se hará saber este nombramiento para su aceptación y juramento* dándose conocimiento de dicho nombramiento á la ejecutada Doña Trinidad Núñez Cacho para que en el término de segundo día nombre otros peritos por su parte; bajo apercibimiento de tenerla por conforme con los nombrados por el actor.
Lo manda y firma S. S.; doy fe: López Arbizu.=Ante mí, P.Anselmo Oliva Sánchez.*Y para que sirva de notificación á dicha Doña Trinidad Núñez Cacho, en atención á su ignorado paradero, se libra el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid ; p r e viniéndola que si transcurren dos días desde que tenga lugar la inserción sin nombrar otro perito por su parte se la te n drá por conforme con los nombrados.Dado en Manzanares ¿ 1.° de Agosto de 1908.=José López A rbizu.=El Escribano, P. Anselmo Oli va Sánchez.X—21

MARQUINA
D. José Muñoz Jalón, Juez: de instrucción de Marquina y y su partido.En virtud de providencia dictada con esta fecha en la causa que se instruye por hurto de una gallina contra Asencio Goensga y Erranquín, vecino de Azpeitia, he acordado se llame por el presente al individuo que se crea dueño de la expresada gallina, sustraída en la anteiglesia de Barrio, el día 13, por la tarde, de Mayo último, para que en el término de ocho días comparezca ante eate Juzgado con el objeto de prestar la correspondiente declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dada en Marquina á 8 ds Junio de I908.=José Muñoz Ja- lón.=Por su mandado, José Onaindia. JO—5344

MONFORTE
D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de instrucción de la ciudad de Monforte y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Evaristo Rodríguez Yaldés, vecino del pueblo de Trasmil, en el Ayuntamiento de Sari- ñao, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Cardenal, núm. 15, ó se constituya en prisión en la cárcel del partido á responder de las consecuencias del sumario núm. 84 del año actual por disparo de arma de fuego y lesiones á Evaristo Rodríguez Yiñas de Segán; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que ha ja  lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, con las seguridades debidas, en la cárcel del partido.Dada en Morforte á 9 de Junio de 1908.=Zoilo Rodríguez y Porrero.=De orden de S. S., Licenciado Francisco Castro.JO—5457MONTILLA
D. Miguel Torres y Roldán, Juez de instrucción de esta ciudad.Por el presente se ruega á todas las Autoridades y agentes de policía judicial hagan diligencias para la busca y ocupa ción de una burra cerrada, pelo pardo, lanuda, pequeña, preñada, barrigona, ensillada, en una de las manos una cortadura reciente á raíz del pelo, la que, propiedad de Antonio Adame Marín, alias Pavero, d8 estos vecinos, fué robada de la casa núm. 15, calle Cruz, da esta ciudad, donde vive Alberto Castro Luque, la noche del 29 al 30 de Mayo último, procediendo en su caso á la intervención de dicha caballería y detención de sus poseedores, si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en la causa que ins - truyo por dicho motivo.Dado en Montilla á 6 de Junio de 1908.=Miguel Torres.=  El actuario, Juan Ruiz. JO—5458

MONTORO
D. Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G aceta  

d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Córdoba, Málaga y Murcia, cito, llamo y emplazo á los procesados Dionisio Pascual Zamora, natural de Zafarraya, provincia de Granada, y residente en Loja, y Ginés Gómez Yisedo, na- tural de Cartayera, y vecino de Mazarrón, cuyo paradero de los mismos y demás circunstancias se ignoran, para que den* tro del término de diez días, á contar desde el en que aparezca la presente inserta en dichos periódicos, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la casa núm. 4 de la calle Salazar, de esta ciudad, á responder de los cargos que les resulten en el sumario que contra los mismos se sigue por viajar sin billete en el ferrocarril, donde lo tengo acordado; previniéndoles £ue de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de referidos procesados, los que caso de ser habidos pondrán en la prisión preventiva á disposición de este Juzgado.Dada en Montero á 9 de Junio de 1908.=Luis Rodríguez.= El actuario, Juan Fernández. JO — 5345
D. Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente, que se insertará en la G aceta  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, se proceda á la busca de la caballería que al final se reseñará, de la propiedad de Juan Navarro Sevilla, vecino de Yilla del Río, que desapareció la noche del 8 al 9 del actual del sitio conocido por el Cañaveral, pago del Clareo del Novillo, sierra de este término, donde estaba pastando, la cual la tenía asegurada en la Sociedad El Fénix Agrícola, procediendo también á la busca y captura del autor ó autores de la sustracción de dicha caballería, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado, éstos, en la prisión presentiva de este p a rtido, y aquélla, con la persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que se sigue en este Juzgado y por la Escribanía del actuario que refrenda por relacionado hecho.Dado eD Montoro á 11 de Junio de 1908.= Luis Rodríguez. El actuario, Juan Fernández.

Señas de la caballería.
Un mulo capón, de diez y ocho á veinte años, de un metro 44 centímetros de alzada, rojo, raza española, con lunares blancos en los costillares y en la porrilla menudillo mano Izquierda, con marca en la cadera izquierda y el de la Sociedad El Fénix Agrícola en la derecha. JO—-5346

MORÓN
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción del partido judicial de Morón.Por la presente hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado y escribanía de D. Alejandro Cotta Barea se instruye sumario por b1 delito de hurto de caballerías, en el que se ha acordad© expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey (qu« Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación de un mulo entre rojo, cerrado, viejo, sano, herrado con el de la Compañía aseguradora El Fénix Agrícola, desaparecido del prado del Pozo de Sucilla ó sitio de la Hearcica, de este término, ei

los primeros días del mes de Septiembre del año 1906, perte- nec ente á Francisco Medina Reyes, de esta vecindad, poniéndolo en su caso con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legítima ó son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.Dada en Morón á 8 de Junio de 1908.=Manuel Barros é Ibarra.=Da orden de 3. S., Alejandro Cotta. JO — 5347
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción del partida judicial de Morón.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgada y Escribanía de O. Alejandro Cotta Barea se instruye sum ario por el delito de robo contra Juan López Sánchez y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á  la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Juan López Sánchez, natural y vecino de Pruna, hijo de Antonio y Catalina, de treinta y ocho años, casado, jornalero, del campo, y sin instrucción, de quien se ignora su actual paradero.Dada en Morón á 12 de Junio de 1908.=Manuel Barros é Ibarra.=D e orden de S S., Alejandro Cotta. JO—5459

MURCIA—SAN JUAN
D. Fulgencio de la Yega y Zayas, Juez de instrucción del distrito de San Juan de esta capital.Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.® y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Juan Salinas, entendido por el Salido, vecino de Alcantarilla, cabrero de oficio, sin que consten otros antecedentes, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se sigue sobre atentado á un agente de la Autoridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido le conduzcan á  estas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán cuenta.Dada en Murcia á 11 de Junio de 1908.=Fulgencio de la Yega.=El Escribano, José Franco. JO — 5348

D. Fulgencio de la Yega y Zayas, Juez de instrucción del distrito de San Juan de esta capital.Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.° y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á A ntonio Martínez Madrona, alias Caín, de diez y siete años, s ir viente, hijo de padres desconocidos, natural del partido rural de Esparragal, de este término, vecino de esta ciudad, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el plano de San Francisco, á fin de que se le haga cierta notificación que sa ha acordado en el sumario que contra el mismo se sigue sobre robo; bajo apercibimiento qus de no verificarlo se le ,declarará rebalde y le parará el perjuicio que h u biere lugar con arreglo á ley.A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan ¿ estas cárceles á disposición de este Juzgado, al que darán cuenta.Dada en Murcia á 13 de Junio de 1908.=Fulgencio de la Yega,=El Escribano, Bartolomé Costa. JO — 5461
OLMEDO

D. Arturo Pérez Rodríguez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción en su caso á este Juzgado del autor ó autores de la sustracción de dos maletas de viaje, color avellana, llevada á cabo en la madrugada del día 6 del actual en el tren expreso núm. 1, entre las estaciones de Palacios de Goda y Ata- quines, cuyas maletas contenían varias alhajas, un cheque contra el Banco de París de 4 000 francos, á nombre de Encarnación Guadix, y 3.000 francos en libras esterlinas.Dada en Olmedo á 7 de Junio de 1908.=Arturo Pérez.=Por su mandado, Magín Fernández. JO—5221
D. Arturo Pérez Rodríguez, Juez de instrucción de este partido.Por virtud de la presente ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca de la caballería menor que después se reseñará, robada en la noche del día 6 ó madrugada del 7 del actual de la casa del vecino de Yentosa de la Cuesta Alejandro Yentosa Carretero, y caso de ser hallada la pongan á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se hallare, si no acreditan su legítima adquisición.Dada en Olmedo á 9 de Junio de 1908.=Arturo Pérez.=Por su mandado, Magín Fernández.

Señas de la caballería.
Un burro de pelo castaño, edad trece años, de alzada regular, con unos lunares negros en los corvejones, efecto de toparse, y bien presentado. JO—5351

ORENSE
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de Orense.Por la presente requisitoria, y como comprendido eii el párrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Manuel González Cid, de las demás circunstancias y señas que á continuación se expresan, y hoy se encuentra en ignorado paradero, para que dentro del término de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletines oficia- leslde estajprovincia y la de San Sebastián, comparezca anta



Gaceta de Madrid.—Núm. 224 11 Agosto 1908 613
este Juzgado, Plaza Mayor, núm . 5, á constituirse en prisión y estar á resultas del sum ario de causa crim inal pendiente sobre disparo de arm a de fuego y lesiones; apercibiéndole que de no co n cu rrir  le parará  el perjuicio á que haya lu g a r  y se le declarará rebelde.

Al propio tiem po ruego y encargo, tan to  á las Autoridades civiles como m ilitares, procedan á Ja busca y cap tu ra  de ta l  sujeto, poniéndole, de ser habido, á mi disposición, en la  cárcel del partido .
Dada ?n Orense á 9 de Junio  de 1908.=C am ilo  González G olpa.=D e orden de S. 8., P. D., Manuel F. López.

Señas del citado.
r Llám ase, como queda dicho, Manuel González Cid, de t r e ce años, hijo de Constantino y de Encarnación, soltero, l a brador, natu ral de Bilbao, dom iciliado que h a  estado en la  Lam a ae Esgos, en este partido , y se sospecha esté avecinda do, jun to  su padre, en Orío, en San Sebastián, que es carabinero del Reino; es de esta tu ra  regu lar, con arreglo á su edad; de buen color, ojos ñeros, pelo ídem, barbilam piño, nariz  tam bién regular; viste tra je  de paño torzal claro, gorra  de visera de tela, cam isa de lienzo blanco y calza borceguíes de cuero ordinario . JO —5352

OVIEDO
D. Sancho Arias de Velasco, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
En v ir tu d  de Ja presente, que se expide en m éritos de la  

causa crim inal sobre h u rto  de un caballo contra  V icente Iñarrea , vecino de Gijón, criado d n Angel Rodríguez P ren 
des, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y em plaza al mismo á fin de que dentro del término, de diez días, a contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a o s  
t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado para la prác tica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja 
de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio á que hsya lu g ar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nom bra de S M. el Rey O. A lfon
so X III (Q. D. G ), ruego y encargo á la s  Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, 
cap tura y conducción anie este Juzgado de referido procesado Vicente Iñarrea.

Dada en Oviedo á 12 de unió de 1908.=Sancho A rias  de 
V elasco.=Por sa mandado, Cayetano Meana. JO —5464

PAMPLONA
En v irtu d  de providencia d ic tada hoy por el Sr. Juez de instrucción  del partido en causa por ten ta tiv a  de abusos deshonestos, por Ja presente cédula se c ita  á Mamerto E x tremado, de tre in ta  y  cuatro  á tre in ta  y  seis años de edad, vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, á ñn  de que densro de los diez días siguientes al de la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de e>ta provincia y  G a c e t a  

d e  M a d s h d  comparezca en este Juzgado á prestar d ec la ra ción en la aludida causa; apercibiéndole de que en otro caso le parará el perjuicio que determ ina la ley.
Dada en Pam plena á 9 de Junio de 1908.=E1 actuario . Mar celino Ruiz de Luna. JO—5353

POLA DE LABÍANA
D. Manual Pedregal Luege, Juez de instrucción del p a rtido de P u l a  de LabiaEa.
Por ia presente requisito ria se cita, llam a y emplaza, como com prendido en el núm . 1.° del a rt . 835 de la ley de E n ju iciam iento crim inal, á Antonio G arcía Montes, de veintiún  años de edai, casado, minero, hijo de Vicente y María, n a tu ra l de Soto de Allor, del Valle d é las  Cuestas parroquia de Ciaño. en el Concejo de Langreo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del term ino de diez días, á con tar desde la  inserción dé la presente en la G a o b t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado con el objeto de ser indagado en la causa que se le instruye por el doble delito de disparo de 

arm a de fuego y lesiones; bajo apercibim iento de que si no lo verifica ni fuere habido y presentado será declarado rebelde.Al propio tiempo rueero y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de policía jud ic ia l procedan á ia busca y cap tura de dicho procesado, poniéndolo, de ser habido, en la cárcel d8 esta v illt  á disposición de est8 Juzgado.

Dada en Pola de Labiana á 10 de Junio de 1908.=M anuel P e d reg a l.= 'P jr  su mandado, Manuel A. Rodríguez.JO—5468
D. Manuel Pedregal Luege, Juez de instrucción del partido de Labi&na.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza, como comprendido en el núm . 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, á Emilio Martínez Piquero, de tre in ta  y cinco años de edad, casado, ajustador, hijo de Ramón y Pla- cencia, na tural y vecino de La I^Vguera, Concejo de L sn - greo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 

térm ino de diez días, á contar desde la inserción de Ja pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado con el objeto de hacerlo saber un  acuerdo de la Audiencia 
provincial da Oviedo; bajo apercibim iento de que si no lo verifica, ni fuere habido y presentado, será declarado rebelde.Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca y captura do dicho procesado, poniéndole, de ser habido, en la  cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Labiana á 11 de Junio de 1908.=M anuel P edregal.= P or su mandado, Manuel A. Rodríguez.
JO—5467POLA DE LENA

D. Rodrigo Valdés Peón, Juez de instrucción  accidental de esta villa y su partido .
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al procesado por atentado Fernando Martínez Fernández, de 

veintiocho años de edad, hijo de Toribio y Teresa, casado, natu ra l de S*n Sebastián de Morcín y vecino del Peñón, Con^ cejo de Miares, m inero, cuyas demás señas y actual paradero ae ignoran, á fin de que comparezca ante aste Juzgado dentro  del térm ino de diez días, á con tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletín oñcial de la  p ro vincia, con objeto de reducirle á prisión; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y  pararle  el perjuicio á que h u biere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civij.es y m ilitares y agantes de la  policía jud icial procedan a la ous^a y captura de dicho procesado, y su conducción á la cárcel de esta villa, á m i disposición.
D a l le n  Pola de L en aá  3 de Junio de 1908.=Rodrigo Váleles.—P or mandado de S. S., F rancisco Hevia González.

JO—5223
D. Rodrigo Valdés Peón, Juez de instrucción  accidental deesta villa y su partido .
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á la  

procesada por h u rto  Rosaura Ordiz G utiérrez, soltera, de

veintiséis «ños, jornalera, n a tu ra l de Turón, vecina de F r i-  garedo, Concejo de Mieres, cuyas demás señas y actual p a ra dero se ignoran, á fin de que comparezca ante eete Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar des le la  inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M A DBtD y Boletín oficial de la provincia, con objeto de recib irla  indagatoria y  otras cosas; bajo apercibim iento de ser declarada rebelde y p a ra rla  el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la  busca y cap tura de d icha procesada, y su conducción á la  cárcel de esta villa, á m i disposición.Dada en Pola de Lena á 3 de Junio de 1908.=Rodrigo Val- d és .= P o r mandado de S. S ., Francisco Hevia González.
JO—5224POSADAS

D. Alfonso Palm a y Blázquez, Juez de instrucción de esta v illa  y su partido.
P or la presente requisitoria, que se insertará en la G a g k t a  

d e  M a d b i d  y  Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á toda clase de Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y demás individuos de la policía jud ic ia l, practiquen a c t ivas y eficaces diligencias para la busca y rescate de la  jaca que á continuación se reseña, propia de D. Luis Gameto Cí
vico y Benjumea, que fué h u rtada  el día I?  del actual en la 
dehesa La Jurada, té rn rn o  de Pa’ma del Río, y" caso de ser 
habida la pongan á disposición de este Juzgado, con Personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan  su - m a adquisición; pu«s «sí lo tengo acordado en el sumario qué instruyo  con ta l motivo.

Dada en Posadas á 31 de Mayo de 1908.=Alfonso P a lm a .=  El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia.
Señas.

Una jaca castaña oscura, lacero pequeño en la frente, ce
rrada, la m arca, h ierro  S anca derecha, coja ae las dos patas.

JO—5225
■ivrnTWMWiwmrh r ■■ mwmn

D. Alfonso Palm a y Blázquez, Juez de instrucción de esta v illa  y su partido .Por v ir tu d  del presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d b i d  y  Boletines oficiales de esta provincia y de la de Sev il la n a  cita, llam a y emplaza á José Valle Romero, que dijo 
ser vecino de Sevilla, San Prim itivo, sin núm ero, de diez y ocho á veinte años de edad, de oficio betunero, bajo de esta tu ra , sin pelo de barba, vestido pobremente y usando gorra , cuyas demás circunstancias, señas y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de diez días, con tados desde el siguiente al en que aparezca el presente en re 
feridos periódicos oficiales, comparezca ante e*te Juzgado, sito en esta población, Gastan, 22. á responder á los cargos que le resultan  del sum ario que instruyo  sobre estafa oor haber viajado indicado sujeto en el tren  41, el día 23 de Mayo últim o de la línea férrea de Córdoba á M arehena, desde ésta ú ltim a á la de La Carlota, sin  el billete de pasaje; con la 
prevención de que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y  encargo á toda clase de A utoridades é individuos de ja policía judicial de la Nación procedan á la busca del José Valle Romero, y caso de ser habido sea conducido ¿ la cárcel de esta referida v illa en clase de 
detenido y á mi disposición; pues así ío tengo acordado en el sum ario de referencia.D&fo en Posadas á 10 de Junio de 1908.=Alfonso P a lm a .=  El Escribano, Licenciado, Joaquín Iglesia. JO—5170

D. Alfonso Palm a Bázquez, Juez de instrucción de este partido .
Por la presente, que sa insertará  en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á toda c la se de Autoridades, tan to  civiles como m ilitares é individuas de ia policía judicial, practiquen diligencias para la busca y cap tura de un tal Alfredo Ltseo, que residió en la aldea de 8an Calixto, del térm ino m unicipal de Hornachuelos, sin que hoy tenga domicilio conocido, y caso de ser habido será puesto á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido 

y  en calidad de detenido.
Al propio tiempo tam bién intereso la busca y rescate de las caballerías cuya reseña después se expresará, las cuales son propias de D. Pedro Gallardo Calzadilla, Juan Santiago, alias Beregeno. y Gabriel Ortiz Pérez, y fueron hurtadas el 

día 22 al 23 de Maro últim o de la dehesa La Alta, térm ino de H ornachueles, y raso de ser habidas tam bién serán puestas 
á disposición de este referido Juzgado, con las personas en cuyo poder se encontraren, si no acreditan su legítim a adquisición; pu ts  así 3o tengo acordado en el sum ario  que in s tru yo  bajo el núm . 79 del corriente año.

Dada en Posadas á 6 de Junio de 1908.=Adolfo P a lm a .= E l Escribano, Félix Nogués.
Reseña de las caballerías.

Una yegua roja oscura, con un lucero blanco en la frente, la m arca y cerrada; o tra  negra, con lunar blanco en uno de los píes, h ie rro  en el pescuezo figurando una llave, la ta lla  y 
cerrada, y o tra  colorada, c in ta blanca en el cuello producida por la  soga, menos de m arca y cerrada, con ra s tra  de una po tra  de diez meses, con lucero blanco en la frente.

JO—5226

D. Alfonso Palm a y Blázquez, Juez de instrucción  de esta 
villa y su partido.En v irtu d  del presente, que para su publicación aerá in serto en la  G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletines oficiales de esta p ro vincia y de la  de Huelva, se cita, llam a y emplaza á Juan Bo- laño Márquez, de tre in ta  y dos años de edad, casado, m inero, n a tu ra l de Zalamea la Real, vecino que fué de esta referida villa, y cuyo actual paradero se ignora» á fin de que dentro  del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca el presente en referidos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado, sito en calle G aitán, 22, de esta población, á p restar declaración en el sum ario que in s truyo  sobre juegos prohibidos; apercibido de que si no com
parece le parará  el perjuicio á que hubiere lugar; pues así lo tengo acordado en el aludido sumario.Dado en Posadas á 8 de Junio de 1908.—Adolfo P a lm a .=  
El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia. JO—5354

POZOBLANCO
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes ai en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y 

Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de lesiones Francisco Martínez Manchón, hijo de Juan y de María, de cuarenta y seis años de edad, casado, jornalero, na tu ra l y vecino de Totana, con domicilio en la calle Molino de Puente Mayorga, y cuyas se

nas personales son: color de pupilas pardo, cabello castaño oscuro, cara buena, cejas al pelo, nariz y boca regu lares, barba rub ia  y poblada, cicatrices de«viruela, esta tu ra  buena, y viste al uso de los de su clase, cuyo paradero ee ignora, á responder de los cargos que le resultan en sum ario que in struyo; apercibiéndole que de no verificarlo ssrá declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lu g a r con arreglo á la ley.
A ia vez requiero á lo* Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la  policía j udicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, a la prisión preyentiva de este partido .Dada en Pozoblanco á 5 de Junio de 1908.=Alfonso Gómez. El Escribano, Julio Pellitero. JO —5227

PRAVIA
D. Santos Cueto j  Rui-Díaz, Juez de instrucción del partido de Pr&via.
Por la  presente requisitoria , y  como comprendido en el núm ero 1.° del a rt. 835 de ley de Eojuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al penado Manuel Fernández y Suá- rez, alias B lanquillo, de vein ticuatro  años de edad, hijo de Gabriel y de María, soltero, natu ra l y vecino de Piñera, Concejo de Cudillero, labrador, con instrucción, sin antecedentes penales, el cual se ausentó de su domicilio, ignorándose su actual paradero, para que dentro  del t é r m i n o  de diez días, 

á contar desde su inserción en el Boletín oficial de la prov incia y G a c e t a  d b  M a d b i d ,  comparezca en este Juzgado con o^ifito de ingresar en la cárcel, pública á cum plir la pena que 
le fuC im puesta en causa seguida por disparo de arm a de fuego y l e s  jones; be jo apercibim iento dé que en otro caso será 
declarado ysbeide y le parara el perjuicio á que hubiere lug ar con arreglo í  ia  ley.

Al propio tieiT'p0 se ruega y encarga á todas las A utoridades. así civiles cohío m ilita res , pro sedan á la busca y cap tu 
ro de dicho individúe?, conduciéndole á la cárcel de esta villa  al objeto expresado.Dada en la villa de P r t f  ¥ !a á 4 de Junio de 1908.==S*ntos Cueto.—El actuario , F lorentino  Vega. JO—5355

PRIEGO
D. Clemente Martínez Hualdo, Juez m unicipal de esta ciudad y en funciones de instrucción del partido  por excedencia del 8 r. Juez propietario.
Por el presente edicto hago saber que en e?ste Juzgado se instruye sum ario con m otivo de haber sido hallado el día 

1.° del actual, en el sitio denominada Cañada del Tejuelo, Quinto de los Prados, encomienda de Vervalle, térm ino m u nicipal de Beteta, el cadáver de un  hom bre desconocido, d6 regular esta tu ra , bien conformado, de edad aparente de unos cuarenta años, de pelo y barba color castaño oscuro, aunque con algunas canas, bigote en trerrub io, ojos como el pelo, vestía de trs je  de obrero, camisa blanca de algodón m arcada con las iniciales L. R., blusa de hilo de igual color, am ericana de tr ic o t color oscuro, un pantalón de paño color plomo, rayado, otro de pana color plomo, rayado, calcetines blancos m arcados con sus iniciales L R., brodequines de lona blancos, gorra de paño color oscuro, con visera, cuyas prendas de vestir se hallan  bastante usadas, encontrándose en ellas dos monedas de p la ta  de á peseta cada una, cuatro  de diez céntimos y cinco de cinco céntimos, envueltas en un pañuelo de bolsillo de los llam ados de hierbas, tres pliegos de papel de barba en blanco, anotados en uno de ellos algunos núm e
ros con lápiz, figurando cantidades, una ta rje ta  postal en blanco, figurando en ella el re tra to  de una niña, un  papelito en form a de volante, escrito en un  lado el nombre de Manuela  G arcía y al otro el de Alcoroche; por debajo del v ientre tenía el cadáver una varilla delgada, al parecer de m adera de durillo, sin que en sus ropas se .hallara cédula personal n i documento alguno por el que pudiera identificarse el referido cadáver, en el cual no se ha  apreciado signo ex terior de m uerte violenta, habiendo sido ocasionada por asfixia, p ro
ducida á consecuencia de una chispa eléctrica, y  tam bién cabe la posibilidad de que la asfixia haya podido producirse cayendo el sujeto conmocionado ó accidentado de bruces so bre el barro, según informe facultativo.

Y no habiéndose podido identificar el expresado cadáver, se anuncia, á fin de que quien tenga noticias que d irecta ó indirectam ente puedan con tribu ir á ta l idcntiflcaóión, lo com unique á este Juzgado, expresando el nombre, apellidos, vecin iad y demás circunstancias de la persona á que pudiera pertenecer.
Y con el expresado fin cito y llam o á cuantos puedan p ro porcionar algún dato que contribuya al esclarecim iento del hecho de autos para que comparezcan ante este Juzgado á p resta r declaración.
Dado en Priego á 6 de Jun io  de 1908.=Clemente M artínez, Por mandado de S. S., Joaquín Cornago. JO —5356

PUENTEDEUME
D. Gerardo Vázquez Martínez, Juez de instrucción de este partido .
Por la  presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y  m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y an te el actuario  que refrenda se instruye sumario por delito  de homicidio contra Alfredo Calvo Gómez, de unos veinte años, soltero, m arinero, vecino de Barallobre, de esta tu ra  baja y algo rubio, en el que se ha acordado expedir la  p re sente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ru e 
go y encargo á las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la  busca y cap tara de dicho sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en la cárceles del partido.

Y para que aquél se persone en la  sala audiencia de este Juzgado, en v ista de los cargos que contra el mism o resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en Puentedéuma á 12 de Junio de 1908.=G erardo Vázquez,=D e orden de S. S., Eduardo González V illam il.
JO — 5473

PURCHENA
D. Pedro Muñoz Sánchez, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido .
En v ir tu d  de la  presente, y por hallarse comprendido en el caso 1.° del a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, 

se llam aLcita  y emplaza al procesado D. Ramón Antonio P adilla Cañabate, Concejal del A puntam iento de Som ontín, 
para que dentro  de los diez días siguientes al de la  inserción de esta requ isito ria  en la G  a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial 
de esta provincia com parezca an te  este Juzgado para recib irle inqu is itiva  en la causa crim inal que con otros se le instruye sobre desobediencia al Sr. Delegado de Hacienda;
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bajo apercibimiento de que si no lo verifica será decían 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Purchena ¿ 3 de Junio de 1908.=Pedro Muñoz 
Por mandado deS. S., Pedro Rubio. JO—522)

D. Pedro Muñoz Sánchez, Juez de instrucción de esta c 
dad y su partido.

Eq virtud de la presente, y por hallarse comprendido 
el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimin 
se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Almai 
Viciana. natural de Gados, vecino de Serón, casado, minei 
de trein ta anos de edad, para que dentro de los diez días s 
fluientes al de la  inserción de esta requisitoria en la G a c e  
d b  M a d b id  y  B oletín  oficial de la provincia se persone ar 
este Juzgado para recibirle inquisitiva en la causa crim ii 
que de oficio se le instruye sobre lesiones por imprudenc 
tem eraria á Luis Tapia Parra; bajo apercibimiento que 
no hacerlo será deiarado rebelde y  le parará el perjuicio q 
haya lugar. ^  _

Dada en PurcheDa á 8 de Junio de 1908.=Pedro Muñoz. 
Por mandado de S. S., Pedro Rubio. JO—5357

SALAMANCA
D. Gregorio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción deS 

lamanca y su partido.
Por virtud del presente edicto se cita y llama al sujeto M 

nuel Hernández, pobre de solemnidad y vecino de Espino * 
Ja Orbada, cuyo actual paradero se ignora, para que dent 
del término de diuz días, á contar desde la inserción del pr 
sente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provi 
cia, comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado 
fia de que preste la declaración que he acordado recibirle i 
la causa que me hallo instruyen *o por el delito de lesión* 
causadas á Ginés Domínguez, vecino de Villaflores; bajo ape 
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á qi 
hava lugar.

Dado en Salamanca á 6 de Junio de 1908™Gregorio Carr 
ra .= Ju lián  Mancebos. JO—5231

SANLUCAR LA MAYOR
D. JoséVillalba Martos, Juez de instrucción de esta ciuda 

y f.u partido.
Por la presente se cita y llama á José Jiménez del Río y 

Un tal Pérez, los cuales, en unión de Juan Jiménez Góme: 
hurtaron unos cerdos en la hacienda de Geio, término de B* 
nacarón, de la propiedad de D. Anastasio Martín Suárez, < 
9 de Diciembre último, para que dentro del término de dic 
días, contados desde el siguiente al en que la presente apa 
rezca inserta en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de est 
provincia, comparezcan ante este Juzgado para recibirle 
declaración; apercibidos que de no verificarlo les parará c 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, agentes de policía y Guardia civil procedan á averigua 
su paradero y lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Sanlúcar la Mayor 4 de Junio de 1908.=José Villalbu— Po 
su mandado, Licenciado Antonio J. Díaz Cangas. JO—523

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el seño 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se ini 
truye bajo el núm . 190 del año 1908 por el delito de hurt 
de 200 metros de alambre tellegráflco, cuyo hecho ocurrí 
«n La Línea, se cita al autor ó autores de dicho hurto , 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en < 
término de diez días, contados desde el siguiente al en qu 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y  Bolt 
Un oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audien 
cia de este Juzgado con objeto de responder de los cargos qu 
les resulten por este sumario; bajo apercibimiento que d 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 4 de Junio de 1908.=El actuario. Licenciada 
José Bugella. JO — 5236

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par 
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro 
cesado Eugenio Reblot Desray, de veinticinco años, hijo d< 
Pablo y de María, natural de París (Francia), de estado solté 
ro, de profesión maquinista, con instrucción, y vecino que fu< 
de La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien 
te  al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d b  Ma  
d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en Ja salí 
mudiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierto em
plazamiento en el sumario que bajo el núm. 82 del ano 190£ 
se sigue contra el mismo por delito de lesiones; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 1< 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y i 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 4 de Junio de 1908.=Jesús González.=El Escri
bano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 5238

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señoi 
Ju?z de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 194 del año 1908 por el delito de lesiones 
que sufre Antonio Manrubia Aguado, ocurrido en La Línea, 
se cita al dueño ó dueños de cuatro perros que el día 12 de 
Mayo, y en el Zabal, término de dicha villa, se abalanzaron 
á  referido lesionado, causándole el daño que tiene, cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c b t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este 

4J uzgado con objeto áe que presenten dichos animales para ser 
reconocidos por Profesores Veterinarios, y responder de los 
cargos vque les resultan; bajo apercibimiento que de no veri
le a rlo  les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 4 de Junio de 1908.—E1 actuario, Licenciado 
José Bugella. JO — 5239

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que «e instruye 
bajo el núm. 200 del año 1906 por el delito de hurto , se cita 
á  Rafael Arjona Martín y Antonio Bandera Salazar, vecinos 
que fueron de Málaga, cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora» para que en el término de diez días, contados desde 
«1 siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a
c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial, comparezcan ante la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles declara
ciones; bajo apercibimiento que de no verificarlo les para
ra  el perjuicio ¿que hubiere lugar.

San Roque 4 de Junio de 1908.==fil Escribano, Licenciado 
Enriq ue Oro. JO—5240

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el sí 
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se in 
truye bajo el núm. 105 del año 1908 por el delito de hurto, s 
cita á Juan Martínez Orauz, vecino que fue de La Línea, cuy 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el términ 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezc 
inserto el presente en la G a c b t a  d k  Ma d b id  y Boletín oficit 
de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de est 
Juzgado con objeto de recibirle declaración; bajo apercibí 
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar.

San Roque 6 de Junio de 1908.=E1 Escribano, Licenciad 
Enrique Cruz. JO—5242

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciuda* 
de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce 
sado José Recaño Vela, alias Levita, de trein ta y cinco á cua

Í renta años de edad, hijo de José y de María, natural de Sai 
Fernando, partido judicial de ídem, provincia de Cádiz, d* 
estado soltero, de profesión jornalero, con instrucción, y ve 
ciño que fué de La Línea, habitante en Isabel la Católica, nú 
mero 2, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para qu< 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al ei 
que aparezca inserta la presente en la G a c b t a  d e  Ma d b ii  
y Boletín oficial do esta provincia de Cádiz, comparezci 
en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de cumplii 
condena en la ejecutoria núm. 10 del sumario que bajo el nú 
mero 608 del año 1906 se sigue contra el mismo por delito d< 
atentado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar, 

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
Dusca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 8 de Junio de 1908.=Jesús González.=El Es
cribano, Licenciado José Bugella. JO — 5363

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 393 del año 1900 por el delito de homicidio, se 
cita á Francisco San José Expósito, cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el 
presente en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial, comparez 
ca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de reci
birla declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere Jugar.

1 San Roque 10 de Junio de 1908.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—5367

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se 
instruye bajo el núm. 117 del año 1908 por el deliro de h u r
to da varios quejigos en el monte denominado Garlatos, tér
mino de Los Barrios, se cita al autor ó autores de dicho h u r
to, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezcan ante la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de responder de 
los cargos que les resulten por este sumario; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

San Roque 11 de Junio de 1908.=E1 actuario. Licenciado 
José Bugella. JO-5476

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 86 del año 1908 por el delito de estupro, se cita 
á Ramón Ocaña, vecino que fué de La Línea, cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial, compa
rezca ante la sala audiencia de esta Juzgado con objeto de 
recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 11 de Junio de 1908.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO — 5477

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in stru 
ye bajo el núm. 25 del año 1908 por el delito de robo, se 
cita á un tal Relinque, vecino que fué de La Línea, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el té r
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio ¿ que 
hubiere lugar.

San Roque 12 de Junio de 1908.=E1 Escribano, Licenciado 
Manuel Alcaide. JO—5478

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 
de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Nicolás Suárez Villaverde, de cuarenta y cuatro años 
de edad, hijo de Nicolás y de Dolores, natural de Almería, 
partido judicial de ídem, provincia de ídem, de estado casa
do, de profesión jornalero y vecino que fué de Almería, h a 
bitante en la estación de San Roque, y cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  
Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta 
notificación en el sumario que bajo el núm . 574 del año 1906 I 
se sigue contra el mismo por delito de hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju i
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y  conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 12 de Junio de 1908.=Jesús González.=E1 Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. JO —5479

SAN SEBASTIÁN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Hermógenes Bello y Bujanda, de quince años de 
sdad, hijo de padre desconocido y de María Bailo y Bujanda, 
natural de Logroño y vecino que ha sido de esta ciudad, y 
suyo paradero actual y domicilio se ignora, siendo sus señas 
personales: estatura baja, color sano, pelo castaño, ojos al 
pelo, vistiendo americana de pana, pantalón de cuadros, capa

azul marino y boina, para que dentro del término de die 
días, contados desde la inserción de la presente en los peri<5 
dicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto d 
practicar ciertas diligencias en causa que se le sigue sobr 
hurto; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será decía 
rado rebelde, parándole los perjuicios que en derecho hubier 
lugar.

A Ja vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á loi 
agentes de la policía judicial, la busca y captura de dich< 
procesado, poniéndole, caso de ser habido, en la cárcel de 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 10 de Junio de 1908.~José V Pea 
queira.=Por su mandado, P. H., T. Artemio B&lmaseda, Ofi
cial. JO—5371

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita al autor ó autores del rob< 
realizado en uno de los últimos días del pasado mes de May( 
en la capilla que existe en la fábrica de cemento de Añoreja 
así como á las personas que puedan dar razón de los mismos ( 
del hecho sumarial, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en los periódicos ofi 
cíales, comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar de 
claración en causa que se instruye en el mismo sobre robo, 
señalada con el núm. 134 del corriente año; bajo apercibi
miento de que si no compareciere le parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Dado en San Sebastián á 11 de Junio de 1908.=José V. Pes- 
queira.=Por su mandado, Licenciado José María de Pater- 
nina. JO—5372

SANTANDER—ESTE
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito 

del Este de la ciudad de Santander.
En y irtu d  de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre sustracción de géneros contra Augusto 
Robert Lafont, de veintidós años, natural de Orán, hijo de 
José y Teresa, viajante, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del té r
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la G a o e t a  d b  Ma d b i d , comparezca ante este Juzga
do para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido 
de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio ¿ que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do, que tiene de talla un metro 643 milímetros, color rubio, 
bigote ídem, y viste con elegancia.

Dada en Santander á 5 de Junio de 1908.=José Mosquera 
Montes.=Por su mandado, Jenaro Pérez. JO — 5245

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la c iu
dad de Santander, en providencia dictada en causa por robo 
en la carnicería del pueblo de Maliaño, de la propiedad de 
D. Lorenzo Casuso, tiene ecordado que se cite en forma le
gal al sujeto que luego se dirá, para que dentro del término 
de diez días, desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado de instrucción del 

. distrito del Este, calle de Santa Lucía, 1, cuarto, á declarar 
en referida causa, y para llevar á efecto la citación acordada, 
expido la presente cédula; bajo apercibimiento que de no com
parecer el testigo sin justa causa que se lo impida incurrirá  
en una m ulta de 5 á 50 pesetas y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo ¿ la ley.

Santander 15 de Junio de 1908.=E1 Secretario, Jesús Es- 
cobio.

Testigo.
Marcos Hoyos, labrador y vecino del inmediato pueblo de 

Peña Castillo. JO—5480

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Ensebio Manteóla y Suárez, Juez de instrucción del 

partido de San Vicente de la Barquera.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que esta requisitoria aparezca inserta, á Eulo
gio Díaz Vega, hijo de Félix é Inocencia, vecino de Gajano, 
partido de Santander, casado, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que se presente en la cárcel de este partido á 
responder de los cargos que le resultan en sumario que se le 
sigue poi* hurto  de un caballo de la propiedad de D. Elias 
Fernández, vecino de Abanillas, verificado el día 19 de Abril 
último; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
beide y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción del procesado á dicha cárcel; pues de hacerlo así 
adm inistrarán justicia, ó que me obligo en iguales circuns
tancias.

Dada en San Vicente de la Barquera á 5 de Junio de 1908. 
Eusebio Manteola.=Por su mandado, Julián Argüeso.

________________  JO—5248

D. Eusebio Manteóla y Suárez, Juez de instrucción del 
partido de San Vicente de la Barquera.

Por la presente se cita y llama á Antonio Gutiérrez, vecino 
que fué de Camijanes, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca 
ante este Juzgado con el fin de prestar declaración como tes
tigo en el sumario que se instruye por hurto  de herram ien
tas; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Dada en San Vicente de la Barquera á 11 de Junio de 1908. 
Eusebio M anteola~Por su mandado, Julián Argüeso.

JO—5373
VALMASEDA

D. Fernando Badía Gandarias, Juez de prim era instancia 
del partido de esta villa d8 Valmaseda.

Hago saber que en los autos de mayor cuantía promovidos 
por el Procurador D. Miguel Martínez, en nombre de Don 
Sisebuto Zorrilla Ortiz, do Doña Adelaida Vicario y Peña, 
por sí y como representante legal de sus hijos menores Doña 
Osrmen, D. Nicolás, Doña María y Doña Manuela Zorrilla y 
Vicario y de D. Manuel y D. Segundo Zorrilla y Vicario, so
bre que se declaren prescritas las acciones de petición de le
gados y demás derechos que pudiera tener D. José Zorrilla 
y Ortiz ó sus dereehohabientes al legado que D. Miguel Sáinz 
Indo les hizo, y que así bien se declare definitivamente con 
derecho de propiedad á citado'legado á sus poderdantes en la 
proporción correspondiente, se ha dictado la siguiente 

«Providencia.—Juez, Sr. Badía.—Valmaseda 30 de Julio de 
1908.—Por presentado el precedente escrito, emplácese nue
vamente al ausente D. José Zorrilla, sus representantes ó de- 
rechohabientes y al Ministerio fiscal, ó á cualquiera otra per
sona que se crea con derecho ó acción á la inscripción nomi-
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n ativa núm. -1.655. da 50.000 pesetas nominales en Deuda p er- 
petua del 4 por 100 interior, depositada en la sucursal del 
Banco de España en Bilbao b*jo resguardo núm. 6 061, por 
m*dk> de editaos, que se Ajarán en lo» estrados de este Juz
gado y se publicaran en «1 Boletín ondal de esta provincia y 
G aceta  de M adrid, para que dentro del término de cinco 
días xmptarrog&bie* comparezcan en este Juzgado, personán
dose en forma; prevmiénaoias de qus transcurrido es*e se
gundo término, á instancia del áster, se les declarará la re
beldía J  se dsxá por contestada la demanda »

Y para su inserción en la G aceta  de M adrid y Boletín ofi- 
e&úl de esta provincia y fijación en ios estrados de este Juzga 
do,-firmo el presente en Val masad a á 30 de Julio de 1908.= 
Fernando B&día.=Aiste mí, P. H., Tomás Ibarra. X 22

Jurisdicción de Guerra.

VALENCIA ,
B. Fernando Fernández-Getino y Ortega, Comandante, 

Juez instructor del regimiento Infantería de Guadalajara 
núm ero 20, y del expediente instruido contra el soldado Ra
fael Prats F#rré por falta de concentración ¿ filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Rafael 
P ra t Farré, soldado de este regimiento, natural de Csrvera, 
provincia de Lérida, hijo de Francisco y de Magdalena, so l
tero, de oficio labrador, de veintiún años de edad, cuyas se
ñas personales se ignoran, para que en el preciso término de 
treinta días, contados d^sde la publicación de esta requisito
ria en 1® Gaceta de Madrid, comparezca en esta Juzgado de 
instrucción, situado en el cuartel de Infantería de S?n Juan 
fie la Rioera, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que por el motivo expresado 
me hallo instruyendo; b*jo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.)< exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activos dili 
gencias en buscad*! repetido encartado Rafael P rat Farré, y 
en caso  de ser habido lo remitan en clase de preso, can ias 
seguridades convenientes, á este cuartel y á mi disposición; 
pues afi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Valencia 6 de Abril de 1908.=Fernando Fernández G^tino.
JG—2003

D. Fernando Fernandez-Getino y Ctataga, Comandante, 
Juez instructor del regimiento Infantería de Guadalajara, 
número 20, y del expediente instruido contra el soldado 
José Estove Du&ígués por falta de concentración á fila».

Por la presente' requisitoria llamo, cito y emp azo á José 
Estove Duaigués, soldado-de este regimiento, natural de Ál- 
batarecb, provincia de Lérida, hijo de Francisco y de Ana, 
soltero, de oficio labrador y de veintidós años de edad, cuyas 
señas personales se ignoran, psra que en el preciso término 
fie treinta días, contados desde la publicación de esta requi 
sitaría  tan la G aceta de Ma d r id , comparezca en este Juzga
do de instrucción, situado en el cuartel de Infantería de San 
Juan da la Ribera, á mi di-po^ición, para responder á loa 
cargos que la resultan ets el expediente que por el motivo 
expresado m^ hallo mstnxyeado; bajo apercibimiento da que 
si no comparece en el plazo fijado s^rá declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas la« Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y d« policía judicial, pava que practiquen activas dili* 
gencias en busca de! referido procesado J d-é Estove Dual- 
gués, y en-caso de ser habido lo ram m n eu clase de preso, 
cox b s  seguridades convenientes, á este cuartel y á mi dis
posición; paos así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Valencia 6 d@ Abril de 1908.=Fernando Fernández Getino.
JG—2004

D. Germán Rubio Eguiluz, primer Teniente, segando Ayu
danta del regimiento Cazadores de S -sma. 22.° de Caballería, 
y Juez instructor del expediente que *e instruye p r  falta de 
concentración á la Caja de reclutamiento de Gerona al re
cluta Francisco B&tllosé.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco Batllosé, natural de Gerona, hijo de pa 
dras desconocidos, de veintidós »ñ s de ed&rí, de oficio im 
presor, para que en el término de trein ta día*?, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G aceta de Ma 
d rid  y Boletín oficial de ¡a provincia de Gerona, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia en esta Plana Mayor del 
regimiento, á responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado p azo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en su bu^ca y captura, y caso 
de ser habido se le coiifiuzca á esta plaza, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, conforme á lo acordado en 
diligencia de esta fecha.

Dada en Valencia á 7 de Abril de 1908.=Germán Rubio.
JG—1991 bis.

D. Joaquín Portillo Balluga, primer Teniente del regi
miento Cazadores de Alcántara, 14:° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente aeguido contra el recluta de\ reem
plazo de 1907 Francisco G&rí, V ibró  por la falta de concen
tración á la Caja de recluta de Balaguer para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado Francisco Gari Vilaró, vecino Foradada, hijo de An
tonioGarí y María Vilaró, de veintidós años, par* que en el 
término de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Lérida, se presente en este Juzgado de instruc
ción, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballé- 
ría deiBan Juan de la Ribera, en esta plaza, á responder de 
los cargos que le resultan en el referido expediente; bajo 
apercibimiento de que s in o  comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, parándole e) perjuicio i  que haya 
lugar.

Al propio tiepipo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los «gentes de la Autoridad judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura de 
Francisco Garí Vilaró, y en caso que sea habido se le con
duzca á esta plaza, con las seguridades conveniente*, según 
lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Valencia á 8 de Abril de 1908.=Jaaquín Portillo.
JG—1998

D. Joaquín Portillo Bellng®, primor Teniente d«I regi
miento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta del r e m 
plazo de 1908 Ventura Armen gol Porta por la falta de con-

cantración á la Ceja de recluta de Balaguer para su destino 
á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado Ventura Armengol Porta, vecino de Tíldela de Se- 
gre, hijo de Bartolomé v de Antonia, de veintidós años, para 
que en ei término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín 
qñcíal de la provincia de Lérida, se presente en este Juzgado de 
instrucción, que tiene su residencia oficial en el cunrtel de 
Caballería de 8an Juan da la Ribera, en esta plaza, á respon
der de los cargo» que le revult&n en referido expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D, G ), 
exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la Autoridad judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura de 
Ventura A m engol Porta, y en caso que sea habido S8 le con
duzca á esta plaza, con las seguridades convenientes, según 
lo tengo acordado en oiligencia de «sta, focha.

Dada en Valencia i  8 de A b r i l  de 1908.=Joaquín Portillo.
JG—1999

D. Manuel Túrrez y Usín, primer Teniente del 11° regi
miento montado de ArtM ería, Juez instructor del procedi
miento seguido contra el recluta de la C*ja de Tarragona 
Baldomcro Llort Calvet por haber faltado á concentración el 
día 22 de Febrero próximo pasado.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Baldomc
ro Llort C&lvet, hijo de José y de Magdalena, de oficio la
brador, natural de Vilarradona, provincia de Tarragona, de 
veintitrés años de edad, de estado soltero, para que dentro 
del plazo de treinta días, á contar del en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en Valen
cia, cuartel denominado de la Ciud&dela, ¿ responder de los 
cargos que le resultan en el cítalo procedimiento; b*jo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A i& vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el Juzga
do sutes indicado, coadyuvando así á la administración de 
justicia.

Dada en Valencia á 11 de Abril de 1908.=Mannel Túrrez.
JG—1993

D, Mnnusl Túrrez y Usín, primer Teniente del 11.° re 
gimiento montado de Artillería, Juez instructor del proce
dimiento seguido contra el recluta de la Caja de Tortosa 
Jaime-Arderá! Rucamora por hab^r foitado á concentración 
ei día 22 de Febrero próximo pasado.

Por ia presente llamo, cito y emplazo al soldado Jaime Ar
derá! Rocamora, hijo de Juan y de Antonia, natural de Po
rrera, provincia de Tarragona, de oficio labrador, de vein ti
cuatro años de edad, de estado solte ro, para que dentro del 
plazo de treinta días, á contar Aid en que se publique e~*ta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en Valencia, 
cuartel de A rtillería denominado de la Cindadela, á respon
der de los cargos que le resulten en él citado procedimiento; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan ).a busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pangan á mi disposición en el Ju z 
gado ante*, indicado, coadyuvando así á la buena adm inistra
ción de justicia.

Dada en Valencia á 11 de Abril de 1908.=Manuel Túrrez.
JG—1994

D. M anuel Túrrez y U nn, prim er Teniente de A rtillería 
déi 11.° regimiento montado> Juez instructor del procedi
miento seguido contra el recluta de la Caja de Tarragona. 
José Pnig Farnoll por h*bcr f&it&do á concentración el día 
22 de Febrero próximo pasado.

Por la presente* llamo, cito y emplazo al soldado José PuTg 
Farneil, hijo de Francisco y de Maris, natural de Bianc»fert, 
provincia de Tarragona, do oficio labrador, de veintidós años 
de edad, de estado soltero, pa^a que dentro del plazo de tre in 
ta  días, contados desde el en qm> sa publique esta requisito
ria, comparezca en este Juzgado, ¡sito en Valencia, cuartel 
da A rtillería denominado de la Cindadela, á responder de los 
cargos que le resultan *n el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura dal referido individuo, 
y caso de ser habido lo porgan á  mi disposición en el Juzga
do antes indicado, coadyuvando así á la buena adm inistra
ción de justicia.

Dada en Valencia ¿ 11 de Abril de 1908.=Manuel Túrrez.
JG—1995

D. Manuel Túrrez y Usín, primer Teniente del 11.° regi
miento montado de Artillería, Juez instructor dal procedi
miento seguido contra el recluta de la Caja de Tarragona 
José Virgili Pors por haber faltado á concentración el día 22 
de Febrero próximo pasado.

Por la présente ILmo, cito y emplazo al soldado José V ir
gili Pon», natural de V ikrrcdona, provincia de Tarragona, 
hijo de Juan y de Rosa, da oficio tornero, da veintidós años 
de edad, de estado casado, para quo dentro del plazo de tre in
ta dias, á conte&r dei en qu^ se pubbque esta requisitoria, 
comparezca-, en este Juzgado, sito en Valencia, cuartel de A r
tillería denominado de, Ja Oiudadela, á responder de los car
gos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aperci
bimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

•A 1% vez encargo, tanto á 'ias Autoridades civiles como rai- 
lit&res,--dispongan la busca y captura del r&ferido individuo, 
y e»so de--ser habido lo pongan á mi disposición en el Juzga- 
do antes indicado, coadyuvando iA  á la buena adm inistra- 
cióu de ju s íid a .

Dada en Valencia á 11 de Abril de !908.=Mamiel Túrrez.
JG—1996

-D. Manuel Túrrez y Usín, primer' Teniente del 11.° regi
miento íttoüteido de Artillería, Juez instructor, del procedi
miento seguíd--í contra el recluta de la Caja, de Alcoy- Pedro 
Garcés Mengua! por haber faltado á concentración el día 23 
de-Febrero próximo pasado.

Por la- presente >Ltbo, cito y emolazo al soldado Pedro 
Garcé.« Mengual, hijo de Pedro y de M&ría, natural de J«lóo, 
provincia de Alicante, de veintidós años d'r edad, de oficio 
carpintero de esta,do soltero, para que dentro fitfi plazo de 
tre in ta  á w ,  i  contar del en qu» se publique requisito 
ría, comparezca en este Juzgado, sito en V,*!rmcia. cuartel 
denominado de la Oiudadela, á responder de los cargos que 
1* resultan en el citado procedí miento; apercibido que de no 
efeet-uarlo será deebr&do rebelde.

A la vez encargo, tanto n Us Autoridades civiles copio m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo,

y caso fie?ser habido lo pongan ¿ mi disposición en el Jiizgá- 
do antes citado, coadj uvancLo así á ia buena adm inistración 
de justicia.

Dada en Valencia á 11 de Abril de 1908.=Manuel Túrrex.
JG —1997

D. Julián Forniés del Campo, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Alcántara, 14 0 fie 
Caballería, j  Juez instructor dei expediente ¡seguido contra el 
recluía Gregorio Som no Ortega por la falta de concentra
ción á la Caja de recluta de Játiba para su destino á Cuerpo 
activo.

Por la presente requisitoria, y en virtud de las facultades 
que me confiere el aru. 386 dei Código de justicia m ilitar, 
cito, llamo y emplazo al recluta del reemplazo de 1904 Gre
gorio Suriano Ortega, natural de Yecla (Murcia), avecindado 
en Oliva (Valencia), de veinticuatro años de edad, soltero* 
de oficio labrador, estatura un metro 670 mili «jetaos, hijo 
de Juan y Josefa, para que en el térm ino de treinta días, 
contados desde ia publicación de esta requisitoria rn  la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Mur
cia y Valencia, se presente en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Caballería de 8an Juan de la Ribera, de 
esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el 
referido expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el indicado plazo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Gregorio SoHano Ortega, y en caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, según lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Valencia á 11 de Abril de 1908.=Julián Forniés.
JG—2000

D. Julián Forniés del Campo, prim er Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Alcántara, 14.° de 
Caballería, y Juez instructor d-1 expediente seguido contra 
el recluta Constantino Barbera Pinol por J* fa ta de concen
tración á la Caja de recluta de Tortosa para su destino al 
indicado Cuerpo.

Por la presente requisitoria, y en virtud de las facultades 
que me confiere el art. 386 del Código de justicia m ilitar, 
cDo, llamo y empLzo al recluta del reemplazo de 1907 Cons
tantino Barbará P¿ñol, natural de Mir&vet v avecindado en 
Flix (Tarragona), de veintidós años ds edad, * o Itero, de ofi
cio peluquero, estatura un metro 657 milímetros, h jo fie 
Bautista y Raimunda, para que en el té mía j de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requidte>na *n ia G a
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Tarragona, 
se presente en este Juzgado de instrucción, si>o en el cuartel 
de Caballería de San-Juan de la Rioera, en «s-a p’aza. á res- 
pender de los cargos que le resultan; bajo &p re*b-miento de 
qu-3 si no comparece en el plazo fijado será declarado reoal- 
d?3, parándole ei perjuicio á que hay*, lugnr.

Al propio tiempo, en n o m b r e  de S M. el R»y (Q. D G .), 
exhorto y requiero á todas las Autori-iad*s: tanto civiles 
como militares y á los agentes de Ja pote cía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en i a busca y captura del 
referido Constantino Barbera PiñoL y en caso de ser habido 
lo detengan, participándolo inmediatamente á este Juzgado.

D&da-en Valencia á 11 de Abril de 1908.= Julián F^rniés.
JG—2001

fSt̂ OíjmñsmusDnsit̂ ĉ imt̂

D. Fernando Fernández-Getino y Ortega, Comandante, 
Juez instructor del regimiento Iufante^ía de Guadalajara, 
número 20, y del expediente instruido contra el toldado José 
Es aña Ríu por falta de concentración á filas.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
España Ríu, soldado de este regimiento, natural de A rties, 
provincia de Lérida, hijo de Francisco y de María, de vein
tidós años de edad, soltero y de oficio labrador, cuyas señas 
personales se ignoran, para que en ei preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca eo este Juzgado 
dft instrucción, situado en el cuartal de Intentaría de San 
Juan de la Ribera, á mi disposición, para raspo rutar i  los c a r
gos que le resultan en el expediente que por el ¿¡activo expre
sado me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pagán
dole el perjuicio que ha? a lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R y (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
ras y de po ic ía  judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en huscfeñel referido procesado Je ié Fspau® Ríu. y 
en caso de ser habido lo rem itan en clase de p*eso, con las 
seguridades convenientes, á este cuartel y a m:« disposición; 
pu~s así lo tengo acordado en diligencia de este di».

Valencia 13 da Abril de 1908.^F em an d o  Fernández Ge- 
tino. JG—2C05

D. Fernando Fernández Getino y Ortega, Comandanta, 
Juez instructor del regimiento Infantería de Guadalajara, 
número 20, y del expediente instruido contra el soldado Ca
milo Ferré C hairau  por falta de incorporación a ftea«.

Por la presente*requisitoria Uamo, cito y emplazo á Cami
lo Ferré bhadfau, soldado de esta regimiento, hijo de Juan 
y de Marta, natural de Conején, provincia de Léríd«, de vein- 
tedós años da edad, soltero, de oficio jomata ro, cutas señas 
pers^natas se ignoran, para que el preciso término de 
trein ta días, contados desdo la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, situado en el cuartel de Infantería d« S*n Juan 
de la Ribera, á mi disposición, pftra responder á lus cargos 
que le resultan rn el expediente que por motivo expresado 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que si no com
parece «n el plszo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que ba ta  lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tedas las Autoridades, tanta c?vita.5s como m ilita
res y de policía judi-úal, para que practiquen activas lili— 
gánelas «n busca del referid*^ encarado  C*mi‘o Fer -é Cha- 
dr:iu, y en csso de .*er habido lo remitan en ctase de preso, 
con las s«iguifida ta5? conveniente1*, ó esta cuartel y mi disr-o- 
sic^ón; pues así lo te^ngo acertado en fiM i^ncia te efie día.

Valencia 13 de Abrí! de 1908.=Feruando Fernán taz-Ge- 
tino- JG—2006

D. Fernando Fernández Getino y Ortega, Com«niftnte, 
Juez in st^ ic ta r del regimiente» Infauter a d* Gundalajara, 
inim^rn 20, ? d«! exp-~diente insiruíd^ contra el soldado An
tonio Baca'-da ¡Sítudarán por fa1 ta de co- ccd t v.c(Ó?> * flUs.

P^r la vrusente requisitoria Itamo, r.ite» y » azo á A^to- 
ni o Btxfaría B^ndaráiK soldado de ■ ste r-g»mtamo. hijo 
Jcsé ? ríe Ramona, natural de Co&ejáü, provincta de LéHda, 
de veintidós años de edad, soltero, de oficio jo rz¡ al ero, cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el preciso término
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de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta req u i
sitoria  en ia G a c e ta  d r  M adbid , comparezca en este Juzgado 
de in strucción , situado en el cuartel de Infantería de San  
Juan de la  Ribera, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que por el m otivo e x 
presado me h%lio instruyendo; bajo apercibim iento de que si 
no com pasees en el plazo Ajado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Á  su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y  de p o lic ía  ju d ic ia l, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca repetido encartado A ntonio Bacaria S&nda- 
rán, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este cuartel y á mi d e 
posición; pu^s así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Valencia 13 de Abrli de 1908.=Fernando Fernánd*z-Ge- 
tino . 2007

D. Fernando Fernández Gemino y  Ortega, Comandante, 
Juc-z instructor del regim iento Infantería de Guad&lajara, 
número 20, y del expediente instruido contra el soldado A n 
drés Capbianeh Perem artí por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á A n
drés Capbkueh Peremartí, soldado de este regim iento, hijo  
de Manual y de Mar ía, natural de Les, provincia de Lérida, 
soltero, do veintidós años de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el preciso térm ino  
de treinta d h s . contados desde la publicación de esta req u i
sitoria en U G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en este  Ju zga
do de instrucción , situado en el cuartel de Infantería de San  
Jaan de K Ribera, á m i disposición, para responder á Jos 
cargos que le resultan en el expediente que por el m otivo  
expresado me hallo instruyendo; bajo apercibim iento de que 
si "no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole si perjuicio que ha ja  lugar.

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. T). G ), exhorto  
y  requiero á todas las A utoridades, tanto c iv iles como m ili
tares y de policía, judicial, para que practiquen activas d ili
gencias e*/’busca del repetido encartado Andrés Oapbianch 
Perem artí. y en caso de ser habido lo rem itan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á este cuartel y  é 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de 
este día.

V alencia 13 de A bril de 1908.—Fernando-Fernández Ge- 
tino. JG—2008

D. Eduardo Lizarza Arcos, primer Teniente, segundo A yu
dante del r: ^:m iento Cazadores de Sesma, 22.° do Caballería, 
y  Juez instructor del expedienta que se ín.struye por falta de 
concentrador á la Caja de recluta de Gerona al recluta Esta
ban Eofill Prats.

Por la D ie n t o  requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado E-.tebau Bofili Prats, natural de País (Gerona), hijo  
de Francisco y de Filom ena, de veintidós años de edad de 
oficio albañil,' para que tn  el té-m ino de treinta días-, co n ta 
dos desde la  publicación de esta requisitoria en Ja G aceta  
d e  M adrid  r en el Boletín oficial de la provincia de Gerona, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia en. esta P la 
na Mayor b u regim iento, á responder de los cargos que le re
sulten en ei espediente que le instruyo; bajo el apercibim ien
to que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á tod&s las Autoridades, tanto civ iles  
como militare?* y á los agentes de la policía ju d ic ia l, para 
que practiquen activas d iligencias en su busca y caotara, y 
caso de sor habido se conducirá á esta plaza, á mi. d-sposi
ción, con seguridades convenientes, conform e á lo asor
dado en dih rrucia de esta fecha.

Dad» en v a.‘3nci^ á 14 ríe A bril da 1908.=Eduardo Lizarza.
JG— 1992

D. Federico Corbí Orellana, prim er Teniente del regim ien
to Cazadores de A lcántara, 14.° de Caballería, y Juez in stru c
tor dal expediente seguido contra el recluta del reemplazo 
de 1907 Andrés Carré Merel por la falta de concentración á 
la Caja de recluta de Lérida pai'a su destino a Cuerpo.

Por la p; ^enta requisitoria cito, llam o y emplazo al expre
sado Andrés Garre Merel, vecino de V iiorell (Lérida), hrjo de 
M iguel Carré y María Merei, de veintidós años, para que en  el 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requp:rmu& en la G a c e ta  d e  M adbid  y BolAin oficial de 
la provincia de Lérida, se presente en este Juzgado de in s
trucción, que tiene su residencia oficial en d  cuartel de Ca
ballería de Ssn Juan de la Ribera, en esta plaza, á responder 
de los cargos que lo resultan en el referido expediente; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya  
lu gar.

A l propio tiem po, en nombre de S . M. el Rey (Q. D . G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles 
como m ilita r es  y á los agentes de la A utoridad, para que 
p ractiq u en  nctivus d iligencias en la  busca y captura de A n 
drés Carré Merel, y  en caso de que sea habido se le  conduzca 
á esta plaza, con las seguridades convenientes, según  lo 
tengo acordado en d iligencia de esta fecha.

Dada en V alencia á 14 de A bril de 1908 = F ed er ieo  Corbí.
JG—2002

VALLADOLID

D. Leónides Herm oso López, prim er Teniente del 6.° regi
m iento m ontado de A rtiller ía  y Juez instructor del expe
diente formado al recluta Jesús Pérez Suárez por haber fa l
tado á concentración en la zona de reclutam iento de Y al- 
deorras.

Por la presente llam o, cito  y  emplazo al mencionado Jesús 
Pérez S u a ^ z , hijo de José y  de A velina, natural de Penfces, 
A yuntam iento de G udiña, partido jud icia l de Viana del 
Bollo, provincia de Orense, de vein tiú n  años de edad, estatu
ra un metro 630 m ilím etros, espado soltero, para que en el 
térm ino de treinta días, á contar desde la fecha de la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  
Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente en «ate 
Juzgado, situado en el cuartel que ocupa este regim iento en 
esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en la  
causa que le instruyo por el m encionado delito; apercibién
dole de que si no comparece en el térm ino señalado será de
clarado rebelde y se le  ocasionarán los perjuicios correspon
dientes.

A su vez, ea nombre de S. M. el Re? (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á las Autoridades c iv iles , m ilitares y  policía ju d i
cial para que practiquen las oportunas d iligencias en busca 
del referido individuo, y en caso de ser habido le rem itan  
debidamente custodiado á esta plaza y á m i disposición ; pues 
así lo  acordé en d iligencia de hoy.

Dada en V alladolid á 10 de A bril de 1908.=Leonide« Her
moso. JG -  2009

D. A gapito R odríguez y  Fernández, prim er T eniente del 
6.° regim iento m ixto  de Ingenieros y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta  del m ism o Cuerpo 
Jesús A lvarez Suárez por la falta grave de prim era de
serción .

Por la  presente requisitoria cito , llam o y  emplazo al m en
cionado Jesús A lvarez Suárez, natural de San N icolás de 
A vilés, provincia de Oviedo, hijo de Francisco y  da Felisa, 
soltero, de vein tiú n  años de edad, de oficio com erciante, y  
cuyas señas personales no constan en su filiación, para que 
en el térm ino da treinta días, contados desde la publicación  
de esta requisitoria en la G a c s t a  d e  M a d rid  y Boletín, oficial 
de Oviedo, se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en el cuartel que ocupa dicho regim iento, en e m  
plaza, para responder á los cargos que le resulten  en el ex 
pediente que le instruyo por la fait». grave de primera de- 
seróión; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
expresado plazo sera declarado rebelde, siguiéndosele el per
ju icio  á que haya lugar.

A l propio tiem po, en nembre de S. M. el Rey (Q. D G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles  
como m ilitares y  á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas d iligencias en la busca y captura del 
acusado Je&ús A lvarez, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conform e io he acordado en d iligen ciad# cata fecha.

Dada en Valladolid á 10 de A bril do 19ü8.=A g»pi*o Ro
dríguez. JG— 2014

D. A n tocio  Parel'laday García, primor T ejien te  del 6 0 
regim iento m ixto de Ingenieros y Juez instructor del expe
diente que por deserción se instruye contra el soletado del 
m encionado Cuerpo A ndrés Varela Fernández por falta á 
concentración.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado moldado, natural de C&rrai, provincia he la Corana, 
avecindado en Veira, A yuntam iento de Carral, de dicha pro
vincia , hijo de Francisco y de D olores, da estado soltero, 
edad vein tiú n  años y de oficio carpintero, cuyas señas per 
canales se ignoran, para que en el térm ino de trein ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en Ss G a
cheta de  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de la 0< ruña, 
se presente en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia  
oficial en el cu&rtel de San Benito, qae ocupa el 6 . °  reg i
m iento-m ixto de Ingenieros, de guarnición  en esta ph.za, 
para responder á lo* «argos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de primera deserción: bajo 
apercibim iento que si no comparece en el citado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiem po, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á tod&s las A utoridades, tanto c iv iles  
como m ilitares y  á los agentas de la policía  jud icia l, para 
que practiquen activas pesquisas en la busca y captura del 
acusado Andrés Varela Fernández, y caso de ser habido m  le 
conduzca á esta plaza y á m i disposición, con las segu ridades 
convenientes, pues así lo tengo acordado en d iligencia  de 
este día.

Valladolid 10 de A bril de 1 9 0 8 .= A ntonio Parellad».
JG —2015

D . Juan Fernández Corredor y C hicote, prim er Teniente, 
A yudante do! regim iento Lanceros de Farneaie. 5.° de Caba
llería. y Juez instructor del expediente contra el recluta Ma
nuel Rodríguez Romero por la falta grave de prim era deser
ción sim ple.

Por la'presente requisitoria cito, Hamo y  emplazo al men
cionado recluta Manual Rodríguez Romero, natural de Bu di
ño, A yuntam iento de Porrino, partido ju d icia l da Túy, pro
vincia  de Pontevedra, hijo de Manuel y  de Teresa, de estado 
soltero, de veintidós anes de edad, de oficio labrador, y  cu
yas sañas personas se ignoran, para que en el term ino de 
trein ta  días, contados desde ia publicación  de la presento en 
la G ac& ta d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Pon
tevedra, comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su 
residencia tn el cuartel de Conde A nsúrsz, en esta plaza, 
para responder á los cargos que le resultan en el expedienta  
que contra el m ism o instruyo por la  falta gravo de prim era  
deserción; bajo apercibim iento da ser declarado en rebeldía 
caso de no comparecer en dicho plazo, siguiéndole el perjui
cio á qua haya lugar.

A la vez, en nombra de S. M. el R sy (Q. D. G.)« exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así c iv iles  como miiitferes 
y agentas da Isa policía  jud icia l, para que procedan á la busca  
y  captura del citado individuo, siendo conducido, caso de 
*er habido, á esta plaza y á m i disposición, con las segurida
des convenientes; pues así lo tengo acordado en d iligencia  da 
este día.

Dada an Valladolid á 10 da A bril de 1908.=jujsn Fernán
dez Corredor. JG—2020

D. David Suárez Zarza, prim er Teniente, A yudante d e l re 
gim iento Lanceros de Farnesio, 5 ° de Caballería, Juez im  • 
tructor dal expediente contra el recluta  destinado á este 
Cuerpo Ricardo Fernández por la  falta grave da prim era de
serción.

Por la presente requisitoria cito , llam o y emplazo al m en
cionado Ricardo Fernández Fernández, natural de Fratéala, 
A yuntam iento de P ereiro'de A guián , partido jud icia l de 
Orense, provincia de ídem, hijo tíe Severo y de María, de ca
tado soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, y 
cu^as señas personales se ignoran, para que en el térm ino de 
treinta días, contados desde la publicación de la  presente en 
la G a c e ta  d e  M ad rid  j  Boletín oficial de la provincia de Oren
se, comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su  .residen* 
cía en el cuartel de Conde An&úrez en f3st& plaza, para res- 
pender á los cargos que 18 resultan en el expediente qua con
tra el m ism o instruyo por la falta grave da deserción; b&jó 
apercibim iento Je ser declarado m  rebeldía caso de no com 
parecer en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya  
lugar.

A la vez, en nombre de S . M, el R ey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridrdes, así c iv iles como m ilitares 
y agentes de la policía  judicial, para que procedan i  la busca 
y  captura del citado ind ividuo, siendo conducido, caso de ser 
habido, á esta plaza y  á m i disposición, con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de 
este día.

Dada en Valladolid á 11 de A bril de 1908 .=D avid  Suárez.
- JG—2021

D. Juan Fernández-Corredor y  C hicote, prim er Teniente, 
A yudante del regim iento Lanceros de F am esio , 5.° de Ca
ballería, Juez instructor del expediente judicial contra el 
recluta Mariano Andión Garrido por la falta de no acudir ¿ 
concentración, resultando prófugo.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al m en
cionado prófugo Mariano Andión Garrido, natural de Quin- 
t illán , A yuntam iento de Forcarey, partido jud icia l de E s
trada, provincia de Pontevedra, hijo de Manuel j  de Teresa,

de estado soltero, de v e in tiú n  años de edad, de oficio can te
ro, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el tér
m ino de treinta días, contados desde la publicación de la  
presento en la  G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la  p ro 
vincia de Pontevedra, comparezca en este Juzgado m ilitar, que 
tiene su  residencia en el cuartel de Conde A nsúrez, en esta  
plaza, para responder á los cargos que le  resultan en el ex
pediente qua contra el m ism o in struyo  por no acudir á con 
centración; bajo apercibim iento de ssr declarado en reb el
día caso de no comparecer en dicho plazo, siguiéndole e l 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y  requiero á todas las Autoridades, así c iv iles como m ilita 
ras y agentes de la policía jud icia l, para que procedan á la  
busca y  captura del citado ind iv id uo, siendo conducido, caso 
de ser habido, á esta plaza y á m i disposición, con las segu
ridades convenientes; pues asi lo tengo acordado en d ilig en 
cia de este día.

Dada en V&lladclid á 11 de A bril de 1 9 0 8 .= Juan F ern án -  
dez-Corredor. JG —■ 2022

D . Leónides Hermoso López, prim er T eniente del 6 .°  re
gim ien to  m ontado de A rtillería  y Juez instructor d a l.ex p e
diente formado al recluta Amador Martínez N. por haber 
faltado á concentración en la  zona de reclutam iento de In~ 
fiesto.

Por la  presente llam o, cito  y  emplazo al m encionado A m a
dor Martínez N., hijo de N. y  de Perfecta, natural de Moli
na, Apuntam iento fie ídem , partido jud icia l de Liar.es, pro
vine!* de Oviedo, de veintidós años fia edad, estatura un m e
tro 675 m ilím etros, estado soltare, para que en. el térm ino da 
trein ta  días, a contar desde la fecha de la  publicación da esta  
requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la pro
vincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, situado en el 
cuartel que ocupa esta regim iento, eh esta plaza, para r e s 
ponder á los cataos que le resulten en la causa que le in s
truyo por el mencionado delito; apercibiéndole da que si no 
compartí-s-í en el térm ino señalado será declarado rebelde y  
se le caca-donarán los perjuicios correspondientes,

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á las Autorides c iv iles , m ilitares y  policía jud icia l 
p&ra-que practiquen las oportunas diligencias en busca del 
referí :o individuo, y en «aso da se? habido, le rem itan debi- 
d&r/jriDe custodiado 4 este plasa y á m i disposición; pues así 
lo  acorde en d iligencia de hoy.

^Dada «n V alladodd á 12 de Abril de 190S.=E1 prim er T e
niente, Juez instructor, Leónides Herm oso. JG—2010

D* Juan Fernández Corredor y Chicote, prim er Teniente, 
A yudante d d  regim iento Lanceros de F&rnésio, 5.° de Caba
llería. Juez instructor de] expediente ju d icia l contra el re 
clu ta  Santiago Perez Rodríguez por la falta grave de p rim e
ra deserción sim ple.

Por ia presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado recluta Santiago Pérez Rodríguez, natural de E s
trada, Ayüxitormento de ídem , -partido judicia l de ídem , pro- 
vind-*. de Pontevedra, hijo de José y da María, de estado so l
tero, de vein ticuatro  años de edad, de oficio labrador, y <su- 

i 'jas señas personales se ignoran, siendo su estatura de un  
; metro 633 m ilím etros, para que en el térm ino de trein ta  
I días, contados desde 1» publicación de la presente en la G a-  
1 o b ta  2>:« M ad rid  y Boletín oficial de la  provincia de Pontevedra, 
i comparezca en este Juagado m ilitar, qua tiene su residencia  
[ en el cuartel d.e Conde Ansúrez, en esta plaza, para, respon- 
| der á los cargos que le. resultan en el expediente que contra  
¡ el m ism o se instruya por deserción; bajo apercibim iento de 
i ser decsLtrado en rebeldía ca^o de no comparecer en d icho  
| plazo, siguiéndola el perjuicio á que haya lugar.
| A la 'vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y  
| requiero á todas las Autoridades, así c iv iles como m ilitares  
| y  agentes de la  policía jud icia l, para que procedan á la  bus- 
| ca y captura del «irado individuo, siendo conducido, caso de 

ser habido, á esta plaza y  á m i disposición, con las segu rid a
des convenientes; pues así lo tengo acordado en d iligen cia  
de este día.

Da-ia en V alladolid á 12 de A bril da 1908.=Juan  Fasnaán- 
dsz-Oorredor. JG—2023

D . Leónides Hermoso López, prim er Teniente del 6.° regi
m iento montado de A rtillería  y Juez instructor del expe
diente formado al r e d  ufa Francisco Martínez O&vóa por ha
ber faltado á concentración en la  zona de reclutam iento de 
Santiago (Ooruña).

Por la presente llam o, c ito  y emplazo al mencionado Fran
cisco Martínez Oavón, hijo de Joaquín y de Pastor», natural 
de Lom a, avecindado en Gástelos, A yuntam iento de Rianjo, 
partido jud icia l de Padrón, provincia de C om ñs, de vein 
tiún  años de edad, estntura un m etro 675 m ilím etros, estado 
soltero, para que en al térm ino de trein ta  días, á contar des
de la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín-oficial d é la  provincia de la Oorufia, se 
presente en este Juzgado, situado en el cuartel que ocupa 
este regim iento en esta plaza, para responder á los cargos 
que le resulten en la causa que le instruyo por el m encionado 
delito; apercibiéndole de que si no comparece en el térm ino  
señalado será declarado rebelde y se le ocasionarán los per
ju ic ios correspondientes.

A su  vez, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á ias Autoridades c iv iles , m ilitares y policía  ju d i
cial para que practiquen la s oportunas d iligencias en busca 
del referido ind ividuo, v  en caso de ser habido le rem itan  
debidamente custodiado á esta plaza y  á m i disposición; pues 
así lo acordé en d iligencia  de hoy.

Dada en V alladolid  á 13 de A bril de 1908.=L*onid?s Her
moso. JG—2011

ŝr>r5«taaew¿*BSs j iw íí

D , Juan Fernández Corredor y  Chicote, prim er Teniente, 
A yudante del regim iento Lanceros de F&rnesJo, 5 ° de Caba
llería, Juez instructor del expediente jud icia l contra el re
cluta Ramiro Dom ínguez Troncos» por la  falta grave de p ri
mera deserción sim ple.

Por la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo al m en- 
donftdo recluta Ramiro D om ínguez Troncoso, natural de 
Forneíos, A yuntam iento de Salvatierra, partido judicial do 
Puenteareas, pro vio cía de Pontevedra, hijo de Gabriel y  de 
Francisca, de estado soltero, de vein tiún  años de edad, de 
oficio labrador, y  cuyas señas personales se ignoran, para 
■que en el térm ino de treinta días, contados desde la publi
cación de la  presente en la Gacheta d e  M ad rid  y Boletín ofi
cial de la provincia de Pontevedra, comparezca en este Juzgado 
m ilitar, que tiene su residencia en el cuartel de Conde A n-  
súrez, en esta plaza, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que contra el m ism o instruyo por 
deserción; bajo apercibim iento de ser declarado en rebeldía 
caso de no com parecer en d icho plazo, sigu iéndole el perjui
cio á que haya lugar.

A la  vez, ¿n nombre de S. M. el R ey (Q. D . G .), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, así c iv ile s  como m ilitares 
y agentes de la policía judicial, para que procedan á la bus-;
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T captara del citado individuo, siendo conducido, caso de 
í r  habido, á esta plaza y á mi disposición, con las segúnda
les convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia

l6TWa e n  Valladolid i  13 de Abril de 1908.=Juan Fernán
d e z  Corredor.   ^ - 2 0 2 4

D. Juan Fernández-Corredor y Chicote, prim er Teniente, 
Ayudante del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.® de Caba
llería Juez instructor del expediente judicial contra el re * 
eluta Feliciano Otero Martínez por la falta de no acudir á 
concentración, resultando prófugo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Feliciano Otero Martínez, natural de Rosal, 
Avantamiento de ídem, partido judicial de Túy, provincia 
d e  Pontevedra, hijo de Anastasio y de Ramona^ de trein ta y 
dos años de edad, de oñcio labrador, y cuyas señas personales 
se ignoran, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación de la presente en la G aobta db Madbid 
v Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca en 
sste Juzgado m ilitar, que tiene su residencia en el cuartel de 
Donde Ansúrez, en esta plaza, para responder á los carg os 
aue le resultan en el expediente que contra el mismo in s tru 
yo por faltar ¿ concentración; bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía caso de no comparecer en dicho plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
f agentes de la policía judicial, para que procedan á la bus- 
•a y captura del citado individuo, siendo conducido, caso de 
ser habido, á esta plaza y á mi disposición, con las segúnda
les convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día. __

Dada en Valladolid á 13 de Abril de 1908.=Juan Fernan- 
lez-Corredor. JG—2025

D. Juan Fernández-Corredor y Chicote, prim er Teniente, 
Ayudante del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caba- 
lería, y Juez instructor del expediente judicial contra el re
buta José Paz Onteda por la falta de no acudir á concentra- 
ñón á ñlas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
úonado recluta José Paz Onteda, natural de San Lorenzo, 
Ayuntamiento de Mei#, partido judicial de Cambados, pro- 
rincia de Pontevedra, hijo de Juan Ramón y de Rosa, de es
tado soltero, de veintidós años de edad, de oficio iabrador, y 
myas señas personales se ignoran, para que en el término 
le treinta días, contados desde la publicación de la presente 
m la G aceta db Madbid y .Boletín oficial de la provincia de 
?onlevedrat comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su 
'esidencia en el cuartel de Conde Ansúrez, en esta plaza, 
jara responder ¿ los cargos que le resultan en el expediente 
[ue contra el m im o  instruyo por faltar á concentración; 
j&jo apercimiento de ser declarado en rebeldía caso de no 
comparecer en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio á que 
íaya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
•equiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
r agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca 
r captara del citado individuo, siendo conducido, caso de 
ler habido, á esta plaza y a mi disposición, con las segúnda
les convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. _

Dada en Valladolid á 13 de Abril de 1908.=Ju*n Fernan
dez Corredor. JG—2926

D. Francisco Trapote y González, primer Teniente del 6.° 
regimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á concentración se instruye 
contra el recluta de este regimiento Manuel Ontumuro Do
mínguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
cionado individuo, natural de Pereira, Ayuntamiento de la 
Merca, Juzgado de prim era instancia de Celanova, provincia 
de Orense, hijo de Florencio y de María, de estado soltero, 
de veintidós años de edad, oficio labrador antes de ingresar 
en el servicio, y cuyas sefias personales se ignoran, para que 
en el término de trein ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G aobta db Madbid y Boletín oficial 
de la provincia de Orense, se presente en esta plaza para res
ponder á lo* cargos que ie resultan en el expediente que le 
instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el citado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y á los agentes 
de la policía judicial para que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del acusado Manuel Ontumuro Domín
guez, y caso de ser habido se le conduzca ¿ esta plaza y á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Valladolid á 14 de Abril de 1908.=Francisco 
Trapote. _ _ _ _  JG -2016

D. Agapito^ Rodríguez y Fernández, prim er Teniente del 
6-Q regimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del ex
pediente que se sigue contra el recluta del mismo Cuerpo 
Antonio Vázquez Laureda por la falta grave de prim era de
serción.
, Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado Antonio Vázquez Laureda, natural de Abegondo, 
provincia de Coruña, hijo de José y de Mercedes, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas par
ticulares no constan en su filiación, para que en el término 
de treinta,días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G aobta db Madbid y Boletín oficial de Cor uña, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel que ocupa dicho regimiento en esta plaza, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 

instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
sera declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
AUgar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Antonio Vázquez Laureda, y caso de ser habido se 

conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
®sta fecha.

Dada en Valladolid á 14 de Abril de 19D8.=Agapito Ro- 
*nguez. JG—2017

D. francisco Trapote y González, prim er Teniente del 6.° 
r*&imit^í° de Ingenieros y Juez instructor del expe-
diente de que se instruye costra el recluta del

mencionado Cuerpo Primitivo Alonso Quintana por haber 
faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Taramundi, provincia de Ovie
do, avecindado en Santa Eulalia de Oseos, de la misma pro
vincia, hijo de José y de María, soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales se igno
ran, para que en el término de tre in ta  días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaobta db Madbid 
y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este 
Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el 6.° re
gimiento mixto de Ingenieros, de guarnición en esta plaza, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que praciiquen activas diligencias en la busca y captura 
del acusado Primitivo Alonso Quintana, y en caso de ser 
habido se le conduzca á esta plaza y á mi presencia, con las 
seguridades convenientes; pues asi lo he acordado en dili
gencia de esta fecha.

Dada en Valladolid á 14 de Abril de 1908.=Francisco Tra
pote. JG—2018

D. Juan Fernández-Corredor y Chicote, primer Teniente, 
Ayudante del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.® de Caba
llería, Juez instructor del expediente judicial contra el re
cluta Domingo Boente Calvo por la falta grave de prim era 
deserción «imple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Domingo Boente Calvo, natural de Puen- 
teareas, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de ídem, 
provincia de Pontevedra, hijo de José y de Margarita, detes
tado soltero, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, y 
cuyas señas personales se ignoran, y que vivía con sus pa
drea en la parroquia de Ginzo, del citado Ayuntamiento, 
para que en el término detreinta días, contados desde la 
publicación de la presente en la G aceta  db Madbid y Boletín 
oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca en este Juzga
do m ilitar, que tiene su residencia en el cuartel de Conde A n
súrez, en esta plaza, para responder á los cargos que le re 
sultan en el expediente que contra el mismo instruyo por 
deserción; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía 
caso de no comparecer en dicho plazo, siguiéndole el perjui
cio á que haya lugar.

A la yez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y agentes déla policía judicial, para que procedan á la bus
ca y captura del citado individuo, siendo conducido, caso de 
ser habido, á esta plaza y á mi disposición, con las seguri
dades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Valladolid á 21 de Abril de £1908.=Juan Fernán - 
dea Corredor. JG—2027

D. José de Orbaneja y Castro, prim er Teniente del 6.® re 
gimiento montado de A rtillería de campaña y Juez instruc
tor del expediente formado al recluta Felisindo Fernández 
Pau por haber faltado á conceneración en la zona de reclu
tamiento de Allariz (Orense).

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado Feli- 
sindo Fernández Pau, hijo de Andrés y de Ana, natural de 
Niñodaguía, Avuntamiento de Baltar, partido judicial de 
Ginzo, provincia de Orense, de veinticuatro años de edad, 
estatura un metro 630 milímetros, estado soltero, para que 
en el término de trein ta días, á contar desde la fecha de la 
publicación de esta requisitoria en la G aceta db Madbid y 
Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente en este Juz
gado, situado en el cuartel que ocupa este regimiento en esta 
plaza, para responder á los eargos que le resulten en la causa 
que le instruyo por el mencionado delito; apercibiéndole de 
que si no comparece en el término señalado será declarado 
rebelde y se le ocasionarán los perjuicios correspondientes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles, militares y policía ju d i
cial para que practiquen las oportuna* diligencias en busca 
del referido individuo, y en caso de ser habido la remitan 
debidamente custodiado á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo acordé en diligencia de hoy.

Dada en Valladolid á 22 de Abril de 1908.=José de Orba- 
neja. JG—2013

D. Francisco Trapote y González, primer Teniente del sexto 
regimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del expe
diente de deserción que se instruye contra el recluta del 
mencionado Cuerpo Manuel Villar Villar por haber faltado á 
concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Pucerda, provincia de Oviedo, 
hijo de Pedro y de Irene, soltero, de veintiún años de edad, 
oficio labrador antes de su ingreso en el servicio, y cuyas se
ñas personales se ignoran, para que en el término de trein  
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G aobta db Madbid y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, 
se presente en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia 
oficial en el sexto regimiento mixto de Ingenieros, de guar
nición en esta plaza, para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que le instruyo por la falta grave de 
prim era deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Re? (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
recluta Manuel Villar Villar, y caso de ser habido se le con 
¿uzea á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades 
convenientes; pues así lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. . m

Dada Valladolidgá 22 de Abril de 1908.=Francisco Tra
pote. JG—2019

VIGO

D. Rómulo Gil Gautostegui, primer Teniente del regi
miento Infante ría de Murcia, núm. 37, y Juez instructor 
nombrado en el expediente que se sigue al soldado Juan Val- 
cárcel por faltar á concentración. . . . .

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el solda
do Juan Valcárcel, hijo de Josefa, natural de Bolois, parro
quia de ídem, Ayuntamiento de Cervantes, provincia de 
Lugo, avecindado en Cervantes, Ju g ad o  de primera instan
cia de Becerreé, provincia de Lugo, distrito m ilitar de Gali
cia, su estado soltero, fue filiado como quinto para el reem
plazo de 1902;

Usando de la jurisdicción que me coa cade el Coligo ae

justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de tre in ta  
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de la Cárcel, de Vigo, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de Ja policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso 
de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las seguri- 
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  db Madbid y Boletín oficial de 
la provincia de Lugo.

Vigo 8 de Abril de 1908.=Rómulo Gil. JG — 2028

D. Benigno Pérez Vázquez, prim er Teniente del regimien
to Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el soldado del mismo Paciano Gon
zález Quintas por falta de concentración.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
expresado, hijo de Francisco y de Isabel, natural de Nigrán, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de Pon
tevedra, avecindado en Nigrán, Juzgado de prim era instan
cia de Vigo, provincia de Pontevedra, distrito m ilitar de 
Galicia, nació en 10 de Junio de 1883, de oficio jornalero, 
edad veinticuatro años, nueve meses y veintiocho días, fué 
filiado como quinto para el reemplazo de 1903;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilita r, por la presente llamo, cito y emplazo 
al mencionado individuo para que en el término de trein ta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Sebrstián, de esta plaza, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y 
caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las se
guridades convenientez, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  db Madbid y Boletín oficial de 
la provincia de Pontevedra.

Vigo 8 de Abril de 1908.=Benigno Pérez. JG — 2034

D. Benigno Pérez Vázquez, Teniente del regimiento Infan
tería  de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expediente que 
se sigue contra el soldado del expresado regimiento Vicente 
Lorenzo Vidal por haber faltado á la concentración para su 
destino á Cuerpo.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el expre
sado soldado, hijo de Juan y de Rosa, natural de Camos, pa
rroquia de ídem, Ayuntamiento de Nigrán, provincia de Pon
tevedra, avecindado en Camos, Juzgado de prim era instan
cia de Vigo, provincia de Pontevedra, distrito m ilitar de Ga
licia, nació en 3 de Octubre de 1886, de oficio labrador, edad 
veintiún años seis meses y cinco días, su estado soltero, fué 
filiado como quinto por su Ayuntamiento para el reemplazo 
de 1907;

Usando de la jurisdicción que ms concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al men
cionado individuo para que eu el término de trein ta días, á 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Sebastián, de esta plaza, ¿ fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga debida publici
dad, insértese en la G aobta db Madbid y Boletín oficial de la 
provincia de Pontevedra.

Vigo 8 de Abril de 1908.=Benigno Pérez. JG—2029

D. Manuel Carreira Iglesias, Comandante del regimiento 
Infantería de Murcia y Juez instructor del expediente incoa
do contra el recluta Antonio Rodríguez López por la falta 
grave de prim era deserción.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el recluta 
Antonio Rodríguez López, hijo de José y de Carmen, natu
ral de San Juan de Sobreda, parroquia de ídem, Ayunta
miento de Saviñao, provincia de Lugo, avecindado en So
breda, Juzgado de primera instancia de Monforte, provincia 
de Lugo, distrito m ilitar de Galicia, nació en 28 de Octubre 
de 1883, de oficio labrador, edad veinticuatro años, cinco 
m8ses y diez días, su estado soltero, su estatura un metro 
545 milímetros, fué filiado como quinto para el reemplazo 
de 1903;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al m en
cionado individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de la Cárcel, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebalde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre Ce S. M. el Rey (Q D. G ) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con ías seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; piies así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presents requisitoria tenga fa debida publi
cidad, insértese en la G aceta db M adrid y Boletín oficial de 
la provincia de Lugo.

Vigo 8 de Abril de 19G8.=Manuel Carreira. JG —2035

D. Luis Miranda Núñez, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado Juan Casas López por f&l - 
ta  á concentración.

; Habiéndole ausentado da su residencia habitual el citado 
! soldado, hijo de Juan y de Clara, natural de San Esteban 
[ Bi rija Iba, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Incio, pro

vincia de Lugo, avecindado en su pueblo, Juzgado de p ri-
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m era instancia de Sarria, provincia de Lugo, d istrito  m ilita r  d e Galicia, nació en 23 de Octubre de 1882, de oficio jo r - nalero, su estado so ltero , fue filiado como quinto por el 
rert«uplaao de 1902;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justic ia  m ilita r, por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, *e presente en este Juzgado, sito  en el cuartel de San Seoastián, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el p e r
juicio que ha j a lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activa* diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues as ilo  
tengo acordado en providencia de este día.Y para q u *  la  p r e se n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in s é r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial d e  
la p r o v in c ia .Yigo 1© de A bril de 1908.=Luis Miranda. JG —2030

D. José del Río y Jorge, Capitán del regim iento Infante-la de Murcia, núm . 37, y Juez ins tru c to r del expediente que por fa ltar á concentración se sigue al rec lu ta  Camilo 
¿jerén Gómez.Habiéndose ausentado de su residencia habitual el reclu ta  Camilo Serén Gómez, hijo de Fidel y de Dolores, natura l de Cobas, parroquia de ídem, Apuntam iento de Meaño, provincia de Ponteved a, avecindado en Cobas, Juzgado de prim era instancia de Cambados, provincia de Pontevedra, d istrito  m ilita r de la octava región, nació en 10 de Mayo de 1886*, de oficio labrador, su  estado soltero, tuvo en trada en Caja en 
l.°  de Agosto de 1907;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia m ilitar, por la presente llam o, cito y emplazo al mencionado individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del castillo de San Sebastián, de e3ta plaza, á fin da que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento da ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndola el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentas de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido reclu ta, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi dis posición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que 1* presente requisitoria tenga l a  debida p u b licidad, insértese en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Pontevedra.Vigo 10 de A bril de 1908.=José del Río. JG—2031

D. José del Río y Jorge, Capitán del regim iento Infantería de Murcia, núm . 37, y Juez instructor* del expediente que por fa lta r á concentración se sigue al reclu ta  Manuel Párez 
Cosme.Habiéndose ausentado d e su residencia hab itual el reclu ta Manuel Pérez Cosme, hijo d e  Angel y de Juana, n a tu ra l de Dena, parroquia de ídem, Apuntam iento de Meaño, p ro v in cia de Pontevedra, avecindado en Dana, Juzgado de prim era instancia de Cambados, provincia de Pontevedra, d istrito  m ilita r de la octava región, nació en 10 de Julio  de 1886, de oficio labrador, tuvo entrada en Caja en 1 .°  d e  Agosto 
d e 1907;Usando de la  jurisd icción que me concede el Código d e ju s  tic ia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al m encionado individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á 
c o n t a r  desde la facha, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del castillo de San Sebastián, en esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser d e clarado rebslde si no compareciese en el referido plazo, si guiándosele el perjuicio que h a y a  lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.}, exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activa» diligencias en busca del referido reclu ta, y caso de ser habido lo rem ítan  en calidad de preso, con las seguridades convelientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así io tengo acordado en prov-ciencia de este día.Y para q u e  la  presente r e q u is ito r ia  tenga la d e b id a  p u b l i 
c id a d , in s e r ta s e  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial déla provincia de Pontevedra.Yigo  10 de A bril do 1908.=José del Río. JG —2032

D. José del Río y Jorge, Capitán del regim iento Infantería de Murcia, núm . 37, y Ju*z instructo r de; expediente que por falta á concentración se sigue al recluta Miguel Alvarez Bu- ceta.Habiéndose ausentado de su residencia habitual el reclu ta Miguel Alvarez Baceta, hijo ds Manuel y de María, n a tu ra l de Gil, parroquia de ídem, Ayuntam iento da Meaño, p rov in cia de Pontevedra, avecindado en Gil, Juzgado de prim era instancia de Cambados, provincia de Pontevedra, d istrito  m ilita r de la octava región, nació en 8 de Noviembre de 1886, de oficio cantero, edad veintiún  años, su estado soltero, fué filíalo  corno qu into  para el reemplazo de 1907;Usando de la  jurisd icción que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por la  presente llamo, cito y emplazo al mencionado individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del Castillo de San Sebastián, en esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ssr declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i 
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.A 'la vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G ), exhorto y requiero á tod is  las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido rec lu ta  y caso de ser habido lo rem itan en calidad de praso, con las segu rida
des convenientes, á esta pinza y á m i disposición; pues aví lo ten ---jo asordado en providencia de este día.Y pa**a qpa la presente r e q u is ito r ia  tenga la d e b id a  publi • 
c id iv l. in*-értesH en  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la vroinncia de Pontevedra.Ea V go & 10 de Abril de 1908.=José del Río. JG—2033

T). Pablo Q&yuák Ferreira, segundo Teniente del regim iento Infantería de Murcia, núm . 37, y Juez in stru c to r del expediente instruido al soldado dei mismo Cuerpo Juan Suárez Lemos.
Habiéndose ausentado de su residencia habitual el citado soldado, hijo da Manuel y de María, n a tu ra l de Alón, p arro 

quia de S im a  Comba, Ayuntam iento de ídem, provincia de

Coruña, avecindado en Alón, Juzgado de p rim era instancia de Negreara, provincia de Coruña, d istrito  m ilita r de G a licia, nació en 22 de Octubre de 1881, de oficio labrador, estado so tero, entró  en Caja en 3 de Marzo de 1901;Usando de la jurisd icción que me concebe el Código de justic ia  m ilitar, por la presente llam o, cito y empfezo al mencionado individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, a contar desde la fechfé, se presente en este Juzgado, sito en el cuartal de San Sebastián, á fin de que sean oídos sus decargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndoselo el per juicio que haya lugar.A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles com o-m ilitares y ¿ los agentes de la policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi deposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisito ria  tanga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia.Yigo 10 de A bril de 1908.=Pablo Cajuela. JG -  2036

D. Ignacio Estévez Estévez, segundo Teniente del reg imiento Infantería de Murcia, núm . 37, Juez in s tru c to r de este expediente, seguido contra el soldado Benito Lorenzo García, del mismo Cuerpo, por la falta grave de prim era 
deserción.Hego saber que en el expediente que instruyo contra el expresado individuo, cuyas señas personales se ignoran,(hijo de Ramón y de Dolores, na tural de Satom ayor, parroquia de ídem* Ayuntam iento de ídem, Juzgado de prim era instancia de RectóhdelaV provincia de Pontevedra, por el delito de deserción, he acordado diligencia de prisión contra el mismo, y p&r& que pueda efectuarse he dispuesto la publicación de la presente, en cuya v irtud  cito, llamo y emplazo al p rec ita do soldado Benito Lorenzo García, para qtíe dentro del t é r mino de tre in ta  dias, contados desde la publicación de esta requ isitoria en Ja G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de provin cía de Pontevedra, se presente en este Juzgado de instrucción, sito ea el cuartel de San Sebastián; bajo apercibim iento que de no carap&recer en dicho térm ino será declarado rebelde.En nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de policía jud ic ia l, que luego que tengan noticia del paradera del mencionado soldado precedan á constituirlo  en 
prisión y ordenar su conducción con custodia á este Juzgado y á mi disposición.Dado en Yigo á 11 de A bril de 19G8.=Ignacio Estévez.JG —2037

D. José del Río y Jorge, Capitán del regim iento In fan tería de Murcia, núm . 37, y Jaez in stru c to r dei expediente que por fa lta r á concentración se sigue al reclu ta  Constantino 
ü&squeiro Garrido.Hab éadose ausentado de su residencia hab itual el recluta Constantino Casqueiro Garrido, hijo de Pedro y de Carmen, n a tu ra l de Calvos, parroquia de ídem, A yuntam iento de For- neios de Montes, provincia de Pontevedra, avecindado en Calvos, Juzgado de prim era instancia de Redondel*, provincia de Pontevedra, d istrito  m ilita r de la  octava región nació en 12 de Abril de 1883, de oficio labrador, edad veinticinco anos, 
su estado soitaro, tuvo en trada en Caja en 1.° de Agosto de 1903;Ufando de la jurisdicción que me concede el Código de ju stic ia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al m encionado individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á con tar desde la fecha, se presente en este Juzga lo, sito en el cuartel del Castillo de San Sebastian, de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser de clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s iguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A *a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita re? y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido reclu ta , y caso de ser habido Jo rem itan  en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta pl&za y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertase en 3a G a c e t a  d s  Ma d r id  y Boletín oficial de ¡a provincia de Pontevedra.Yigo 12 de A bril de 1908.==José del Río. JG—2038

D. José del Río y Jorge, Capitán del regim iento Infantería de Murcia, núm . 37, y Juez in stru c to r del expediento que por fa lta r á concentración se sigue al rec lu ta  E nrique .González Rodríguez.Habiéndose ausentado de su residencia hab itual ®I recluta E nrique González Rodríguez, hijo de Manuel y de Doña F rancisca , natu ral de Puentedéum e, parroquia de ídem, A yuntam iento de ídem, provincia de Ja Coruña, avecindado en Arbo. Juzgado de prim era instancia de L% Cañiza, pro víncia de Pontevedra, d istrito  m ilita r de la octava región, nació en 17 de Noviembre de 1886, de oficio sirviente, edad 
veintiún años, su estado soltero, fué filiado como quinto  p&ra el reemplazo de 1907;Usando de la jurisdicción que ma concede el Código de ju s tic ia  m ilita r, por la presente llam o, cito y emplazo al men cionado individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desda la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel áel Castillo de San Sebastián, de esta plaza, á fin de que sa&n oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser d e 

clarado rebelde si no compareciese en al referido plazo, s iguiéndosela el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombra de S. M. al Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civües como m ilita res y á \o% agentes de la  policía judicial,-par* que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo* rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convímientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acor lado en providencia de este c k .Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insém *e en la  G a c e t a  dh  Ma d r id  y Boletines oficiales da las provincias de Pontevedra y Coruña.
Yigo 14 de Abril de I908.=jo.sé del Río. JG —2040

D José dsl Río y  Joí=ge, Capitán del regim iento In fan tería de Murcia, núm . 37, y Ju*z instruc to r del exped ente que por faltar i  concentración se sigue al reclu ta Manuel Ares.Habiéndose ausentado de su residencia hab itual el reclu ta  Manuel Af?is, brío de Peregrina, n a tu ra l de San Vicente, parroquia de id m, A yuntam iento de Aléis, provincia de P o n 
tevedra, avecindado en San Vicente, Juzgado de prim era instancia de Redondel*, provincia de Pontevedra, d is trito

m ilita r de la octava región, nació en 7 de Mayo de 1886, de oficio labrador, su estado soltero, tuvo en trada en Caja en 1.° de Agosto de 1907;
Usando de la  jurisd icción que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por la  presente llamo, cito y emplazo al m encionado individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la feeha, se presente en este Juzgado, sito en 

el cuarte l del Castillo de San Sebastián, en esta pinza, á fin de que sean oídos sus descargos; b&jo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s iguiéndosele el perjuicio que ha ja  lugar.A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y  á los agentes dê  la policía jud icial, para que p rac tiquen activas diligencias en busca dei referido rec¿uta, y caso ae ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presenta requisitoria tenga la  debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra.
Yigo 15 de A bril de 1908.=José del Río. JG—2041

D. Juan Mejías Chaparro, p rim er Teniente del regim iento Infan tería  de Murcia, núm . 37, y  Juez in s tru c to r del expediente instru ido contra el soldado Francisco Scmoza Calvo por haber faltado á la concentración para  las ú ltim as m aniobras.
Habiéndose ausentado de su residencia hab itual el so ldado Francisco Somoza Calvo, hijo de Ramón y da V icenta, natu ra l de Bisojo, A yuntam iento de ídem, provincia de la Coruña, avecindado en Soaiglesia, Juzgado do prim era in s tancia de Padrón, provincia de la Coruña, d istrito  m ilita r de Galicia, nació en 13 de Septiem bre de 1830, de oficio la brador, edad veintisiete años f  siete meses, su estado soltero, su esta tu ra  un  m etro 600 m ilím etros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba n in g u na, boca regular, color bueno, frente regu lar, a ire suelto, 

producción gallega, señas particulares ninguna, fué filiado como quinto  para el reemplazo de 1899 para  el cupo de Rfenjo;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justic ia  m iiita r, por la presente llamo, cito y emplaza al men

cionado individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á con tar desde i a fecha, se presente en este Juzgado, .sito en el cuartel de San Sebastián, da esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese ea el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de 8. M- el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á les agentes de la policía judie al, para que p ractiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de sor habido lo rem ítan  en calidad de praso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues asi lo tango acordado en providencia de este dte.Y para que la presenta requisito ria  tenga la debida publi
cidad, injértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia.

Yigo 15 de A bril de 1908.=Juan Mvjías. JG —2042

D. Benigno Pérez Váaquez, prim er Teniente del reg im iento Infantería de M urcia, núm . 37, Juez ins tru c to r del expediente que se sigue al soldado dei expresado regim iento Se- eundino Lusqum os Yilán por haber faltado á concentración.Habiéndose ausentado de au residencia habitual el ex p re sado soldado, hijo de Carlos y de Marcelina, natura l de Soto- mayor, parroquia de ídem. A yuntam iento de ídem, provin - cia-de Pontevedra, avecindado en r.u pueblo. Juzgado de p r i m era instancia de Redondel*, provincia de Pontevedra, d is 
tr ito  m ilita r de Galicia, nació en 2 de Diciembre de 1886, de oficio labrador, edad vein tiún  años, eu&tao meses y catorce días, su estado soltero, fué filiado como quinto para el reem plazo de 1907 ingresó en Caja en 1,° de Agosto de 1907;Usando de la jurisd icción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilitar,-.por la  presente cito, llamo y emplazo ai m encionado .individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde-la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián, en e t a  plaza, á fin de que sean oídos -sus -descargo»; b»jo apercibim iento de ser declarado re belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la v tz  en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las A u to r id a d e s ,  tan to  civiles como m ilita 
res-y á los agentes de la policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en hu*ea del referido soldado, y caso de ser hab do lo remi tan en calidad d e 'preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado-en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la  debida p u b li
cidad, .insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra.Vigo 18 de A bril de 1908.=Ba2>jgno Pérez. JG —2043

D. Adriano López Pardo, Capitán, Juez in stru c to r del e x pediente seguido por felfear á las últim as manit-bras el soldado de reserva activa Juan Manuel C erdjido Franco.Habiéndose ausentado de su residencia hab itual el soldado Juan Manue Carecido Franco, hijo de Ju an  y de Bernarda, natu ra l de Biobra, parroquia de ídem, Ayunta m iento de R ubiana, pro v ia d a  de Orense, avecindado en Biobra, Juzgado 
de prim era instancia de V alieorras, provincia de O^-nse, distr ito  m ilita r de Galicia, nació en 17 de Abril ds 1882, d^ oficio labrador, su estado soltero, su esta tu ra  un metro 550 m ilím etros, fué filiado como reclu ta d d  reemplazo de 1902; ^Usando de la jurisd icción que me concede el Código dejus- tic ia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al men cionado individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á 
contar de^da la f e c h a s e  presente en esta Juzgado, sito en el cuartel de Infantería, de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si i\o compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per^ juicio que haya Tugar.A 1» vez, e¿ nom bre de S. M el Rey (Q B G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los agentes de la  policía jud icial, p?ira que p ra c tiquen activas diligencias en busca del referido saldado, y caso de ser habido io rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza v á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y p&ra que la presente requisito ria  tenga 1* debida publicidad insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense.Yigo 19 de A bril de 1903.=Adriano López Pardo.JG—2044

D, Ignacio Estévez Estévez, segundo Teniente del regi* m iento Infan tería  de Murcia, núm , 37, y Juez in stru c to r del
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expediento seguido contra el soldado Manuel Cotorad A lva- 
rez, del mismo Cuerpo, por la falta grave de primera de* 
serción.

Por la pre^ette requisitoria cito, llamo y emplazo al men* 
cionado Manuel Cotorad Alvarez, natural de Simta María, 
Ayuntamiento de Puente Caidelas, provincia de Pontevedra, 
hijo de José y de Rosa, soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio cantero antes de ingresar en el servicio, de un metro 
565 mili metros de estatura, para que en el término de-trein
ta días, contados da*de Ja publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de ¡a provincia de Ponte 
vedra, se presenta en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficia i en el cuartel de San Sebastian, de esta plaza, para res 
pender d** los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo-por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re 
belde. siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en. nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como, militar es y á ios agentes de 3a policía judicial,-para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Msnuel Cotor&d Alvarez, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de . e*ta 
fecha.

Dada en V igo á 19 de Abril de 1908.=Tgnacio Estévez.
JG— 2045

D. Jo é C'andeira Seatolc, Capitán del regimiento Infan 
tería da Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
instruido al soldado del mismo regimiento Antonio Rodríguez 
Núñez por no haber asistido á la última concentración para 
maniobras.

Habiéndose ausentado de su'residencia habitual el soldado 
Antonio Rodríguez Núñez, bijo de Bernardo y de ¡Manuela, 
natural de San Martín de To ma, parroquia üe ídem A yun
tamiento de íítem, provincia da Lugo, avecindado-en su pue
blo, Juzgado de primera instancia de Quiroga provincia de 
Lugo, distrito m ilitar de Galicia, nació en 21 de Enero de 
1883. de oficio jornalero, estada soltero, fué filiado como 
■quinto para el reemplazo de 1903;

üssndo de ja jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia raidtor, por la presente eíto, Lamo y emplazo al men
cionado individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde 3a fe#ka, se presente en este Juzgado, silo en el 
cuartel de la Cárce», & fin de que s<¿an oídos-sus descargos; 
baio apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole t i perjuicio qua h*y.a 
lugsr.

a . la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
■requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de pre-so, con las segurida
des.-con venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 3o 
teng/v acordado ea-, providencia de este día.

Y  p&ra que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértele en la G a c &t a  de Madbid y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo.

V4go 20 de Abril da 1908.=José Candeira. JG—2046

V IL L A F R A N O A  DEL PANADES

D. Agustín S misto rra y Bernardo,, primer Teniente del 
regimiento C&zadores de Treviño, 26.° de Caballería, Juez 
in.^trufítsur Uei expeliente seguido contra ei recluta Damhn 
Peig R-.era, dei citado Cuerpo, por ia falta de incorporación 
á fi u.8.

Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Daea<¿m Peig Hiera, natural de Sabaácil, provincia 
de Barcelona, hijo de Valentín y Am iga, soltero, de vei&ti 
dós años de edad, de oficio peluquero antes de ingresar en 
filas, y cuyas señas personales son las que siguen: su estatu
ra uu m «t o 660 milímetros, yeio rubio, cejas ídem, ojos 
azulas, nariz regular, barba poca, boca rego.;»r, color sano, 
frente espaciosa, su aire marcial, su producción buena, para 
que en el termino de treinta dí*s, contados desde la publica
ción d« esta requisitoria en la Gaceta de Ma d b id  y Boletín 
oficial de Id provincia de Barcelona, se presente ante este Juz 
gado,'que tiene su reddenci^ oficial eo el cuartel de Caba
llería, de esta villa, para responder de io** cargos que le re- 
su tan en el expeliente quede ínatru o por la falta de con
centración á filas; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado-plazo'será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á tedss las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que -practiquen &nivas diligencias mi la busca y captura del 
acusado Dami&n Peig Riera, y caso de ser ha oído se le con
duzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridaies con- 
vmkntoa, conforme lo ha acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Viüafránca del Pan&dés á 6 de Abril de 1908.= 
Agustín Sinisiterra. JG—2047

Y IT O R IA

D Lucio González García-Hérreros, segundo Teniente del 
regí.miento Infantería de Guipúzcoa, num 53, y Juez ins 
tractor del expedienta que por falta de concentración so si- 
gue contra el recluta destinado ¿ esto regimiento Ramón 
'Aballa Aramburó.

Por la presente y única requisitoria Hamo, cito y emplazo 
al recluta procedente de 3a CLja de San Sebastián, n-úm, 85, 
R&rnón Aba lia Aramburo, hijo de José Manuel y de María 
Lorenzo, n&*Ufál } vecino de Azpéitia, provincia de Guipúz
coa, nació'en 31 de-Agosto de 1886, de oficio jornalero, de 
estado soltero y de un metro 590 milímetros de estatura, 
para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que 
se publique esta requisitoria eh .le Gaceta de Ma d b id , com
parezca en éste Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, 
de esta ciudad, *  responder de los cargos que le resultan en 
el citado expedienté; bajo apercibimiento que de no efectuar
lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio >á que haya 
lugar.

A  la vez, ©n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á .todas las Autoridades, tanto civiles como milita
ras y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en el punto indicado, coadyuvando 
así á la administración de justicia.

Y  para que 3a presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese ©n la G aceta  db  M a d b id  y Boletín oficial de 
provincia de Guipúzcoa.

Dada en V itoria á 9 de Abril de 1908.=Y.° B.°=E1 Juez 
instructor, G onzakz.=Por su mandato, el sargento Secre
tario, Millán Esteban. JG—2053

D. Lucio González García Herreros, segundo Teniente dé 
regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. §3f y  Juez ins*

tractor d«l expediente instruido contra el recluta de la Caja 
de San Sebastian, núm. 85, y destinado al expresado r e g i
miento José Mata Sorabe por haber faltado a la concentra
ción ordenado para su destino á Cuerpo por Real orden c ir
cuí ar de 7 de Febrero deí año actual (D . O., núm. 31).

Por 3a presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al recluta de la Caja de San Sebastián, núm. 85; José Maya 
Sor abe, hijo de José y de María, natural de Andoaín, pro - 
vincia de Guipúzcoa,Avecindado en Andoaín, Juzgado de 
primera instancia-de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, nació 
en 22 de Febrero de 1886, de oficio jornalero, su estado se 
Ignora, y de un metro 632 milímetros de estatura, para que 
en el plazo de treinta días, contados desde la publicación de 
la presente requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d b id , comparfz 
ca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de 
esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el 
citado expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado re 
belde.

A  la vez encango á todas Ins Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, dispongan la busca y 
captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en el punto indicado, coadyuvando así 
á la administración de justicia.

Dada en Vitoria á 9 de Abril de 1908.=V.° B .°= fíl Juez 
instructor, González. = P o r  su mandato, el sargento Secre- 
sí# rio, Mil la n Estaban. JG—2052

D. Francisco Hidalgo de Cimeros, segundo Teniente del 
-regimiento Infantería de Guipúzcoa,-núm. 53, y Juez in s 
tructor del expediente que se sigue por falta de concentra
ción centra el recluta desñnado al mismo José Errazti Urre 
t&i izcaya.

Por Ja presente cito, llamo y emplazo al recluta proceden
te <ie la Caja de San Sebastián, núm. 85, José Krrszti Urre 
tabizcay-a, hijo de Melchor y de Dolores, natural de To oss, 
provincia de Guipúzcoa, avecindado en Tolosa, provincia de 
Guipúzcoa, nació en 20 de Agosto de 1886, de oficio carpiste 
ro, de estado soltero, y  de un metro 680 milímetros de estatu
ra, para que dentro del término de treinta días, á contar des 
de el en que se publique tsta requisitoria en la G aceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel que 
oeupft. este regimiento, 11»macío de San Francisco, de *-sta 
ciuuad; en Ja inteligencia que de no hacerlo seirá declarado 
en re be) día.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas les Autoridades tanto civiles como m üu»- 
re¡* y á; los agentes de la policía juiici& l, p»ra que practi
quen aeüvas diligencias fn  bus?a deí expresado individuo, y 
caso de ser habido lo remiran en cal'dad de preso, con las 
seguridades convenientes,, al punto indicado y á mi dÍ8¡.-osi 
c iov; pu*s así lo tengo acordado en providencia de esto día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
cidafi* insertes© en ia G aceta de Madrid y Boletín etfmaí de 
la provincia de Guipúzcoa.

Dada en Vitoria a 10 de Abril de !9Q8.==:V.0 B .°= E i Juez 
instructor. Cisn^ros.=Por su mandato, el sargento Secreta
rio, Millán-Esteban. JG—2054

D. Jo*é María de Yerástegui y Fernández de Navarrete. 
primar Teniente segundo Ayudante del regimiento Cazado
res de ArWbán, 24 ° de Caballería, y  Juez instructor del ex
pediente seguido contra el-recluta de la zona de Sa.n Sabas- 
tiáxi Jv sé Iparrsguirre y A-paolaza por falta a concentración.

Por >a presente requisitoria llamo, cito y emplazo ni re 
eluta Jo-é Iparragu ir^  % Apaolaza, hijo de Francisco y dí 
Poioniu, natural Mutíloa, provincia de Guipúzcoa, avecin
dado «n Mutilo», Juzgado de primera instancia de AzpeitU, 
de la mism^ provincia./ nació en 30 de Diciembre de 1886, de 
oficio lab ador, su estatura un metro .702 milímetros, pelo 
castaño, c^jas.Gdem, ojos cenicientos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color sano y su estado soltero, para 
que en el preciso término de treinta-, días, c? atados de&cie la 
publicación de esta requisitoria en la G a o e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en el cuartel que ocupa en esta ciudad el citado 
regim-enso, á mí disposición, para responder ¿ los cargos 
que e resaltan en dicho expediente; bajo apercibimiento que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar,

A  su vez, en nom brede S. M. el R «y  (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas l&s Autoridades, tamo civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
será conducido con las seguridades convenientes, á esta Juz
gado de instrucción; pues así Jo he acordado en diligencia de 
este día.

Vitoria 10 de Abril de 1908.== José María de Yerástegni.
JG—2049

D. Juan Sánchez Sánchez, primer Teniente del regimiente 
Infantería de Guipúzcoa,- núm. 53, y Jaez instructor dei ex
pediente seguido por falta de concentración contra el recluís 
destinado á e§t* regimiento* procedente de la zona de Palen- 
eía, núm. 91, Teógencs Juan Blanco.

Por la pr^ísenae requisitoria llamo, cito y  emplazo al re
cluta Teógenes Juan Blanco, hijo de Esteban y da P¿tra, de 
oficio encuadernador, de veintiún años de edad, de estade 
soltero, natural de Paleneia, provincia de ídem, y de un me 
tro 640 milímetros de estatura, para qrni dentro de treinta 
días, á contar del en que.se publique esta requisitoria, com 
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, 
de esta ciudad, á responder de los cargos que ie resultan en 
e l: citado-expediente;~bajo apercibimiento que de no efectuar 
lo. será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hayi 

\ lugar.
A  la vez encargo ¿ todas las Autoridades, tanto civiles 

como militares, dispongan la busca y  captura del referide 
individuo, y en el caso de ser hmbido lo pongan, á mi dispo
sición, en el punto indicado, coadyuvando así á la adminis
tración de justicia.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en la G ackta de  Mad bid  y en el Boletín ofi 
cial de la provincia de Patencia.

Dadasm V itoria  á 13 de A bril de 1908.=V.° B .°= E Í Jue: 
instructor, Sánchez.=Por>su mandato, ei sargento Secreta 
rio, Anastasio Elias. JO—2055

D. Julio González Cadenas, primer Teniente del regimien 
to In fantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instrucíor de 
expediente que por falta de concentración se instruye contri 
el recluta destinado al mismo Rpifanio ^aliños y  Ruiz d 
Alegría.

Per la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta.procedente de la Caja de Vitoria^núm. 84, Epifani 
Balinzs y Ruiz de A legría, hijo de Dionisio y de Tomasa, na 
tur al de Galarreta, Ayuntamiento-de San Millán, avecindad 
en Galarreta, nrovincia de Alava, nació en 7 de Abril d 
1886, de oficio labrador, de un metro 654 milímetros de es 
tUtura j  del reemplazo de 1907, para que en el término d

treinta días, á coatar desde la publicación de esta requisito
ria, en la Gaceta de  Ma d b id , comparezca en este Juzgado do 
instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regimiento y á 
mi disposición, para responder a ios cargos que le resultan 
en ei citado expediente; b?.jo apercibimiento de que si no 
comparece en el p^azo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre óe S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y  
requiero a «odas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y; de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para su busca / captura, y caso de ser habido lo re * 
mitán en clase de preso, con las seguridades debidas, y á mi 
disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia de 
est* día.

Y  para que Ja presente rf quisitoria tenga la debida publi- 
cMad. insertes© en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y en el Boletín ofi
cial de ¡a provincia de Alara.

Dí.da eu V itona á 14 de Abril de 1908.=V.° B.0=E1 Juez 
instructor, González.=Por su mandato, el sargento Secreta
rlo, Millán Esteban. JG—2056

D. Julio González Cadenas, primer Teniente del regimien
to Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración se instruye contra 
el recluta destinado »1 mismo Agapito Aramburo Díaz.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y  emplazo 
al recluta procedente de la Caja de Yitoria, núm. 84, A gap i
to Aramburo Díaz, hijo de Juan y de Casilda, natural de 
Nauclares de Gamboa, Apuntamiento de V itoria, provincia 
de Alava, avecindado en Vitoria, nació en 16 de Marzo 
de 1886, da oficio carpintero, y ce un metro 584 milímetros 
de estatura, y de est*.do soltero, para que en el término de 
treinta días;- á contar desde la púr>libación de esta requisito
ria en 1» G a c s t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, y  
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan, 
en ei citado expediente; h»jo apercibimiento de que si no 
comparece eu ei plazo fijado sera declarado rebelde, parán
dole el perjuicio qua haya nigar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas as Autoridades, tanto civiles com^ m ilita
ras j- de policía judicial, puraque practiquen activas diligen
cias para su busca y captura, y c&so de ser habido !o remitan 
en ciase de preso, ron las seguriuaries convenientes, á dicho 
punto y á mi disposición; pues así lo tengo mandado en d i
ligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad. insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en el Boletm ofi- 
cial de la provincia de Alava.

D&d* en Vitoria á 14 d« A b a ! de 1908.=V.° B .°=E1 Juez 
instructor, Gr»malez.=Por su mandato, el sargento Secreta
rio, Müi&n Esteban. JG—2057

D. Manuel Maroto Ciaurriz, primer Teniente, segundo 
Ayudante de! regimiento Ganadores de Arlabán, 24.° de Ca
ballera, y Juez instructor d«l expediente instruido al recluta 
de i a zona de Santander And - és Colón Fernández por falta á 
concentración.

Por la presente requisitoria )Umo, cito y emplazo &1 reclu
ta An > Odón Fernández, hijo de Policarpo y de Saturni
na, natural de San Mames de Aras, provincia de Santander, 
n&ció eu 23 de A b r il d© 1886, de oficio estudiante, su estatu
ra un metro 625 milímetros, para que en el preciso término 
de treinta días, contados de&de la publicación de esta requi - 
sitoria en la G aceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial déla provincia 
de Santander, se presente en el cuartel que ocupa en esta pla
za ei regimiento Cazadores de Arlaban, 24.° de Caballería, 
para responder a los cargos que le resultan en este expedien- 
tr; en la inteligencia d? que si no lo verifica en el plazo c ita 
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

.#i su vez, en nombre de S. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero a tüdas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de pülfcttí» judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la basca y captura de dirt.ha recluta, y caso de ser ha
bido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este 
Juzgado de instrucción; pues así lo he acordado en diligencia 
d« este día.

Dada en Vitoria á 16 de Abril de 1908.=Manuel Maroto.
JG-2050

D. Francisco Hidalgo de Cisneros, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm.. 53, y Juez ins
tructor del expediente que me hallo instruyendo contra el 
recluta destinado á este regimiento Santiago Azurmendi 
Eieicegui por falta de c¡ ncetmación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re
cluta procedente de la Caja de San Sebastián, núm. 85, San
tiago Azurmendi Eleicegui, hijo de Bartolomé y  de Juliana, 
natural de Urniffia, avecindado eu ídem, provincia de Gui
púzcoa, nació ©3 25 de-Julio de 1886, de oficio cantero, soltero 
y de ua metro 655 milímetros de estatura y del reemplazo de 
1907, para qua dentro del plazo de treinta días, contados del 
en que se publique e*t& requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id , 
comparezca en tste Juzga ¿o, sito en el cuartel de San Fran
cisco, de esto ciudad, á responder á los cargos que le resulten 
en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que 
hfcya lugar.

A  la v*z encargo, tasto á l?s Autoridades civiles como m i
litaren, dispongan Ja busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el punto 
indicado, coadyuvando así á la administración de jm tic ia .

Y  para q'ie la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértele en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la 
provincia de Guipúzcoa.

Dada en Y itoria á 17 de Abril de 1908.=V.G B .°=E1 Juez 
instructor, Oisn^ros.=Por su mandato, el sargento Secre
torio, Millán Esteban. JG— 2058

D. Lucio González García Herreros, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Guipúzcoa, fnúm. 53, y  Ju^z ins 
tructor del expediente que me hallo instruyendo contra el 
recluta destinado á este regimiento José Lorenzo Goieoechea 
Otegui por falto de concentración.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo al. reclu 
ta procedente de la Caja ds San Sebastián, núm. 85, José Lo 
renzo Goicoechea Ofceguí, hijo de José María y María Joaqui
na, natural de Leaburu, avecindado en Berrobi, provincia de* 
Guipúzcoa, nació el 9 de Septiembre de 1886, de oficio labra
dor, soltero y de un metro 600 milímetros de estatura y del 
reemplazo de 1907, para que dentro del plazo de treinta días, 
contados del en que se publique esta requisitoria en la Gaob- 
t a  b e  M a d b id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
te l de San Francisco, de esta ciudad, á responder á los cargos 
que le resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será deelarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar*



620 11 Agosto 1908                               Gaceta de Madrid.-Núm.- 224

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el punto 
indicado, coadyuvando asi á la administración de justicia.

Y  p a r a  q u e  l a  p r e s e n te  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b id a  P 1* d u -  
c i d a d ,  i n s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d b  M a d b id  y  e n  e l Boletín oficial 
de la provincia de Guipúzcoa. ,

Dada en Vitoria á 17 de Abril de 1908— V. B. --E l Juez 
instructor, González.==Por su mandato, el sargento 
rio , Millán Esteban. JG -205y

T>. Benito de la  Breña Casas, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
de l expediente que me hallo instruyendo contra el recluta 
destinado á este regimiento Lucio Gil Martínez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
c in ta  procedente de la Caja de San Sebastian, num. 85, Lu 
*io Gil Martínez, hijo de Juan y de Casimira, natural de 
Jíarcué, Ayuntamiento de Lana, provincia de Navarra, ave 
cindado en Rentería, provincia de Guipúzcoa, nació el o ae 
Enero de 1886, de oficio jornalero, soltero, y del reemplazo 
de 1907, para que dentro del plazo de treinta días, a contar 
del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma - 
t í b i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en el cuar>ei de San 
Francisco, de esta ciudad, á responder a los cargos que le 
resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo sera declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

A la vez encargo, tanto a las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
v  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el punto 
Indicado, coadyuvando así á la administración ae justicia.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en l a  G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  en los Boletines
cficiales de las provincias de Guipúzcoa v Navarra.

Dada en Vitoria á 17 de^Abril de 1908— V. B. -srEl Juez 
instructor, B rena.=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Millán Esteban. JG-JObü

D. Benito de la Breña Casas, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Guipúzcoa, num. 53, y Juez instructor 
del expediente que me hallo instruyendo contra el recluta 
destinado á este regimiento Laureano A n t ín  Clave.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
soluta procedente de la Caja de San Sebastián, núm. 8o, Lau~ 
reano Antín Olave, h ’jo de Eufrasio y de Francisca, natural 
de Deba, avecindado en San Sebastián, provincia de Guipúz
coa, nació en 2 de Julio de 1886, de oficio comerciante, sol
tero, de un metro 680 milímetros de estatura y del reemplazo 
de 1907, para que dentro del plazo de trein ta días, á contar 
del en que se publique está requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d b i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Francisco, de esta ciudad, á responder á los cargos que le re 
su ltán  en el citado expediente; bajo apercibimiento que de 
a o  efectuarlo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el punto 
indicado, coadyuvando así á la administración de justicia.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a o b t a  d e  M a d b id  y  en el Boletín ofi
cial de la provincia de Guipúzcoa

Dada en Vitoria á 17 de Abril de 1908 = Y .° B.°=E1 Juez 
instructor, B rena.=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Millán Esteban. J G—2061

D. Luís Jevenois Labernade, segundo Teniente del regi" 
miento Infantería da Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
del expediente que me hallo instruyendo contra el recluta 
destinado á este regimiento IgDacio Ugarte Jáuregui por 
faita  de concentración. #

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expre
sado recluta, procedente de la Caja de San Sebastián, núm e
ro  85 hijo de Matías y Vitoria, natural de Rentería, avecin
dado en ídem, provincia de Guipúzcoa, nació el 23 de Febre
ro  de 1886, de oficio labrador, su estado soltero, de un metro 
620 milímetros de estatura y del reemplazo de 1907, para que 
dentro del plazo de trein ta días, á contar del en que se pu* 
hlique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparez
ca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de 
e s ta  ciudad, á responder á los cargos que le resultan en el 
citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde, siguiéndomele el perjuicio a que haya

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
v  caso de ser habido lo pofigan á mi disposición en el ponto 
indicado, coadyuvando así á la administración de justicia.

Y p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c i d a d ,  in s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d e  Ma d b id  y  e n  e l  Boletín ofi
cial de la provincia de Guipúzcoa. _____

Dada en Vitoria á 20 de Abril de 1908.=V. B. —El Juez 
instructor, Jevenois.=Por su mandato, el sargento Secreta
rio , Millán Esteban. JG—2062

D. Julio González Cadenas, prim er Teniente del regimien
to  Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del 
expediente que me hallo instruyendo contra el recluta desti
nado á este regimiento José Murúa Mendiceras Liz Cerralde 
por falta de concentración. #

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  procedente de la Csja de San Sebastián, núm . 85, José Mu- 
rú a  Mendiceras Liz Cerralde, hijo de Martín y de Francisca, 
natural de Vergara, avecindado en ídem, provincia de Gui
púzcoa, D&ció en 6 de Marzo de 18S6, soltero, de oficio labra
dor y  de estatura un metro 593 milímetros, para que dentro 
del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta 
ygquisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta ciudad, 
s  responder á los cargos que le resultan en el citado expe
diente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo sera decía 
rado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busJ-a J  captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan * mi disposición en el punto 
indicado, coadyuvando así a la adifi'Sistr ación de justicia.

Y para que la presente requisitoria tec£a la debida publi
cidad, insértese en la G a o e t a  d e  Ma d b id  y  en t í  Boletín oficial 
de la provincia de Guipúzcoa.

Dada en V itoria á 20 de Abril de 1908.=Y.° B.®=?E1 Juez 
instractor, González.=Por su mandato, el sargento Secreta
rio, Millán E s t e b a n . ___________ JG—2063

D. Luis Jevenois Labern.de, segundo Teniente,del reg i
miento Infantería de Guipu?«oa, num. 53, y Juez instructor 
d e l j á l e n t e  que m  hallo f r u y e n d o  fiOfttra el recluta

destinado á este regimiento Juan Aláasoro Te’leríu por falta 
de concentración.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado recluta, procedente de la Caja de San Sebastián, n ú 
mero 85, hijo de José María y de Juana, natural de Mulika, 
avecindado en ídem, provincia de Guipúzcoa, nació en 17 de 
Diciembre de 1886, de oficio labrador, su estado soltero, y 
del reemplazo de 1907, para que dentro del plazo de treinta 
días, á contar dei en que se publique esta requisitoria en Ja 
G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgodo, sito en el 
cuartel de San Francisco, de esta ciudad, á responder á los 
cargos que le resultan en el citado expediente; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde, si* 
guiándosele el perjuicio á que haya lugar. ^

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido Juan Al* 
dasoro Tellería, y caso de ser habido Id pongan á mi dispo
sición en el punto indicado, coadyuvando así á la admmís 
tración de justicia. #

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Guipúzcoa. _

Dada en Vitoria á 20 de Abril de 1908.=;V.0 B.°~E1 Juez 
instructor, Jevenois.=Por su mandato, el sargento Secreta
rio, Millán Esteban. JG 2064

D. Pedro Tellechea Esdocio, primer Teniente de Artillería, 
con destino en el segundo regimiento de montana, Juez ins 
trac to r del expediente seguido contra el recluta Hermene
gildo Fiotft Oliva por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Cabó, provincia de Lérida, hijo 
de Juan y de Teresa, soltero, de veintitrés anos de edad, de 
oficio jornalero, cuyas señas particulares se ignoran, para 
que en ei término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 
oficial de ¡a provincia de Lérida, se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en el citado expedien
te; bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarara 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar. ''

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca y captura del acusa
do Hermenegildo Fiota Oliva y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición, conforme lo he acordado 
en diligencia de esta fecha.

Dada en Vitoria a 22 de Abril de 1908.=Pedro Tellechea.
JG—2048

D. Enrique de Coisa Mira Percebal, Capitán, prim er Ayu
dante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballe
ría V Juez instructor del expediente que por falta á concen- 
tr a c n n  * 1» Caja de recluta de Santander en 22 de Febrero 
se in s t/ttje  contra el recluta Manuel Echevarría Herrero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  Manuel Echevarría Herrero, hijo de Hipólito y Dominga, 
natural de Soz&s, provincia de Santander, avecindado en 
M é j i c o ,  n a c i ó  en de Septiembre de 1886, de oficio del co
mercio, para que en' «1 preciso term ino de trem ía días, con
tados desde la publicación de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca en el « u r ta l  que o«upa en 
esta ciudad el regimiento Limadores de Arlaban, 24. de Ca 
bailaría, á mi disposición, pa.*» responder a los cargos que le 
resultan en el expediente que dé orden superior se le sigue, 
baja apercibimiento que si no coDuO^rsce en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio a que hubiere

' T i n  yez, en nombre de S. M. el Rey (Q. £• &•). « ^ o r to  3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civk como mi ■ 
res y de policía judicial, para que practiquen a v iv a s  diJigen- 
cias en busca del referido procesado, y caso de s u & d ic lg  h 
conduzcan en calidad de preso, con las segurida- «^conve
nientes, al cuartel que ocupa dicho regimiento y á m: dispo
sición; pu63 así lo he acordado en diligencia de este día. ^

Dada en Vitoria á 22 de Abril de 1908.=Enrique de Cta
JG—2051

ZAMORA
D. José Forrero López, Comandante, Juez instructor del 

regimiento Infantería de Toledo, núm . 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á concentra
c ió n  se s ig u e  contra el recluta del mismo A bdónV egaRo-

^U sando de la  jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo a di
cho recluta Abdón Vega Rodríguez, hijo de Juan y de Virgi
lio, natural de Robledo, provincia de Orense, de veintiún 
años de edad, de oficio sastre, y cuyas demás señas persona
les se ignoran, para que en el término de trein ta días, a con
ta r  desde la fecha de la publicación de este documento en )a 
G a c e t a  d e  M a d b id ,  se presente en Zamora, cuartel de In
fantería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercr 
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A. la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. <*.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, é este regimiento de Toledo, a mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id .

Zamora 12 de Abril de 1908. =  El Comandante, Juez ins
tructor, José Ferrero. JG—20b6

D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado da 
la formación del expediente que por haber faltado a concen - 
tración se sigúe contra el recluta ¿el mismo Justo Granda

B Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo a d i
cho recluta Justo Granda Blanco, hijo de Luis y de Josefa, 
natural de Pontes, provincia de Orense, de veintidós anos de 
edad, de oficio labrador, y cuyas demás señas personales se 
in o ra n , para que en el término de trein ta días, á contar 
desde Ifi fecha de la publicación de este documento en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en Zamora, cuartel de Ifi' 
fantería, á fifi de que sean oído3 sus descargos; bajo ^apercibi
miento de ser deparado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndosele el Perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de con las segurida
des convenientes, á e*te regimiento de Toledo, a mi disposi 
ción* pues fiSÍ lo tengo acordado en providencia ae este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en Ja G a c k ta  d e  Ma d r i d .

Z a m o ra  12 de Abril de 1908.=E1 Comandante, Juez in s
tructor, José Ferrero. JG—2067

D. José Forrera López, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Toledo, nxím. 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á concentra
ción se sigue contra el recluta del mismo Tomás Sastre Ro
dríguez.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Tomás Sastre Rodríguez, hijo de José y de Agusti
na, natural de Friera de Valverde, de veintitrés años de 
edad, de oficio jornalero, de estado soltero, y cu jas demás 
señas personales se ignoran, para que en el término de tre in 
ta días, á contar desde la f¿eha de la publicación de este do
cumento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , S8 presente en Zamora, 
cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
logar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de Ja policía judicial, para' que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido acusado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á este regimiento de Toledo, á mi 
disposición; pues asi lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Zamora 14 de Abril de 1908.=Ei Comandante, Juez ins
tructor, José Ferrero. JG—2068

D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Toledo, núm . 35, y encargado de la 
formación del expediente qu8 por haber faltado á concentra
ción se sigue contra el recluta del mismo Constantino Del
gado Ayuso.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Constantino Delgado Ayuso, hijo de Clemente y de 
Maria Cruz, natural de Casaseca de Campean, provincia de 
Zamora, de veintiún años de edad, de oficio labrador, de es
tado soltero, y cuyas demás señas personales se ignoran, 
para que en el término de trein ta días, á contar desde la fe
cha de la publicación de este documento en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d , se presente en Z&mora, cuartel de Infantería, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este regimiento de Toledo, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la G a
c e t a  d e  Ma d b i d .

Zamora 14 de Abril de 1908.=E1 Comandante. Juez ins
tructor, José Ferrero. JG—2069

ZARAGOZA
D. Santiago Martínez Guardia, prim er Teniente del regi

miento Cazadores de los Castillejos, 18.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que se le sigue al recluta de la Caja 
de Pamplona, núm. 19, Francisco Yertiz Espelosín, por la 
falta de concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Francisco Yertiz Espelosín, natural de la 
villa de Sumbilla, provincia de N avarra, avecindado en 
Narvaste, es hijo de Simón y Feliciana, de veintiún años de 
edad, da estado soltero, de oficio labrador, para que en el 
término de trein ta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Navarra, se 
presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su resi
dencia en el cuartel de Torrero, de esta plaza,^ para respon
der de los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sigue ^or  falta á concentración á Cuerpo; bajo apercibimien
to de que ao comparece en el expresado plazo será decía 
rado rebelde  siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio éem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto á todas Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de pOÜcía judicial, para que practiquen ac ti
vas diligencias en la busca y captura del mencionado reclu
ta y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza ¿ mi d is
posición, con las seguridades convenientes, conforme lo he 
acordado en diligencia de esta f ^ b a .  . _  .

Dada en Zaragoza á 9 de AbrL1 de 1908.=E1 prim er T i e n 
te, Juez instructor, Santiago Martínez. JG 2079

D. Antonio Yalencia Somalo, prim er Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de los Castillejos, lo. ae 
Caballería, y Juez instructor del expediente seguido contra 
el recluta de la Caja de Pamplona, núm. 79, por 3a fa.ta ae 
concentración para su destino á Cuerpo, Antonio Fernandez 
Yílchez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
penado recluta, natural de La Pezs, provincia de Granada',’ 
avecindado en p amolona, hijo de Pedro y de Josefa de tre in 
ta v cinco *uos de edad, de oficio carbonero, su estatura un 
metro 648 m ili»»*»» . P“ »  qU8 e“  el término de trem ta
días, contados d¿«d# la f 8 ®8*11 r f qul8\t0¿ l “ i
G a c e t a  d e  M a d r id  y  JStfetín oficial de la provincia de Navarra,
se presente en este Juzará^0 m ilitar, que tiene su 
oficial en el cuartel de Torráis* esta ,Plaza v
para responder de los cargos que resultan en e l , 
te que le instruyo por la falta de concentración p l a 
tino á Cuerpo; bajo apercibimiento de q3te, f  ^ S ^ oaQle 
en el expresado plazo será declarado rebela®* siguien 
el perjuicio á que haya lugar. ^ n  G )

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey ((¿v - 
exhorto y requiero á todas las Autoridabes, tanto c " * 
como m ilitares y á los agentas de la policía judicial, pa , 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza» 
con las seguridades convenientes, conforme le he acordado 
en diligencia de este día. . _r

D&da en Zaragoza á 10 de Abril de 1908.~Antonio Ya- 
lencÍR.     JG -2080

D. Antonio Valencia Somalo, prim er Teniente, sen tido  
Ayudante del regimiento Cazadores de los Castillejos, 18. • « 
Caballería, y Juez instructor del expediente seguido contra 
el recluta la C*ja de Tafalla, núm. 80, por la falta ce con
centración para su destino á Cuerpo, Cecilio Pobolíeta Kg®8'

Por la presente requisitoria cíto, llamo y emplazo al men-
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cionado recluta, natural de Barazoin, provincia de Navarra, 
hijo de Salvador y de Mónica, soltero, de veintidós años de 
edad, de oücio labrador, para que en el término de trein ta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaobta d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, 
se presente en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Torrero, de esta plaza de Zaragoza, 
para responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta d© concentración para au destino 
á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio ¿ que haya Jugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, con las 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en d ili
gencia de est8 día.

Dada en Zaragoza á 10 de A bril de 1908.=Antonio V a
lencia. JG—2081

D. Mariano Fita y Loscos, Comandante del regimiento In
fantería de Aragón, núm . 21.

Habiendo faltado á concentración á la Caja de recluta 
de Manresa, núm . 66, el recluta destinado al expresado 
Cuerpo Joaquín Yictori Faumandreu, natural da Man re * 
sa (Barcelona), de veintiún anos de edad, soltero, de oficio 
yesero, á quien instruyo expediente por la expresada falta 
grave;

IJssn^o de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria, cito, llamo y em
plazo al mencionado individuo para que se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Hernán Cortés, 
de esta ciudad, en el término de trein ta día», a contar de su 
publicación en la G aceta de M idrid; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no comparecíase en ei referido 
plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agans<es de Ja policía judicial, para que se practi
quen activas diligencias en busca del referido- encartado, y 
caso de ser habido lo remiran en calidad de preso, y con las 
seguridades convenientes, ¿ esta plaza y á mi disposición; 
p u e s  esí lo teugo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
c i d a d .  i n s é r t e s e  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zaragoza 10 de Abril de 1908.=Mariano Fita. JG—2092

D. Martín Ocasar Martín, prim er Teniente, segundo Anu
dante aei regimiento Cazadores fie los Castillejos, 18.p de Ca
ballería, y Ju&z instructor de este expediente seguido contra 
el recluta de la Caja de Pamplona, núm . 79, Francisco Gil 
Garcés, por falsa de concentración pa-'asu destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cho, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de S&ogüesa, provincia de Navarra, 
hijo de Javisr y María, soltero, o.e veintiún años da edad, la 
brador de oficio antes devenir al servicio, y cuyas señas son 
las siguientes: de estatura un metro 615 milímetros, psra 
que eu al término de trein ta días, contados desda la pub li
cación d* la presenta en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de la provincia de Navarra, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en este cuartel de Torrero, de esta 
plaza de Zaragoza, para responder de los cargo* que le re
sulten en el expediente que ie instruyo por falta de concen
tración; bajo apercibimiento de que si no.comparece se?á de 
clarado rebelde, siguiéndosele el per¡u ció á qae haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles 
como militaras y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en !& bx*ea y captura del 
acusado Francisco Gil Garcés, y caso de ser h&üido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades con 
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dad?, en Zaragoza ¿ 10 de Abril de 1908.== Martín Oca^ar.
JG—2082

D. Mariano Fita y Loscos. Comandante del regimiento In 
fantería de Aragón, núm. 21.

Habiendo faltado á concentración á Ja Caja de recluta de 
M&nresft, núm. 66, el recluta destinado ai expresado Cuerpo 
Esteban Iglesias Claret, natural de Sampedor (Barcelona), 
de veintiún años de edad, soltero y de oficio dependiente, á 
quien instruyo expediente por la expresada falta grave;

Usando de Ja jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, Hamo y em
plazo al referido recluta para que se presente en este Juzga
do de instrucción, sito en el cuartel de Hernán Coríés, de 
esta ciudad, en el término de trein ta días, ¿ contar de su pu
blicación; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sino  
comparece en el referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á  los agentes de la 'po lic ía  judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado encartado, 
y caso de ser habido lo rem itan á esta plaza y á mi disposi
ción, en calidad de preso, y con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y panuque 3a presenta requisitoria tenga la debida públi- 
eidad, insertóse en la G aceta de Madrid.

Zaragoza 10 de Abril de 1908.=Mariano Fita. JG—2095

D. Mariano F ita y Loscos, Comandante del regimiento In
fantería de Aragón, núm. 21.

Habiendo faltado á concentración á 3a C$ja de recluta de 
Manresa, núm. 66, el recluta destinado al mismo Cuerpo 
Ramón Casajuana Enrich, natural y vecino de Castellfullit 
del Boix (Barcelona), de veintidós años de edad, soltero y la 
brador de oficio, á quien instruyo expediente por la mencio
nada falta grave;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al citado individuo para que se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Hernán Cortés, 
fie esta ciudad, en el término de trein ta días, á contar de su 
publicación; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
310 compareciese en el referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y a los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido encartado, y 

j  s5r habido lo rem itan en calidad de preso, y con las
gurxdades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 

pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.
í ue ia PreseDt0 requisitoria tenga la debida publi- 

cioad, insertóse en la Gaceta  d e  Ma d r id . 
taragoza 10 de Abril de 1908.=Mariano F ita. JG—2094

D. Mariano Fita y Loscos, Comandante del regimiento In 
fantería de Aragón, núm. 21.

Habiendo faltado á concentración á la Caja de recluta de 
Manresa. núm. 66, el recluta destinado al expresado Cuerpo 
Jaime Bertrán Sellarás, natural de Granera (Barcelona), de 
veintiún años de edad, á quien instruyo expediente por la 
mencionada falta grave; ‘

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por J a  presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al referido individuo para que se presents en este 
Juzgado (le instrucción, sito en el cuartel de Hernán Cortés, 
da esta ciudad, en el término de trein ta días, á contar de su 
publicación; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido término.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que p racti
quen activas diligencias en busca del referido encartado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con lás 
seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta be Madrid.

Zaragoza 10 de Abril de 1908.= Mariano Fita. JG—2093

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez instruc
tor dal regimiento Infantería de Galicia, núm . 19.

Habiendo faltado á concentración el recluta de este regi
miento Juan Ofcano Iribarren, hijo de Valentín y de Juana, 
natural de Ard&nor, provincia de Navarra, de veintidós años 
de edad, de estado soltero, de oficio labrador, cuyas señas 
personales no constan en la filiación, y á quien instruyo ex
pediente por la mencionada falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente primera requisitoria cito, 
llamo y emplazo al mencionado recluta para que en el té r
mino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria, se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia en el cuartel de Santa Isabel, en esta plaza, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si do compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio á que haya, lugar.

A la vez, eu nombre de S. M. el Rey (Q. D. G •), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cid&d, insértase en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de ¡a 
provincia de Navarra.

Zaragoza 11 de Abril de 1908.-—Celedonio Martín.= Por su 
mandato, el sargento Secretario, Salustiano Jiménez.

JG—2071

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez instruc
t o r  del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19.

Habiendo faltado á concentración el re Huta de este regi
miento Martín Joaquín Iriberri Irurita , hijo de Martín Ig
nacio y de Mí>ría Antonia, natural de Alcoz, provincia de 
Navarra, de veintidós años de edad, estatura un metro 590 
milímetros de estado soltero, de oficio labrador, cuyas señas 
personales no constan en la filiación, y á quien instruyo ex
pediente por la mencionada falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente primera requisitoria cito, 
¡lamo y emplazo al mencionado recluta para que en el té r- 
mmo de treinta días, d contar desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria, se presente ea este Juzgado, que 
tiene su residencia.en el cuartel de Santa Isabel, en *sta pla
za, ¿ fin de que s*an oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio ¿ que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi 
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se 
guridadas convenientes, y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y para c^ue la presente requisitoria tanga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia de Navarra.

Zaragoza 11 de Abril de 1908.=Celedonio M *rtín.=Por su 
mandato, el sargento Secretario, Salustiano Jiménez.

JG—2072

D. Martín Ocasar Martín, prim er Teniente, segundo A yu
dante del regimiento Cazadores de los Castillejos, 18.° de 
Caballería, y Juez instructor del expediente seguido contra 
el recluta de este regimiento Pablo Hollo Lizarraga por la 
falta de concentración é filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Pablo Hollo, natural de Arquiñauo, p rovin
cia de Navarra, hijo de Matías y de Francisca, de estado sol
tero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, y cuyas 
señas son las que siguen: estatura un metro y 570 m ilím e
tros, para que en el término de trein ta días, contados desde 
la publicación de la presente en la G aceta de Madrid y Bole
tín oficial déla provincia de Navarra, se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa 
el citado regimiento de Castillejos, en esta ptaza, para res
ponder de los cargos que le resulten en el expediente que le 
instruyo por la mencionada falta de concentración ¿ filas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura de 
expresado recluía Pablo Hollo Lizarraga, y caso de ser ha
bido se le conduzca ¿ esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en d ili
gencia de esta fe sha.

Dada en Zaragoza á 11 de Abril de 1908.=Martín Ocasar.
JG—2083

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19.

Habiendo faltado á concentración el recluta de este regi
miento Fulgencio Itoir Baltor, hijo de Agapito y de Jesusa, 
natural de Aspurz, provincia de Navarra, de veintidós años 
de edad, de estado soltero, da oficio jornalero, cuyas señas 
personales no constan en su filiación, y á quien instruyo ex
pediente por la mencionada falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente primera requisitoria cito, llamo 
y emplazo al mencionado recluta para que en el término de

tre in ta  días, a contar desde la publicación de esta requisito
ria, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en 
el cuartel de Santa Isabel, de esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio a que haya lugar.

A la vez, en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo rem itan, en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

 ̂Y para q[ue la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial da 
la provincia de Navarra.

Zaragoza 11 de Abril de 1908.=Celeionio M artín.=Por su  
mandato, el sargsnto Secretario, Salustiano Jiméoez.

JG —2073

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Galicia, núm . 19.

Habiendo faltado á concentración el recluta de esta regi
miento Evaristo Lenaroz Erdozaín, hijo de Pedro y Josefa, 
natural de Ansoaín, provincia de Navarra, da veintidós año» 
de edad, de estado soltero, de oficio labrador, estatura un. 
metro 590 mili tros, cuvas señas personales no se consignan 
por no aparecer en su filiación, y á quien me hallo in stru 
yendo expediente por la mencionada falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
justicia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y  
emplazo á dicho recluta para que en el término de treinta, 
días, contados desde su publicación en la Gaoeta de Ma dr h> 
y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta 
Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de Santa Isa
bel, en esta plaza, á fia de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya, 
lugar. J

A la vez, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todos las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas gestiones ea busca de dicho individuo, y caso de ser 
habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con la& 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín ofizial de 
la provincia de Navarra.

Zaragoza II de Abril de 1908. =  Celedonio Martín. =  Por 
su mandato, ei sargento Secretario, Agustín Ara.

JG—2074

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez in struc
tor del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19.

Habiendo faltado á concentración el recluta de este regi
miento Leoncio Pascal Eiordi, hijo de Dimas é Isidora, na
tu ral jle  la villa de Ur^ós, provincia de N avarra, de veinti
dós añosjle edad, de estado soltero, de oficio alpargatero, 
cuyas señas personales no se consignan por no aparecer en 
su filiación, y á quien instruyo expediente por la menciona
da falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y  
emplazo á dicho recluta para que en el término de tre in ta  
días, contados desde la publicación en la G a c e ta  d e  M adrid* 
y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta 
Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de Santa Isa
bel, en esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; baja 
apercibimiento de que si no compareciere en el expresada 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas gestiones en busca de dicho recluta, y caso de ser h a
bido se le conduzca á .esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para <jue la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la  
provincia de Navarra.

Zargoza 12 de Abril de 1908. =  Celedonio M artín. =  Pop 
su mandato, el sargento Secretario, Agustín A ra.

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España. 

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i
sible, núm. 595.381, expedido por este establecimiento en 4 
de Mayo de 1906 á favor de Doña Purificación Alaminos y Cha
cón y de D. Juan Escosura y Alaminos, indistintamente, se 
anuncia al público por tercera y última vez para que el que 
se crea con derecho ¿ reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 2 de Julio próximo pau
sado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaoeta de Ma d r id  y  Boletín oficial do 
esta provincia, según determina el art. 6.° del Reglamenta 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido d icho  
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspon— 
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 3 de Agosto de 1908.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. X—24

Banco de España. ^
T o led o .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm isi
ble núm. 1.055 de 3.000 pesetas nominales en Deuda per pe- 
tna al 4 por 100 interior, expedido por esta sucursal el >8 de 
Enero de 1901 á favor de D. Cándido Hernández de la lílier, 
se anuncia al público por tercera y ú ltim a vez para q ae el 
que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentr o del 
plazo de dos meses, a contar desde el 10 de Julio ú ltirjio , fe
cha de la prim era inserción de este anuncio en la G ace ta  
Ma d r id , según determina el a rt, 6.° del Reglamenta j vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dichc, plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá duplicado del Viencionado 
resguardo, anulando el prim itivo y quedando el ^aneo  exen
to de toda responsabilidad.

Toledo 3 de Agosto de 1908.=E1 Secretario* B. Barcena.
X —.19
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P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
Santo» Alejandro, Rufino y Tiburcio, mártireu*

ESPECTACULOS
NOVEDADES.—A las 7.—La perra eh ica.-La taza de te 

(reprise).—La perra chica.—Julia.
' -----------------— *7 --------- -----------

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 7.—María de los An
geles.—El tirador de palomas.—Doloretes.—El Santo de 1» 
Isidra.—María de los Angeles. 

LATINA.—A las 6.—Toros de puntas.—Apaga y vámonos. 
La loca.—El bateo.—La patria chica.—La loca.


